
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y PROPOSICIONES
CON PUNTO DE ACUERDO 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de
decreto y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
jueves 16 de marzo del 2023, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 12, numeral 2, del
Reglamento de la Contingencia Sanitaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De diputadas y diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva ofi-
ciosa. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a
la Comisión de Justicia, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Jorge Álvarez Máynez y diputadas y diputados del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 184 de la Ley General de Salud, en materia de actividades pre-
senciales y no presenciales en laborales y escolares. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Jorge Álvarez Máynez y diputadas y diputados del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Co-
misión de Justicia, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, en materia fitosanitaria. Se turna a la Co-
misión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Ali-
mentaria, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en materia de espa-
cios seguros para la Población LGBTTTIQ+. Se turna a las Comisiones Unidas
de Derechos Humanos, y de Diversidad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 165, 167 y
168 de la Ley de la Industria Eléctrica. Se turna a la Comisión de Energía, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 28 y 70-A
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 37 de la Ley
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Federal de Zonas Económicas Especiales. Se turna a la Comisión de Economía,
Comercio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA-
LES Y LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA

Del diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y
de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recur-
sos de Procedencia Ilícita. Se turna a las Comisiones Unidas de Reforma Polí-
tica-Electoral, y de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

De la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dic-
tamen, y a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para opinión. . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de educación sexual y re-
productiva. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES, LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS ZONAS
MARINAS MEXICANAS, LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, LEY FEDERAL DE DERECHOS, LEY
FEDERAL DEL MAR, LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS,
LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES, LEY GENERAL
DE CAMBIO CLIMÁTICO Y LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA
SUSTENTABLES

De la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de Ley de Aguas Nacionales, de la Ley de Vertimientos en
las Zonas Marinas Mexicanas, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, de la Ley Federal de Derechos, de la Ley Federal del Mar,
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, de la Ley Federal de Zonas Eco-
nómicas Especiales, de la Ley General de Cambio Climático y de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se turna a las Comisiones Unidas de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, y de Recursos Hidráulicos, Agua Potable
y Saneamiento, para dictamen, y a la Comisión de Cambio Climático y Sos-
tenibilidad, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 126, 127 y
128 de la Ley Federal de Competencia Económica. Se turna a la Comisión de
Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

Del diputado José Mauro Garza Marín, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en mate-
ria de inclusión digital. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 53 y 54 de
la Ley Federal de Cinematografía. Se turna a la Comisión de Cultura y Cine-
matografía, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Javier Casique Zárate, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artícu-
lo 149 Ter del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen, y a la Comisión de Salud, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 101 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, para dictamen, y a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 2-A de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 132 y 134 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 4o. y 124 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión de Educación, para
opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados Rubén Ignacio Moreira Valdez y Marco Antonio Mendoza Bus-
tamante, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que deroga diversas disposiciones de los artículos
16 y 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión de
Justicia, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 74 de la Ley
Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

De la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artícu-
lo 33 de la Ley General de Cambio Climático. Se turna a la Comisión de Cam-
bio Climático y Sostenibilidad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley de la Comisión Federal de Electricidad. Se turna a la Comisión de Energía, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para opinión.

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 165, 167 y
168 de la Ley de la Industria Eléctrica. Se turna a la Comisión de Energía, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

De la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
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el artículo 74 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano. Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Or-
denamiento Territorial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 16, 30 y
40 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Se turna a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE CORREDURÍA PÚBLICA

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 4o., 10 y
21 de la Ley Federal de Correduría Pública. Se turna a la Comisión de Econo-
mía, Comercio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 13 de la
Ley General en Materia de Delitos Electorales. Se turna a la Comisión de Re-
forma Política-Electoral, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 5o., 13 y
17 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

De la diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
546 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen, y a la Comisión de Relaciones Exteriores, para opinión. . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
los artículos 38 y 46 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de
Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

De la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
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el artículo 12 de la Ley de Asistencia Social. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 25 DE MAYO DE CADA AÑO COMO DÍA NACIONAL DE
CONCIENTIZACIÓN SOBRE LAS ENFERMEDADES DE LA TIROIDES

De la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 25 de mayo
de cada año como Día Nacional de Concientización sobre las enfermedades de la
Tiroides. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen.

LEY SOBRE CÁMARAS AGRÍCOLAS

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley sobre Cámaras Agrícolas, que en lo sucesivo se denominarán Asocia-
ciones Agrícolas. Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO
POLÍTICO

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. Se tur-
na a la Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. Se turna a la Comisión de Co-
municaciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

De la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
el artículo 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . 

SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DEL
BICENTENARIO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

De la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se autoriza la emisión
de una moneda conmemorativa del bicentenario del estado libre y soberano de Ja-
lisco. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.
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LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Del diputado Javier Casique Zárate, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se tur-
na a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen, y a la
Comisión de Turismo, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
684-G de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DELARTÍCULO 105 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artícu-
los 64 y 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE CREA LA AGENCIA ESPACIAL MEXICANA

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley que crea la Agencia Espacial Mexicana. Se turna a la Comisión de
Ciencia, Tecnología e Innovación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 38, 39 y
40 de la Ley Reglamentaria del artículo 6o., Párrafo Primero, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica. Se
turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . 

APÉNDICE II

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
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de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en ma-
teria de licencias de paternidad. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión. . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en ma-
teria de protección a hijas e hijos víctimas de feminicidio y feminicidas. Se turna
a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y a la Comisión de Jus-
ticia, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un artículo 53 Bis al Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen, y a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, pa-
ra opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA, CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y
CÓDIGO PENAL FEDERAL

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales y del Código Penal Federal, en materia
de justicia e igualdad de género. Se turna a las Comisiones Unidas de Igualdad
de Género, y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Del diputado José Mauro Garza Marín, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 10 Bis a
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

De la diputada Amalia Dolores García Medina, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, en materia de Po-
lítica Nacional de Cuidados. Se turna a la Comisión de Bienestar, para dictamen.
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LEY ORGÁNICA DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 17 y 34 de
la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 16 y 18 Bis
de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRI-
BUYENTE

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE NACIONAL FINANCIERA

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de la Ley
Orgánica de Nacional Financiera. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERE-
CHOS HUMANOS Y PERIODISTAS

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 65, 66 y
67 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA-
DORES DEL ESTADO, LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES Y LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad
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y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley General de Salud, en materia
de instalación de salas de lactancia en los centros de trabajo, entidades y depen-
dencias. Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de
Seguridad Social, para dictamen, y a la Comisión de Salud, para opinión. . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

Del diputado Andrés Pintos Caballero, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artí-
culos 223 y 251 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en ma-
teria de fomento al deporte. Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Deporte, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LOS BIOENERGÉTICOS

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos. Se turna a la Comi-
sión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimen-
taria, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y LEY
DE AGUAS NACIONALES

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Civil Federal, de la Ley General de Vida Silvestre y de la Ley de Aguas
Nacionales, a fin de otorgarle personalidad jurídica a los manglares en México. Se
turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen, y a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Po-
table y Saneamiento, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. Se turna a la Comisión
de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
los artículos 30 y 63 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de
Educación, para dictamen, y a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL, EN 
MATERIA NUCLEAR

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 8o. y 52 de
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional, en Materia Nuclear. Se tur-
na a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
los artículos 13 y 18 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de
Educación, para dictamen, y a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE LA GUARDIA COSTERA MEXICANA

Del diputado Pedro Armentía López, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de
la Guardia Costera Mexicana. Se turna a las Comisiones Unidas de Marina, y
de Pesca, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA
AÉREA Y ARMADA

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 17, 26 y
46 Bis de la Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Ar-
mada. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Pablo Gil Delgado Ventura, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 65 de
la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación, para dic-
tamen, y a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para opinión. . . . 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL

De la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 12 y 18 de
la Ley de Seguridad Nacional. Se turna a la Comisión de Seguridad Ciudada-
na, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artícu-
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lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
reducción de la jornada laboral. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen, y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

De la diputada Paloma Sánchez Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 138 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se turna a la
Comisión de Pesca, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Javier Joaquín López Casarín, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión
de Justicia, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada María del Rocío Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, en materia de protección a menores víctimas indirectas del femi-
nicidio. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para
dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.. . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que deroga la fracción IV del ar-
tículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, en materia de violencia vicaria. Se turna a la Comisión de
Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen, y a la Comisión de Igual-
dad de Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 13 DE JULIO DE CADA AÑO COMO DÍA NACIONAL
DEL DÉFICIT DE ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD

De la diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 13 de julio de ca-
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da año como Día Nacional del Déficit de Atención e Hiperactividad. Se turna a
la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

De diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Morena, del Partido
Verde Ecologista de México, del Partido del Trabajo, y del Partido Revoluciona-
rio Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, en materia de productos plásticos. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Del diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 3o., 6o. y 32
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la Comisión de Desarrollo y
Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.. . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Del diputado Víctor Manuel Pérez Díaz y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 47 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se
turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen. . . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

SE HAGA PÚBLICO UN INFORME SOBRE LAS DIVERSAS DENUNCIAS
PRESENTADAS POR LA PRESUNTA DESVIACIÓN DE RECURSOS PÚBLI-
COS EN EL MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, DURANGO

Del diputado Omar Enrique Castañeda González, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
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ta al Congreso de Durango y a diversas autoridades de dicha entidad, a hacer pú-
blico un informe sobre las diversas denuncias presentadas por la presunta desvia-
ción de recursos públicos en el municipio de Gómez Palacio. Se turna a la Co-
misión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

SE CONSULTE A LOS PUEBLOS INDÍGENAS TENEK, NÁHUA Y XI'OI SI
DESEAN ESTABLECER SUS PROCEDIMIENTOS, NORMATIVIDAD 
INTERNA Y DERECHO ELECTORAL INDÍGENA PARA EL PROCESO
ELECTORAL SIGUIENTE

De la diputada Evangelina Moreno Guerra, del Grupo Parlamentario de Morena,
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Consejo Estatal Elec-
toral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí y al gobierno de dicha en-
tidad, a llevar a cabo la consulta indígena correspondiente para que los pueblos in-
dígenas Tenek, Náhua y Xi'oi decidan de manera libre, previa e informada si
desean establecer sus procedimientos, normatividad interna y derecho electoral
indígena para el proceso electoral siguiente. Se turna a la Comisión de Pueblos
Indígenas y Afromexicanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL GOBIERNO Y AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
A REALIZAR LOS NOMBRAMIENTOS Y ACCIONES NECESARIAS PARA
QUE OPERE EL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN

Del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Go-
bierno y al Congreso de la Ciudad de México, a realizar los nombramientos nece-
sarios y las acciones correspondientes para que opere el Sistema Anticorrupción
local. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen.. . 

SE PRIORICE EL DERECHO A LA SALUD Y EL DERECHO A LA INFOR-
MACIÓN EN LAS RESOLUCIONES RELACIONADAS CON LA IMPUGNA-
CIÓN DE LAS REFORMAS A LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA
DE ETIQUETADO FRONTAL

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Ju-
dicial de la Federación, a priorizar el derecho a la salud y el derecho a la infor-
mación en las resoluciones relacionadas con la impugnación de las reformas a la
Ley General de Salud, en materia de etiquetado frontal de advertencia en alimen-
tos y bebidas preenvasados. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

SE CONSIDERE AMPLIAR LA VIGENCIA DEL DECRETO Y, EN CONSE-
CUENCIA, DEL PROGRAMA QUE FOMENTA LA REGULARIZACIÓN DE
VEHÍCULOS USADOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA

Del diputado Brígido Ramiro Moreno Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
diversas autoridades, a considerar ampliar la vigencia del Decreto y, en conse-
cuencia, del Programa que fomenta la regularización de vehículos usados de pro-
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cedencia extranjera. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SICT, A SUSPENDER LA ACTUALIZACIÓN Y COBRO DE
LAS TARIFAS QUE ENTRARON EN VIGENCIA EN EL PRIMER TRIMES-
TRE DEL 2023, EN LAS AUTOPISTAS DE CUOTA FEDERAL

De la diputada Fabiola Rafael Dircio y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la SICT, a suspender la actualización y cobro de
las tarifas que entraron en vigencia en el primer trimestre del 2023, en las auto-
pistas de cuota federal y se implementan medidas alternativas para los residentes
que ocupan dichas vías.  Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Trans-
portes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL INMUJERES Y DIVERSAS AUTORIDADES DE TAMAULI-
PAS A GARANTIZAR EL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ, ERRADICAR
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y JUZGAR CON PERSPECTIVA
DE GÉNERO

De la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario de More-
na, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Inmujeres y a dis-
tintas autoridades estatales y municipales de Tamaulipas, a garantizar el interés su-
perior de la niñez, erradiquen la violencia contra las mujeres y juzguen con
perspectiva de género. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL GOBIERNO DE SINALOA, A SUSPENDER LOS TRABAJOS
Y LA APERTURA DEL ACUARIO MAR DE CORTÉS

De los diputados Marco Antonio Mendoza Bustamante y Johana Montcerrat Her-
nández Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de Sinaloa,
a suspender los trabajos y la apertura del Acuario Mar de Cortés, asimismo, a lle-
var a cabo una investigación sobre los permisos y licencias, así como los requeri-
mientos de impacto ambiental. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SE, A TRANSPARENTAR EL ESTADO QUE GUARDAN
LAS CONCESIONES MINERAS Y LAS SOLICITUDES EN TRÁMITE QUE
SE ENCUENTRAN EN TERRITORIOS CON COMUNIDADES INDÍGENAS

De la diputada Esther Martínez Romano, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE, a trans-
parentar el estado que guardan las concesiones mineras vigentes y las solicitudes
en trámite de las mismas que se encuentran en territorios con comunidades indí-
genas. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXHORTO A ACABAR CON IRREGULARIDADES Y ABUSOS POR PARTE
DE OPERADORES DE GRÚAS RESPONDIENTES DE ACCIDENTES Y
PERCANCES EN VÍAS DE COMUNICACIÓN

De la diputada María Macarena Chávez Flores, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la SICT y a sus homólogas estatales, a realizar operativos en caminos,
carreteras y puentes con la finalidad de acabar con las irregularidades y abusos por
parte de operadores de grúas respondientes de accidentes y percances en vías de
comunicación. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SICT, A PROMOVER EL INICIO DE OPERACIONES DE LA
TERMINAL AEROPORTUARIA DE CIUDAD IXTEPEC, OAXACA, ANTE
LA QUIEBRA DE AEROMAR

De la diputada Rosalinda Domínguez Flores, del Grupo Parlamentario de More-
na, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT, a pro-
mover el inicio de operaciones de la terminal aeroportuaria de Ciudad Ixtepec, Oa-
xaca, ante la quiebra de Aeromar. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y
Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SHCP, EN COORDINACIÓN CON LA SICT, A DESTINAR
RECURSOS PARA AMPLIAR LA CARRETERA SALTILLO-MONTERREY Y
LA AUTOPISTA MONTERREY-SALTILLO

Del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la SHCP, en coordinación con la SICT, a destinar recursos para ampliar
la carretera Saltillo-Monterrey y la autopista Monterrey-Saltillo, para fortalecer y
agilizar la actividad comercial de la región. Se turna a la Comisión de Comuni-
caciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE GARANTICE A VECINOS DE LA CALLE VERSALLES, ALCALDÍA
CUAUHTÉMOC, VIVIR EN UN ENTORNO SANO Y SEGURO

De la diputada Gabriela Sodi, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Ciudad de México, a implementar mecanismos de colaboración con la alcaldía
Cuauhtémoc, con el propósito de garantizar a las y los vecinos de la calle Versa-
lles a vivir en un entorno sano y seguro. Se turna a la Comisión de Gobernación
y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LOS GOBIERNOS ESTATALES A CREAR E INSTALAR SIS-
TEMAS PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD

De la diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de More-
na, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos es-
tatales a realizar la creación e instalación de los Sistemas para la Integración So-
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cial de las Personas con Discapacidad. Se turna a la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285



INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 12,
numeral 2, del Reglamento de la Contingencia Sanitaria, se
informa a la honorable asamblea los turnos dictados a di-
versas iniciativas con proyecto de decreto y proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 16
de marzo de 2023 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de marzo de 2023.— Diputado
Santiago Creel Miranda (rúbrica), presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión pre-
ventiva oficiosa, suscrita por diputadas y diputados del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Justicia, para opinión.

2. Que reforma el artículo 184 de la Ley General de Salud,
en materia de actividades presenciales y no presenciales en
laborales y escolares, suscrita por el diputado Jorge Álva-
rez Máynez y diputadas y diputados del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

3. Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Jorge Álvarez Máynez y diputadas y diputados del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Justicia, para opinión.

4. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Sanidad Vegetal, en materia fitosanitaria, a cargo de la
diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

5. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en ma-
teria de espacios seguros para la Población LGBTTTIQ+,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y de
Diversidad, para dictamen.

6. Que reforma los artículos 165, 167 y 168 de la Ley de la
Industria Eléctrica, a cargo de la diputada Araceli Celesti-
no Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

7. Que reforma los artículos 28 y 70-A de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, a cargo de la diputada Ara-
celi Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

8. Que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Zonas Eco-
nómicas Especiales, a cargo de la diputada Araceli Celestino
Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

9. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Ope-
raciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a cargo del
diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisiones Unidas de Reforma Política-Electoral,
y de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

10. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
a cargo de la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen, y a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para opinión.
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11. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de educación sexual y re-
productiva, a cargo del diputado Jorge Álvarez Máynez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

12. Que reforma y adiciona diversas disposiciones Ley de
Aguas Nacionales, de la Ley de Vertimientos en las Zonas
Marinas Mexicanas, de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente, de la Ley Federal de Dere-
chos, de la Ley Federal del Mar, de la Ley de Navegación y
Comercio Marítimos, de la Ley Federal de Zonas Económi-
cas Especiales, de la Ley General de Cambio Climático y de
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo
de la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, y de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen, y a la Comisión de Cambio
Climático y Sostenibilidad, para opinión.

13. Que reforma los artículos 126, 127 y 128 de la Ley Fe-
deral de Competencia Económica, a cargo de la diputada
Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

14. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en ma-
teria de inclusión digital, a cargo del diputado José Mauro
Garza Marín, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

15. Que reforma los artículos 53 y 54 de la Ley Federal de
Cinematografía, a cargo de la diputada Araceli Celestino
Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para 
dictamen.

16. Que adiciona el artículo 149 Ter del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Javier Casique Zárate, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Salud, para opinión.

17. Que reforma el artículo 101 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Rubén Ignacio Moreira
Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen, y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra opinión.

18. Que reforma y adiciona el artículo 2-A de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

19. Que reforma los artículos 132 y 134 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Rubén Ignacio Moreira
Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

20. Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 124 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por diversos diputados del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Educación, para opinión.

21. Que deroga diversas disposiciones de los artículos 16 y
19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, suscrita por los diputados Rubén Ignacio Moreira
Valdez y Marco Antonio Mendoza Bustamante, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Justicia, para opinión.

22. Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Araceli Celestino Rosas, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.



23. Que reforma y adiciona el artículo 33 de la Ley General
de Cambio Climático, a cargo de la diputada Mirza Flores
Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad,
para dictamen.

24. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de la Co-
misión Federal de Electricidad, a cargo de la diputada Ara-
celi Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen, y a la Comi-
sión de Transparencia y Anticorrupción, para opinión.

25. Que reforma los artículos 165, 167 y 168 de la Ley de la
Industria Eléctrica, a cargo de la diputada Araceli Celestino
Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

26. Que reforma y adiciona el artículo 74 de la Ley Gene-
ral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Ma. Teresa Ro-
saura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

27. Que reforma los artículos 16, 30 y 40 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la
diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

28. Que reforma los artículos 4o., 10 y 21 de la Ley Fede-
ral de Correduría Pública, a cargo de la diputada Araceli
Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

29. Que adiciona el artículo 13 de la Ley General en Mate-
ria de Delitos Electorales, suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Turno: Comisión de Reforma Política-Electoral, para
dictamen.

30. Que reforma los artículos 5o., 13 y 17 de la Ley Federal
de Juegos y Sorteos, a cargo de la diputada Araceli Celestino
Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

31. Que reforma el artículo 546 del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles, a cargo de la diputada Elvia Yolanda
Martínez Cosío, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Relaciones Exteriores, para opinión.

32. Que reforma y adiciona los artículos 38 y 46 de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Ma. Teresa
Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

33. Que reforma y adiciona el artículo 12 de la Ley de Asis-
tencia Social, a cargo de la diputada Ma. Teresa Rosaura
Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

34. De Decreto por el que se declara el 25 de mayo de ca-
da año como Día Nacional de Concientización sobre las
enfermedades de la Tiroides, a cargo de la diputada Dioni-
cia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

35. Que reforma diversas disposiciones de la Ley sobre Cá-
maras Agrícolas, que en lo sucesivo se denominarán Aso-
ciaciones Agrícolas, a cargo de la diputada Araceli Celesti-
no Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.
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36. Que reforma diversas disposiciones de la Ley sobre Re-
fugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, a
cargo de la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

37. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Regla-
mentaria del Servicio Ferroviario, a cargo de la diputada
Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

38. Que reforma y adiciona el artículo 111 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo
de la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

39. De decreto, por el que se autoriza la emisión de una mo-
neda conmemorativa del bicentenario del Estado Libre y So-
berano de Jalisco, a cargo de la diputada Mirza Flores Gó-
mez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

40. Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del dipu-
tado Javier Casique Zárate, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen, y a la Comisión de Turismo, para opinión.

41. Que reforma el artículo 684-G de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Mario Alberto Rodríguez Ca-
rrillo, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

42. Que adiciona los artículos 64 y 68 de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a

cargo del diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

43. Que reforma diversas disposiciones de la Ley que crea
la Agencia Espacial Mexicana, a cargo de la diputada Ara-
celi Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Turno: Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, pa-
ra dictamen.

44. Que reforma los artículos 38, 39 y 40 de la Ley Regla-
mentaria del Artículo 6o., Párrafo Primero, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
del Derecho de Réplica, a cargo de la diputada Araceli 
Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

45. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Artículo 123 Constitucional, en materia de licencias
de paternidad, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dicta-
men, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

46. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en materia de protección a hijas e hijos víctimas de fe-
minicidio y feminicidas, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y
a la Comisión de Justicia, para opinión.

47. Que adiciona un artículo 53 Bis al Código Penal Fede-
ral, a cargo del diputado Marco Antonio Mendoza Busta-
mante, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Atención a Grupos Vulnerables, para opinión.



48. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, del Código Nacional de Procedimientos Penales
y del Código Penal Federal, en materia de justicia e igual-
dad de género, suscrita por diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisiones Unidas de Igualdad de Género, y de
Justicia, para dictamen.

49. Que adiciona el artículo 10 Bis a la Ley para el Desa-
rrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Media-
na Empresa, a cargo del diputado José Mauro Garza Marín,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

50. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Desarrollo Social, en materia de Política
Nacional de Cuidados, a cargo de la diputada Amalia Do-
lores García Medina, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Turno: Comisión de Bienestar, para dictamen.

51. Que reforma los artículos 17 y 34 de la Ley Orgánica
del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, a cargo
de la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

52. Que reforma los artículos 16 y 18 Bis de la Ley Orgá-
nica del Banco Nacional de Comercio Exterior, a cargo de
la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

53. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, a
cargo de la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

54. Que reforma el artículo 7o. de la Ley Orgánica de Na-
cional Financiera, a cargo de la diputada Araceli Celestino
Rosas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

55. Que reforma los artículos 65, 66 y 67 de la Ley para la
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos
y Periodistas, a cargo de la diputada Araceli Celestino Ro-
sas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

56. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, de la Ley del Seguro So-
cial, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley
General de Salud, en materia de instalación de salas de lac-
tancia en los centros de trabajo, entidades y dependencias,
a cargo del diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social,
y de Seguridad Social, para dictamen, y a la Comisión de
Salud, para opinión.

57. Que reforma y adiciona los artículos 223 y 251 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en
materia de fomento al deporte, a cargo del diputado Andrés
Pintos Caballero, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Turno: Comisión de Radio y Televisión, para dictamen, y
a la Comisión de Deporte, para opinión.

58. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Pro-
moción y Desarrollo de los Bioenergéticos, a cargo de la
diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

59. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Civil Federal, de la Ley General de Vida Silvestre y
de la Ley de Aguas Nacionales, a fin de otorgarle persona-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 16 de marzo de 2023 / Apéndice 23



Año II, Segundo Periodo, 16 de marzo de 2023 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados24

lidad jurídica a los manglares en México, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Turno: Comisiones Unidas de Justicia, y de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para dictamen, y a la Comi-
sión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamien-
to, para opinión.

60. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Pre-
mios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo de la
diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

61. Que reforma y adiciona los artículos 30 y 63 de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Ma. Teresa
Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen, y a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables, para opinión.

62. Que reforma los artículos 8o. y 52 de la Ley Regla-
mentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nucle-
ar, a cargo de la diputada Araceli Celestino Rosas, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

63. Que reforma y adiciona los artículos 13 y 18 de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Ma. Teresa
Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen, y a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables, para opinión.

64. Que expide la Ley de la Guardia Costera Mexicana, a
cargo del diputado Pedro Armentía López, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisiones Unidas de Marina, y de Pesca, para
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para opinión.

65. Que reforma los artículos 17, 26 y 46 Bis de la Ley Or-
gánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Ar-

mada, a cargo de la diputada Araceli Celestino Rosas, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

66. Que reforma el artículo 65 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Pablo Gil Delgado Ventura,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen, y a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables, para opinión.

67. Que reforma los artículos 12 y 18 de la Ley de Seguri-
dad Nacional, a cargo de la diputada Araceli Celestino Ro-
sas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen.

68. Que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de reducción de la jornada laboral, a cargo del diputado
Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
opinión.

69. Que reforma el artículo 138 de la Ley General de Pes-
ca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la diputada Palo-
ma Sánchez Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Pesca, para dictamen.

70. Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ja-
vier Joaquín López Casarín, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Justicia, para opinión.

71. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en mate-
ria de protección a menores víctimas indirectas del femini-
cidio, a cargo de la diputada María del Rocío Corona Na-
kamura, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.



Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescen-
cia, para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para opinión.

72. Que deroga la fracción IV del artículo 38 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

73. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en materia de violencia vicaria, a cargo de la dipu-
tada Nayeli Arlen Fernández Cruz, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, pa-
ra opinión.

74. De Decreto, por el que se declara el 13 de julio de ca-
da año como "Día Nacional del Déficit de Atención e Hi-
peractividad", a cargo de la diputada Mónica Herrera Vi-
llavicencio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

75. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, en materia de productos plásticos, suscrita por
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Mo-
rena, del Partido Verde Ecologista de México, del Partido
del Trabajo y del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

76. Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Tra-
bajo, suscrita por el diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.

77. Que adiciona el artículo 123 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el dipu-

tado Miguel Ángel Monraz Ibarra y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen,
y a la Comisión Trabajo y Previsión Social, para opinión.

78. Que reforma y adiciona los artículos 3o., 6o. y 32 de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado
Moisés Ignacio Mier Velazco, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

79. Que reforma el artículo 47 de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, suscrita por el diputado Víc-
tor Manuel Pérez Díaz y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congre-
so de Durango y a diversas autoridades de dicha entidad, a
hacer público un informe sobre las diversas denuncias pre-
sentadas por la presunta desviación de recursos públicos en
el municipio de Gómez Palacio, a cargo del diputado Omar
Enrique Castañeda González, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Consejo
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis
Potosí y al gobierno de dicha entidad, a llevar a cabo la
consulta indígena correspondiente para que los pueblos in-
dígenas Tenek, Náhua y Xi'oi decidan de manera libre, pre-
via e informada si desean establecer sus procedimientos,
normatividad interna y derecho electoral indígena para el
proceso electoral siguiente, a cargo de la diputada Evange-
lina Moreno Guerra, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos,
para dictamen.
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3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobier-
no y al Congreso de la Ciudad de México, a realizar los
nombramientos necesarios y las acciones correspondientes
para que opere el Sistema Anticorrupción local, a cargo del
diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder Ju-
dicial de la Federación, a priorizar el derecho a la salud y
el derecho a la información en las resoluciones relaciona-
das con la impugnación de las reformas a la Ley General
de Salud, en materia de etiquetado frontal de advertencia
en alimentos y bebidas preenvasados, suscrito por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades, a considerar ampliar la vigencia del Decreto y,
en consecuencia, del Programa que fomenta la regulariza-
ción de vehículos usados de procedencia extranjera, a car-
go del diputado Brígido Ramiro Moreno Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SICT,
a suspender la actualización y cobro de las tarifas que en-
traron en vigencia en el primer trimestre del 2023, en las
autopistas de cuota federal y se implementan medidas al-
ternativas para los residentes que ocupan dichas vías, sus-
crita por la diputada Fabiola Rafael Dircio y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Inmuje-
res y a distintas autoridades estatales y municipales de Ta-
maulipas, a garantizar el interés superior de la niñez, erra-
diquen la violencia contra las mujeres y juzguen con
perspectiva de género, a cargo de la diputada Olga Juliana
Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobier-
no de Sinaloa, a suspender los trabajos y la apertura del
Acuario Mar de Cortés, asimismo, a llevar a cabo una in-
vestigación sobre los permisos y licencias, así como los re-
querimientos de impacto ambiental, suscrito por los dipu-
tados Marco Antonio Mendoza Bustamante y Johana
Montcerrat Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE, a
transparentar el estado que guardan las concesiones mine-
ras vigentes y las solicitudes en trámite de las mismas que
se encuentran en territorios con comunidades indígenas, a
cargo de la diputada Esther Martínez Romano, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SICT
y a sus homólogas estatales, a realizar operativos en cami-
nos, carreteras y puentes con la finalidad de acabar con las
irregularidades y abusos por parte de operadores de grúas
respondientes de accidentes y percances en vías de comu-
nicación, a cargo de la diputada María Macarena Chávez
Flores, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SICT,
a promover el inicio de operaciones de la terminal aero-
portuaria de Ciudad Ixtepec, Oaxaca, ante la quiebra de
Aeromar, a cargo de la diputada Rosalinda Domínguez
Flores, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
en coordinación con la SICT, a destinar recursos para am-
pliar la carretera Saltillo Monterrey y la autopista Monte-
rrey Saltillo, para fortalecer y agilizar la actividad comer-



cial de la región, a cargo del diputado Rubén Ignacio Mo-
reira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Ciu-
dad de México, a implementar mecanismos de colabora-
ción con la alcaldía Cuauhtémoc, con el propósito de ga-
rantizar a las y los vecinos de la calle Versalles a vivir en
un entorno sano y seguro, a cargo de la diputada Gabriela
Sodi, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los go-
biernos estatales a realizar la creación e instalación de los
Sistemas para la Integración Social de las Personas con
Discapacidad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Vi-
llavicencio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
prisión preventiva oficiosa, suscrita por diputadas y dipu-
tados del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Las y los suscritos, diputadas y diputados del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatu-
ra, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6,
fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de la honorable
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa, con base en la
siguiente 

Exposición de Motivos

I. La prisión preventiva oficiosa en una norma que restrin-
ge los derechos fundamentales y que en los próximos días
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para en su caso,
declararla inconstitucional por las consecuencias graves de
privar a una persona de su libertad cuando no se le de-
muestra su culpabilidad de algún delito que perjudica prin-
cipalmente a las personas de bajos recursos por no contar
con una defensa adecuada o peor aún pertenecientes a las
poblaciones de las comunidades indígenas y no tuvieron un
traductor, esto va en contra de tratados internacionales y
con la propia Constitución ante el derecho a la libertad.

Asimismo, la prisión preventiva oficiosa es una medida cau-
telar que permite el encarcelamiento de una persona sin que
ésta haya sido condenada por el temor de que pueda sus-
traerse de la justicia, o bien, se solicita cuando no existen
elementos suficientes para decretar una sentencia y se re-
quiere recabar más pruebas, es decir que, esto ocurre sin que
el juez establezca el veredicto con base en pruebas, testimo-
nios y supuestos específicos para determinar su decisión.1

En este sentido, vale la pena señalar que la prisión preven-
tiva pudiera generar una antinomia a la propia Constitu-
ción, ya que por un lado una persona que es detenida tiene
el derecho de que se presente ante un Juez ordinario, pero
por otro, existe un catálogo de delitos por los cuales esa
persona puede ser retenida sin contar con los elementos su-
ficientes que demuestren su culpabilidad y con ello que-
darse en prisión por años. 

Además de lo anterior, dicha medida cautelar se ha utilizado
para que de forma automática una persona se le prive de la li-
bertad “por riesgo de fuga” lo que genera una violación al de-
bido proceso y los indicios minimos que el juez debe argu-
mentar para sontener la prisión de una persona y que hoy a la
fecha nos ha llevado a condiciones de hacinamiento en las
carceles. Diversos informes de asociaciones civiles naciona-
les e internacionales señalan que 4 de 10 presos no tienen una
condena (En total, son más de 92.000; la mayoría, jóvenes de
bajos recursos).2 Asimismo, la prisión preventiva ha intenta-
do ser utilizada como un medio de disuasión del delito, tal y
como el mismo Estado ha reconocido ante la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos. 

De acuerdo con el Censo Nacional de Sistema Penitencia-
rio Federal y Estatales 2021 elaborado por el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (INEGI), al cierre del
2020, en nuestro país había 211,169 personas privadas de
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la libertad, las cuales el 92.3 por ciento, es decir, 194,841
personas se encontraban en centros penitenciarios estata-
les, mientras que el 7.7 por ciento, es decir, 16,328 perso-
nas estaban recluidas en los centros penitenciarios federa-
les.3 Según este mismo documento, el 92.7 por ciento de la
población privada de la libertad son hombres mientras que
el 7.3 por ciento son mujeres.4

La prisión preventiva es definida por Óscar Uribe Benítez
en el texto La Prisión preventiva en el proceso penal acu-
satorio y oral de México como “el estado de privación de
libertad que el órgano jurisdiccional impone al procesado
durante la sustanciación del proceso.”5 En términos sim-
ples, la figura de la prisión preventiva implica que en tan-
to se determine una sentencia condenatoria o absolutoria y
en tanto concluya el proceso penal, una persona es privada
de la libertad. Esta figura implica que las personas paguen
una condena que aún no les ha sido impuesta. De igual for-
ma, implica que personas que sean declaradas como ino-
centes purgan una pena que no les corresponde. 

Si una persona entra en el catálogo de 16 delitos para dic-
tar prisión preventiva, basta que el juez por un mínimo cri-
terio considere que debe continuar en la cárcel, dicte pri-
sión preventiva oficiosa, lo que se traduce en un incentivo
perverso para que los ministerios públicos o las propias fis-
calías no realicen sus tareas de investigación y que una per-
sona pudiera estar más de 10 años en la cárcel, sin senten-
cia o en el olvido por las autoridades.

En este orden de ideas, es de señalar que de acuerdo con
José Luis Gutiérrez, director de la organización AsiLE-
GAL, la población en prisión preventiva incrementó de
manera importante desde la crisis sanitaria generada por la
Covid-19. Textualmente, Gutiérrez apunta que: 

“a raíz de la pandemia, justamente la población privada
de la libertad aumentó, lo que llevó a que casi 91,000
personas estuvieran en prisión preventiva, un número
bastante alto que se asemeja a años como el 2008 o
2009.”6

De acuerdo con el Censo Nacional de Sistema Penitencia-
rio Federal y Estatales 2021 elaborado por el INEGI, en
nuestro país existen en centros penitenciarios federales y
estatales 80,114 personas privadas de la libertad que se en-
contraban sin sentencia o con una medida cautelar de in-
ternamiento preventivo; 30,388 no cuentan con una sen-
tencia definitiva, mientras que 88,155 personas sí cuentan
con sentencia definitiva. Dicho de otro modo, aproximada-

mente 110,502 personas privadas de la libertad no cuentan
con una sentencia definitiva o ni siquiera con una senten-
cia condenatoria.7

Ahora bien, es de señalar que uno de los grupos más afec-
tados con la prisión preventiva son los pueblos y comuni-
dades indígenas. Esto pues de acuerdo con el INEGI, en
nuestro país al menos hay 7,011 personas provenientes de
los pueblos y comunidades indígenas en prisión de las cua-
les el 85.2 por ciento no tuvo acceso a un intérprete o tra-
ductor durante su proceso penal.8 Lo anterior, sucede en
virtud de la falta de abogados y abogadas defensoras, o
personas intérpretes y traductoras que tengan conocimien-
to de la lengua y cultura a la que las personas pertenecien-
tes a los pueblos y comunidades indígenas pertenezcan. De
acuerdo con el INEGI, en 2021 apenas el 0.01 por ciento
del personal técnico o de operación de los centros peniten-
ciarios se dedica a labores de interpretación y traducción.9

Ello constituye un “verdadero problema para una pobla-
ción que de por sí es vulnerable.”10

Lamentablemente, la autoridad penitenciaria no logra aún
controlar ni sobreponerse a la voluntad de las personas priva-
das de la libertad. Esto pues según la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos (CNDH) en el Diagnóstico Nacional
de Supervisión Penitenciaria 2020, en al menos 15 de los 113
centros penitenciarios supervisados existen condiciones de
autogobierno o cogobierno.11 Mientras tanto, al menos en 69
centros penitenciarios existe insuficiencia de personal de se-
guridad y custodia.12 Asimismo, en dicho documento se re-
fiere que existe una deficiente separación entre procesados y
sentenciados en al menos 75 centros penitenciarios,13 en
otras palabras, la convivencia de personas condenadas con
las personas que aún no han recibido una sentencia es coti-
diana en el 66.4 por ciento de los centros.14

La situación actual del sistema penitenciario mexicano es
deplorable, las personas privadas de la libertad viven en
condiciones de hacinamiento y sobrepoblación que violan
de manera sistemática los derechos humanos. Según la
CNDH, durante el 2020, en al menos 43 centros peniten-
ciarios de nuestro país existían condiciones de hacinamien-
to.15 La cantidad de centros penitenciarios sobrepoblados
en México incrementó de manera notoria en el año 2020,
esto pues se pasó de 106 a 127 centros penitenciarios que
tienen una cantidad superior de internos respecto a sus es-
pacios disponibles.16 Asimismo, es de señalar que en 10
meses, el número de personas privadas de la libertad se in-
crementó de manera notoria pues el número de internos se
incrementó en 13,840.17



En este tenor, la presente iniciativa busca incidir en uno de
los principales problemas del sistema penitenciario: el de la
sobrepoblación en los penales y sus consecuencias. Méxi-
co Evalúa a través de su estudio “Situación y Desafíos del
Sistema Penitenciario” señala que “el uso y el abuso de la
prisión preventiva es una de las principales causas de la so-
brepoblación y el hacinamiento en el sistema”. A pesar de
que el número de presos continúa aumentando, más de la
mitad de los mexicanos no se sienten protegidos ni segu-
ros.18 En este sentido, es preciso comprender que la encar-
celación masiva no es la solución a los problemas estructu-
rales que producen la violencia; como lo son la
marginación, la pobreza y la falta de oportunidades. Un sis-
tema penitenciario sobrepoblado es incapaz de hacer pro-
gramas eficientes para la reinserción social efectiva de las
y los ciudadanos a la sociedad. 

Dicha medida ha sido una de las más cuestionadas por ex-
pertos, ya que muchos coinciden en que esto genera de fac-
to un sin fin de problemáticas, además de no lograr incidir
de manera efectiva en la disminución en la comisión de de-
litos, ni tampoco pone un alto a la inseguridad; por el con-
trario, lo que genera es una imposición de una pena priva-
tiva de la libertad sin que exista un proceso mediante el
cual el imputado tenga los medios para poder defender su
situación jurídica.19

Por su parte, según el diagnóstico Situación y desafíos del
sistema penitenciario, de México Evalúa, en la mayoría de
los centros; las condiciones de higiene, la calidad de los
alimentos, así como el acceso a servicios de educación, son
deplorables, la atención y el equipamiento instrumental
médico dentro de las cárceles son insuficientes. Además,
no hay una separación entre las áreas destinadas a hombres
y mujeres y la mayoría no tienen mecanismos para preve-
nir eventos violentos. 

Para el Censo Nacional de Sistema Penitenciario Federal y
Estatales 2022, la situación tampoco es favorable, incluso
las condiciones de capacidad de los centros penitenciarios
es 220, 831 para personas que se encuentran privadas de su
libertad, donde se puede apreciar que ya se encuentra en su
capacidad máxima con un 99.8 por ciento donde se desta-
ca que las prisiones estatales aumentó el número de reos in-
gresados en 5.2 por ciento. Incluso dicho censo señala que
los espacios de infraestructura en los cuales se han inverti-
do, no cuentan con áreas de enfermería, lavandería o con-
sultorios de ayuda psicológica.20

Asimismo, es importante destacar que conforme a datos
del Censo Nacional del Sistema Penitenciario Federal y Es-
tatales 2022, señala que durante 2021, ingresaron 3 204
personas a los centros penitenciarios federales, y 116 048 a
los centros penitenciarios estatales del total nacional (119
252), 92.0 por ciento fueron hombres y 8.0 por ciento mu-
jeres. Comparado con 2020, los ingresos aumentaron 8.1
por ciento en 2021. Es decir que a partir de 2017 a la fecha
aumentaron los ingresos a los centro penitenciarios princi-
palmente en los Estados de Baja California, Chihuahua,
Estado de México y Ciudad de México. 

Por su parte, vale la pena resaltar que a través de las refor-
mas constitucionales aprobadas desde el 2008,21 el Estado
Mexicano ha recurrido a la creación de una política crimi-
nal en donde la prisión preventiva posee un rol eminente-
mente preponderante. Dicho de otro modo, se consideró a
la prisión como “la respuesta pertinente ante las conductas
antisociales”.22 Sin embargo, tal como apunta el Dr. José
Buendía Hegewish, “si el crimen rebasa a la autoridad en
las calles de algunas ciudades del país, la prisión es el últi-
mo reducto del monopolio del Estado”,23 por lo que perder
el control de las cárceles evidencia a un Estado incapaz de
mantener la seguridad y la paz para la ciudadanía.

También, es de señalar que pese a que en 2019, Jan Jarab,
quien fungía como representante en México del Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Derecho Hu-
manos, pidió a las y los coordinadores parlamentarios que
integraban la Junta de Coordinación Política así como al
entonces presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, Porfirio Muñoz Ledo, abstenerse de ampliar
el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva ofi-
ciosa en el artículo 19 de la Carta Magna,24 no obstante, el
12 de abril de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración la reforma constitucional que amplió el número
de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa.25

En la reforma de 2019 al artículo 19 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos se incluyeron en el
catálogo de prisión preventiva oficiosa a los tipos penales
de feminicidio, robo de casa habitación, uso de programas
sociales con fines electorales, violencia sexual contra me-
nores, corrupción, desparición forzada, robo al transporte
de carga y huachicol.26

II. Marco Jurídico 

En tanto al marco jurídico, es de señalar que la figura de la
prisión preventiva oficiosa violenta lo dispuesto en el ar-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 16 de marzo de 2023 / Apéndice 29



Año II, Segundo Periodo, 16 de marzo de 2023 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados30

tículo 11 de la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, instrumento internacional firmado y ratificado por
el Estado Mexicano. Dicho artículo establece a la letra re-
fiere que: 

“Artículo 11. 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a
que se presuma su inocencia mientras no se pruebe
su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público
en el que se le hayan asegurado todas las garantías
necesarias para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en
el momento de cometerse no fueron delictivos según el
Derecho nacional o internacional. Tampoco se impon-
drá pena más grave que la aplicable en el momento de
la comisión del delito.”27

De igual manera, vale la pena apuntar que la Convención
Americana de Derechos Humanos, también firmada y rati-
ficada por el Estado mexicano, establece en su artículo 7.3
la prohibición de que una persona sea sometida a detención
o encarcelamiento arbitrario. En este sentido, la prisión
preventiva oficiosa violenta lo establecido en este artículo
toda vez que se encarcela a personas sin una sentencia que
demuestre su culpabilidad. Este artículo a letra refiere lo 
siguiente: 

“ Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal

(...)

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcela-
miento arbitrarios.

(...)”28

Asimismo, la Convención Americana de Derechos Huma-
nos reconoce en su artículo 8.2 el derecho a la presunción
de inocencia en tanto no se establezca legalmente la culpa-
bilidad de la persona imputada. En este tenor, la prisión
preventiva oficiosa, al generar que haya personas privadas
de su libertad sin una sentencia condenatoria, sin duda vul-
nera lo dispuesto en esta convención internacional. Tex-
tualmente, dicho artículo establece lo siguiente:

“Artículo 8 Garantías Judiciales 

(...)

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que
se presuma su inocencia mientras no se establezca le-
galmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda per-
sona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes
garantías mínimas:

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente
por el traductor o intérprete, si no comprende o no habla
el idioma del juzgado o tribunal;

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la
acusación formulada;

c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios
adecuados para la preparación de su defensa;

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o
de ser asistido por un defensor de su elección y de co-
municarse libre y privadamente con su defensor;

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor
proporcionado por el Estado, remunerado o no según la
legislación interna, si el inculpado no se defendiere por
sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo esta-
blecido por la ley;

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos pre-
sentes en el tribunal y de obtener la comparecencia, co-
mo testigos o peritos, de otras personas que puedan
arrojar luz sobre los hechos;

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo
ni a declararse culpable, y

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal su-
perior.

(..)”29

Por su parte, esta figura también contraviene de manera di-
recta el principio de presunción de inocencia consagrado
en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos puesto que se sanciona a las personas
imputadas con la privación de la libertad sin que éstas ten-
gan una sentencia que demuestre su culpabilidad. Este ar-
tículo constitucional a la letra establece lo siguiente: 

“Artículo 20. (...)



B. De los derechos de toda persona imputada:

I. A que se presuma su inocencia mientras no se de-
clare su responsabilidad mediante sentencia emitida
por el juez de la causa; 

(...)”30

Ahora bien, resulta evidente que un sistema penitenciario
sobrepoblado, como el que existe en nuestro país, genera
las condiciones necesarias para la violación sistemática de
derechos humanos. Asimismo, es de señalar que la sobre-
población dificulta que se garantice el derecho constitucio-
nal a una reinserción social efectiva.31 En otras palabras, se
están violentando los principios establecidos en el artículo
18 constitucional el cual establece que:

“el sistema penitenciario se organizará sobre la base del
respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacita-
ción para el mismo, la educación, la salud y el deporte co-
mo medios para lograr la reinserción del sentenciado a la
sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observan-
do los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres com-
purgarán sus penas en lugares separados de los destinados a
los hombres para tal efecto”.

III. Debate en la Suprema Corte de Justicia de la Nación

El pasado 25 de octubre de 2021, el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación comenzó la discusión sobre
el Acciones de inconstitucionalidad 130/2019 y su acumu-
lada 136/2019, promovidas por la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos y diversos integrantes de la Cáma-
ra de Senadores del Congreso de la Unión, demandando la
invalidez de diversas disposiciones de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada, la Ley de Seguridad Na-
cional, el Código Nacional de Procedimientos Penales, el
Código Penal Federal y el Código Fiscal de la Federación,
reformados y adicionados mediante Decreto publicado en
el Diario Oficial de la Federación de 8 de noviembre de
2019.

Ello, en razón de que se solicitó la inconstitucionalidad de
diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, de la Ley de Seguridad Nacional, del
Código Nacional de Procedimientos Penales, del Código
Fiscal de la Federación y del Código Penal Federal, por es-
timar, entre otras cuestiones, que por contemplar prisión
preventiva para diversos delitos fiscales vulneran los dere-
chos humanos de las personas.

Al respecto, las y los Ministros señalaron el carácter in-
convencional de la prisión preventiva como medida caute-
lar excepcional que sólo puede dictarse cuando existe un
riesgo comprobado de que la persona eludirá la acción de
la justicia o afectará la investigación, sin que sea suficien-
te la peligrosidad del sujeto o el tipo de delito, pues de lo
contrario se vaciará de contenido el derecho a la libertad
personal y a la presunción de inocencia.32

Igualmente, se señaló que la prisión preventiva oficiosa es
contraria a la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos y a la jurisprudencia que ha emitido la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, ya que constituye una fi-
gura procesal que afecta el derecho sustantivo de libertad
de manera automática, adquiriendo el carácter de una pena
anticipada, que no supera un test de proporcionalidad al
existir medidas menos restrictivas para conseguir la finali-
dad perseguida por el legislador.

Por ello, se estima necesario retomar el razonamiento de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de erradicar
esta figura legal transgresora de los derechos humanos, así
como el catálogo de delitos que ameritan prisión preventi-
va, para efecto de no exceder el margen de configuración
legislativa relativo a la previsión de delitos graves contra la
seguridad de la nación y que ameritan prisión preventiva
oficiosa.

Ello, pues es convicción de quienes suscriben que dicho
margen debe de ser sumamente estricto y limitado, pues
implica la restricción al derecho humano a la libertad per-
sonal y al principio de presunción de inocencia; de ahí, que
no pueda justificarse o imponerse deliberadamente cual-
quier ampliación a este tipo de supuestos.

IV. Criterios de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos

El informe de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos de la OEA titulado “Informe sobre el uso de la
prisión preventiva en las Américas”33 refiere que uno de
los problemas más profundos de América Latina es la
“aplicación arbitraria e ilegal de la prisión preventiva.”34

De igual forma, la Comisión refiere en dicho informe que
“el uso excesivo o abusivo de esta medida es uno de los
signos más evidentes del fracaso del sistema de adminis-
tración de justicia, y es una situación inadmisible en una
sociedad democrática, en la que se respete el derecho de to-
do ciudadano a la presunción de inocencia.”35
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso
López Álvarez vs. Honduras refirió que la prisión preven-
tiva debe de estar limitada por los principios de legalidad,
presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad.36

De igual forma, en este caso, la Corte Interamericana de-
terminó que la adopción de la prisión preventiva como me-
dida cautelar debe ser excepcional. Es decir, “la regla debe
ser la libertad del procesado mientras se resuelve acerca de
su responsabilidad penal”.37 En el mismo sentido, la Corte
Interamericana ha dictado que la prisión preventiva debe
de ser una medida de carácter eminentemente inusual e in-
sólita de carácter excepcional.38

Asimismo, en el caso Usón Ramírez vs. Venezuela, este al-
to tribunal interamericano refirió que, dado que la prisión
preventiva es una medida cautelar y no punitiva, “existe
una obligación estatal de no restringir la libertad del dete-
nido más allá de los límites estrictamente necesarios para
asegurar que aquél no impedirá el desarrollo del procedi-
miento ni eludirá la acción de la justicia.”39

Asimismo, dentro del Caso Norín Catrimán y otros vs. Chi-
le, la Corte Interamericana ha resuelto que la imposición de
la prisión preventiva debe de ajustarse a las siguientes dis-
posiciones de la Convención Americana de Derechos Hu-
manos. Textualmente, en dicho asunto la Corte refirió lo si-
guiente:

a) “Es una medida cautelar y no punitiva: debe estar
dirigida a lograr fines legítimos y razonablemente rela-
cionados con el proceso penal en curso. No puede con-
vertirse en una pena anticipada ni basarse en fines
preventivos-generales o preventivo-especiales atri-
buibles a la pena.

b) Debe fundarse en elementos probatorios suficien-
tes: Para disponer y mantener medidas como la pri-
sión preventiva deben existir elementos probatorios
suficientes que permitan suponer razonablemente
que la persona sometida a proceso ha participado en
el ilícito que se investiga. Verificar este presupuesto
material constituye un primer paso necesario para res-
tringir el derecho a la libertad personal por medio de una
medida cautelar, pues si no existiesen mínimamente ele-
mentos que permitan vincular a la persona con el hecho
punible investigado, tampoco habrá necesidad de asegu-
rar los fines del proceso. Para la Corte, la sospecha
tiene que estar fundada en hechos específicos, esto es,
no en meras conjeturas o intuiciones abstractas. De
allí se deduce que el Estado no debe detener para luego

investigar, por el contrario, sólo está autorizado a privar
de la libertad a una persona cuando alcance el conoci-
miento suficiente para poder llevarla a juicio.

c) Está sujeta a revisión periódica: La Corte ha pues-
to de relieve que no debe prolongarse cuando no subsis-
tan las razones que motivaron su adopción. También ha
observado que son las autoridades nacionales las en-
cargadas de valorar la pertinencia o no del manteni-
miento de las medidas cautelares que emiten confor-
me a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea,
las autoridades nacionales deben ofrecer los fundamen-
tos suficientes que permitan conocer los motivos por los
cuales se mantiene la restricción de la libertad, la cual,
para que no se erija en una privación de libertad arbitra-
ria, de acuerdo con el artículo 7.3 de la Convención
Americana, debe estar fundada en la necesidad de ase-
gurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficien-
te de las investigaciones ni eludirá la acción de la justi-
cia. La Corte resalta, además, que el juez no tiene que
esperar hasta el momento de dictar sentencia absoluto-
ria para que una persona detenida recupere su libertad,
sino que debe valorar periódicamente si se mantienen
las causas de la medida y la necesidad y la proporciona-
lidad de ésta, así como si el plazo de la detención ha so-
brepasado los límites que imponen la ley y la razón. En
cualquier momento en que aparezca que la prisión pre-
ventiva no satisface estas condiciones, deberá decretar-
se la libertad, sin perjuicio de que el proceso respectivo
continúe.”40

Actualmente, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos analiza el caso García Rodríguez y Reyes Alpízar vs
México en materia de la prisión preventiva. Lo anterior,
debido a que García Rodríguez y Reyes Alpízar estuvieron
detenidos por más de 17 años bajo la figura de prisión pre-
ventiva sin haber sido sentenciados.41

No obstante lo anterior, el pasado 27 de enero de 2023, la
Corte Interamericana de Derechos Humanos al resolver el ca-
so Tzompaxtle Tecpile y Otros vs México, se pronunció res-
pecto de la prisión preventiva señalando que la legislación vi-
gente no se ajusta a los criterios convencionales, puesto que
vulneran algunos de los principios de ese sistema como el
principio del contradictorio, la igualdad de armas entre las
partes en el proceso, la inmediación, y la publicidad.vulneran
algunos de los principios de ese sistema como el principio del
contradictorio, la igualdad de armas entre las partes en el pro-
ceso, la inmediación, y la publicidad.



Al respecto, la Corte encontró problemático que se esta-
bleciera preceptivamente la aplicación de la prisión pre-
ventiva para los delitos que revisten cierta gravedad, en un
catálogo sin que se lleve a cabo un análisis de la necesidad
de la cautela frente a las circunstancias particulares del ca-
so. Asimismo, el Estado mexicano admitió que la finalidad
buscada con la prisión preventiva era lograr un efecto di-
suasorio y preventivo del delito. En este sentido, la Corte
estimó que la prisión preventiva en los términos actuales
no cumple con una finalidad válida y legítima en términos
de la Convención Americana; no obstante, a pesar de los
múltiples criterios emitidos por la Corte señala que el Es-
tado mexicano ha continuado legislando en este sentido,
claramente inconvencional. 

Asimismo, en el caso Tzompaxtle Tecpile y Otros vs Mé-
xico se condenó al Estado mexicano a adecuar la legisla-
ción nacional sobre prisión preventiva a efecto de cumplir
con los criterios convencionales. 

Se hace notar que conforme a los artículos 2 y 68.1 de la
Convención Americana de Derechos Humanos, establecen
la obligatoriedad de cumplir con las sentencias dictadas por
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, así como
de ajustar la legislación interna para cumplir con las res-
ponsabilidades internacionales derivadas de la Conven-
ción. En este mismo sentido, resulta aplicable el artículo 27
de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados,
el cual establece que un Estado parte no puede invocar dis-
posiciones de su derecho interno, incluyendo sus disposi-
ciones constitucionales, para dejar sin efecto el cumpli-
miento de los tratados internacionales y efectuar un
adecuado control de Convencionalidad

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone eliminar la
figura de prisión preventiva oficiosa así como los delitos
inexcarcelables. Se propone que sea cada juzgador o juz-
gadora quien determine la sanción preventiva a partir de la
evaluación de las circunstancias particulares y concretas de
cada caso tomando en cuenta el riesgo fundado de fuga, in-
terferencia en la investigación o el riesgo para la víctima o
la sociedad, mas no en función del delito imputado. De
igual forma, se propone adecuar el artículo 19 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos a fin de
que se cumpla con los criterios de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos en materia de libertad personal. 

En tal virtud, se somete a su consideración de esta asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Único.- Se reforma el párrafo segundo, y se adiciona un
párrafo tercero recorriéndose los subsecuentes del artículo
19, ambos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 19. [...]

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión
preventiva justificada cuando otras medidas cautelares no
sean suficientes para garantizar la comparecencia del im-
putado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la pro-
tección de la víctima, de los testigos o de la comunidad.
Para la imposición de dicha medida, el Ministerio Pú-
blico deberá acreditar ante el Juez la existencia de ele-
mentos probatorios suficientes que permitan suponer
razonablemente que la persona sometida a proceso ha
participado en el ilícito del que se le acusa. La imposi-
ción de la prisión preventiva justificada deberá de estar
sujeta a revisión periódica. 

Las personas privadas de la libertad bajo la figura de la
prisión preventiva, las personas sujetas a un proceso
penal, así como las que ya hubiesen sido sentenciadas,
deberán tener acceso a convenios y a espacios de orien-
tación y apoyo para lograr un desarrollo personal, la-
boral, cultural, educativo social. Para este fin, se debe-
rán establecer centros de atención y redes de apoyo
durante y posterior a la sujeción de un proceso penal,
con el propósito de prestar a las y los liberados la capa-
citación necesaria que les permita acceder a una rein-
serción social efectiva, que les permita acceder a una vi-
da digna, y prevenir la reincidencia delictiva. Las
personas sean privadas de la libertad, y durante el
tiempo que dure dicha medida cautelar o la condena,
deberán de tener acceso a servicios médicos y psicológi-
cos que resulten necesarios. 

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá
prorrogarse únicamente a petición del indiciado, en la for-
ma que señale la ley. La prolongación de la detención en su
perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad
responsable del establecimiento en el que se encuentre in-
ternado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado
no reciba copia autorizada del auto de vinculación a proce-
so y del que decrete la prisión preventiva justificada, o de
la solicitud de prórroga del plazo constitucional, deberá
llamar la atención del juez sobre dicho particular en el ac-
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to mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia
mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al
indiciado en libertad.

[...]

[...]

[...]

[...]

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las entidades federativas, deberán adecuar su
marco legal conforme a lo dispuesto en el presente Decre-
to a más tardar en un año a partir de su entrada en vigor.

Tercero. El Congreso de la Unión deberá adecuar su mar-
co legal conforme a lo dispuesto en el presente Decreto a
más tardar en un año a partir de su entrada en vigor.

Cuarto. En tanto se promulgan o se realizan las modifica-
ciones legislativas necesarias, cada juzgador deberá de
analizar las condiciones particulares de cada caso, a fin de
determinar la pertinencia o no de solicitar la prisión pre-
ventiva, para respetar los derechos humanos de presunción
de inocencia, la libertad personal, el acceso a la justicia y
al debido proceso.

Quinto. Una vez a la entrada en vigor del presente decre-
to, el Poder Judicial a nivel federal y local, según corres-
ponda, deberá revisar y analizar cada caso de las personas
privadas de su libertad que se les haya dictado prisión pre-
ventiva oficiosa en un plazo no mayor a 180 días para de-
terminar en su caso, medidas cautelares.

Sexto. Se derogan todas las disposiciones que contraven-
gan lo dispuesto en el presente decreto.
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Dado en el salón de sesiones del honorable Congreso de la Unión, a 2
de febrero de 2023.— Diputado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Justicia, para opinión.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 184 de la Ley General
de Salud, en materia de actividades presenciales y no pre-
senciales en el ámbito laboral y escolar, suscrita por el
diputado Jorge Álvarez Máynez y diputadas y diputados
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Quienes suscriben, Jorge Álvarez Máynez y a nombre de
las diputadas y diputados del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano de la LXV Legislatura de la Cámara
de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la



Unión, someten a consideración de esta asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 184 de la Ley General de Salud, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

I. El 27 de marzo de 2020 el titular del Ejecutivo publicó
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el decreto de
las acciones extraordinarias en las regiones afectadas de to-
do el territorio nacional en materia de salubridad para
combatir la enfermedad grave de atención prioritaria por el
virus SARS-CoV2 (Covid-19), destacando lo siguiente:

• Se estableció que las dependencias y entidades de la
administración pública federal deberán de coordinarse
para la instrumentación y el apoyo con la Secretaría de
Salud para adoptar medidas de mitigación y control sa-
nitario por el virus SARS-CoV2 (Covid-19).1

El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General
publicó el Acuerdo por el que se declara como emergencia
sanitaria, dada la situación que guarda la epidemia ocasio-
nada por el virus SARS-CoV2 (Covid-19) y se declaran ac-
ciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el
territorio nacional y que debe ser atendida con urgencia y
de manera prioritaria, destacando lo siguiente: 

Se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza
mayor la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (Co-
vid-19). Asimismo, la Secretaría de Salud deberá determinar
las acciones necesarias para atender dicha emergencia.2

En dicho decreto de 2020 se establecieron las actividades
esenciales y no esenciales para evitar la movilidad de las
personas y con ello mitigar la propagación del virus, esta-
bleciendo lo siguiente:

Actividades esenciales

• Actividades laborales en la rama médica, administrati-
vas y de apoyo en el sector salud público y privado.

• Servicios de abasto y proveeduría en el sector farma-
céutico, y la manufactura de insumos de equipamiento
médico, así como sanitización y limpieza de unidades
médicas.

• Los sectores de seguridad pública y la protección ciu-
dadana o de la defensa de la soberanía nacional, de im-

partición de justicia y legislativa tanto a nivel federal
como estatal.

• En materia financiera y económica, recaudación fiscal,
energéticos, distribución de agua, gasolina, energía eléc-
trica y gas, industria de alimentos, transporte público, au-
toservicio de abarrotes, venta de alimentos, bebidas no 
alcohólicas, supermercados, producción agrícola y pecu-
naria, agroindustria, ferreterías, servicios de mensajería,
estancias para la tercera edad, guarderías y estancias in-
fantiles, medios de información, servicios privados de
emergencia y vigilancia o seguridad privada, servicios fu-
nerarios, telecomunicaciones y medios de información.

• Los programas sociales.

Actividades no esenciales 

• Los gimnasios, cines, zoológicos, iglesias, museos, cen-
tros comerciales, parques, baños de vapor, bares, centros
nocturnos, teatros, deportivos, Cendis, salones de fiesta,
eventos de más de 25 personas y todos los centros educati-
vos de cualquier nivel. 

Restricciones contenidas como medida sanitaria:

• No realizar congregaciones o reuniones de más de
50 personas, no acudir a las actividades laborales no
esenciales, con el objeto de un resguardo domiciliario
voluntario disminuir la movilidad la mayor parte del
tiempo posible.

• No salir personas mayores a 60 años o personas con hi-
pertensión, diabetes, embarazo, problemas respiratorios
o cardiacos. 

• Se deberán de postergar hasta nuevo aviso todos los
procesos electorales, censos, encuestas en todo el terri-
torio nacional o que involucren la movilidad de perso-
nas o interacción física con otras.3

La seguridad y la salud de las y los mexicanos es un dere-
cho fundamental consagrado en nuestra Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la De-
claración Universal de los Derechos Humanos que señala
en su artículo 3 que todo individuo tiene derecho a la vida,
libertad y seguridad en su persona. Lo anterior, se vincula
con la igualdad sustantiva considerando la tutela de mane-
ra homogénea de los derechos y obligaciones que tenemos
por el simple hecho de ser ciudadanos y ciudadanas de es-
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te país, sobre todo cuando se tratan de eventos no previsi-
bles como es una emergencia o contingencia sanitaria. 

Durante los últimos dos años hemos sido testigos de los es-
tragos sociales y económicos de lo que dejó el inicio de la
pandemia, el confinamiento y cierre de actividades que du-
rante meses fueron situaciones desfavorables para millones
de personas que dejaron de tener ingresos para el sosteni-
miento de sus familias donde en un efecto domino niñas y
niños dejaron sus estudios por esa misma razón. 

La pandemia trajo el confinamiento de personas para miti-
gar los efectos de propagación del virus Covid-19 se pre-
sentaron diversas complejidades ante el desconocimiento
de lo que estábamos enfrentando se presentó una situación
por la cual cada entidad federativa implementó sus medi-
das sanitarias para evitar el esparcimiento del virus entre la
población a través de sus entes han presentado en la actua-
lidad agresiones hacia esta comunidad 

La pandemia expulsó a muchas personas de diversos gru-
pos de la sociedad, de sus hogares y trabajos, lo cual acre-
centó la vulnerabilidad y violencia en ciertos sectores que
originaron una nueva problemática, sobre todo los relacio-
nados a los actos de autoridad donde hubo un descontrol de
las medidas que implementa el gobierno federal y las que
se originaron en las entidades federativas. 

Respecto a las medidas implementadas se puede ejemplifi-
car la diferencia que se tomaron en los estados y que prác-
ticamente originó el descontrol cuando se comenzó el re-
greso a las actividades de manera escalonada y solo por
citar algunos ejemplos en el siguiente cuadro comparativo:



Como podemos observar las entidades federativas tuvieron
que adecuar sus propias medidas ante la lentitud y poca se-
riedad del gobierno federal para que emitiera claramente
que actividades era o no permitidas o incluso el uso de cu-
brebocas en espacios abiertos o cerrados, por lo que en
aquella época hubo una discusión seria sí los Estados podí-
an realizar dichos decretos o no. Lo cierto fue que cada en-
tidad federativa adoptó sus propias medidas y que ocasio-
nó un desconocimiento por quienes tenían que trabajar de
manera híbrida o presencial, en algunos casos a pesar de
dichas medidas fueron obligados a laborar en sus centros
de trabajo bajo la amenaza de despedirlos. 

Asimismo, las y los trabajadores del sector privado tuvie-
ron un problema de quienes salían positivos en sus pruebas
y que a pesar de que por sentido común no debían presen-
tarse, algunas empresas solicitaron un justificante para no
descontarles el día y estos tenían que movilizarse en algún
centro de salud para solicitarlo y no perder su trabajo. To-
do ello y a pesar de que la idea de las medidas era evitar su
propagación y evitar la movilidad, incluso de personas que
no se encontraban bien de salud para salir de sus hogares,
por lo que también las autoridades nuevamente tuvieron
que adecuar sus medidas para evitar despidos justificados.

Ante esta problemática, surgieron varios proyectos en
cuanto se debían de retomar las actividades laborales, es-
colares o de los establecimientos mercantiles ante la pérdi-
da de ingresos o en atención a las necesidades de cada en-
tidad federativa y por el número de habitantes en cierta
región, lo que ocasionó el enojo de algún importante sector
de la sociedad mexicana pues carecen de esa orientación
del “regreso a la normalidad”.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 16 de marzo de 2023 / Apéndice 39



Año II, Segundo Periodo, 16 de marzo de 2023 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados40

La ambigüedad radica esencialmente entre la coordinación
de autoridades de los tres niveles de gobierno con los sec-
tores privado, social y privado, es decir que no se garanti-
za la salud de las y los mexicanos ante la falta de vigilan-
cia o la supervisión que es tomada de manera unilateral
como lo ha hecho esta Cámara de Diputados para que apli-
quen dichas medidas sanitarias sin que exista ya un semá-
foro epidemiológico que determine que se continúe con se-
siones semipresenciales o híbridas, lo anterior se ha
demostrado en medios de comunicación y en redes socia-
les de cómo diputadas o diputados de diferentes fracciones
parlamentarias se aprovechan de dicho trabajo híbrido pa-
ra votar incluso desde una fiesta de boda o de XV años co-
mo lo que sucedió con la aprobación del Paquete Econó-
mico 2022. 

Así pues, es que deben de aplicarse una estandarización de
regreso de actividades del sector privado y público y pri-
vado. Ya que también hubo un desfase en las actividades de
comercios de cuales podían apertura de manera normal y
cuales deben abrieron en el desconocimiento de si podían
operar o no, así como de las consecuencias del cierre de ac-
tividades entre patrones y trabajadores que lamentable-
mente algunos fueron obligados a presentarse a pesar de
que existía una prohibición al exponer su salud y vida.

Esencialmente del número del personal que debía ir de ma-
nera presencial o vía remota o híbrida y en el transcurso de
meses se fueron adecuando actividades presenciales y que
algunos casos como es esta Cámara de Diputados en este
2023 aún continúa sesionando de manera híbrida a pesar de
que prácticamente todos los entes de gobierno y empresas
privada o negocios ya laboran de manera física. Es decir,
no existe una razón de que se continúe bajo este esquema
ya que la autoridad sanitaria emitió ya desde hace varios
meses el semáforo en color verde de salud donde incluso
estadios, conciertos, auditorios, salón de fiestas, antros, ba-
res están operando de manera normal en todo el territorio
nacional. 

En este sentido vale la pena destacar que, si bien la pande-
mia nos reflejó las debilidades que tenemos, así como las
necesidades o áreas de oportunidad donde debemos dejar
clara una ruta de que debemos seguir en estos casos que no
son previsibles, en este caso como es que exista una ho-
mogeneización del regreso de actividades laborales, esco-
lares y de cualquier actividad donde exista un riesgo de
contagio. 

La presente iniciativa tiene como objeto proponer lo si-
guiente:

• Que cuando se presente una emergencia o contingen-
cia sanitaria sea el Consejo de Salubridad General quien
decrete y homologue los criterios de las entidades fede-
rativas del regreso de actividades de trabajo, escuelas y
presenciales o híbridas a fin de evitar que se tomen de-
cisiones unilaterales tanto del sector público como en el
privado, así como las excepcionalidades que deban de
considerarse. 

• Que el Consejo de Salubridad General sea quien de-
termine de manera homogénea los casos en los cuales se
debe de retomar las actividades de manera presencial
estableciendo porcentaje de personal en los centros de
trabajo del sector público como en el privado, así co-
mo en actividades donde exista una concentración de
personas. 

• Que la autoridad sanitaria pueda establecer los proto-
colos en los controles educativos donde se tomarán cla-
ses de manera presencial y que capacitarán al personal
docente de las medidas que deben establecerse con el
objeto de evitar poner en peligro a las y los alumnos del
sector educativo de todo el territorio nacional y en co-
ordinación con la autoridad educativa. 

• Se deberán considerar que dichas medidas sean con
una perspectiva de género en aras de contribuir a elimi-
nar la violencia cometida en contra de niñas y mujeres
cuando exista en regreso escalonado de actividades. 

• Se propone considerar medidas preventivas hacia las
personas consideradas como vulnerables o las que se
pudieran constituir actos de discriminación y vulneren
sus derechos o condiciones que excluyan o restrinjan
sus derechos. 

Por tal razón, las y los legisladores que integramos la Ban-
cada Naranja presentan la siguiente iniciativa con el objeto
de establecer medidas sanitarias en todo el territorio nacio-
nal con el objeto de homologar las actividades una vez su-
perada la contingencia o emergencia sanitaria decretada
por la autoridad de salud. Necesitamos estar preparados an-
te cualquier eventualidad que se pudiera en un futuro no
muy lejano. 

Derivado de lo anterior, se somete a consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de



Decreto que reforma el artículo 184 de la Ley General
de Salud 

Único.- Que reforma la fracción V y adiciona una fracción
VI. del artículo 184 de la Ley General de Salud, para que-
dar como sigue:

Artículo 184. La acción extraordinaria en materia de salu-
bridad general será ejercida por la Secretaría de Salud, la
que deberá integrar y mantener permanentemente capacita-
das y actualizadas brigadas especiales que actuarán bajo su
dirección y responsabilidad y tendrán las atribuciones 
siguientes:

I. a IV. […]

V. Para efectos de la presente fracción y una vez su-
perada la acción extraordinaria decretada por la au-
toridad de salubridad general y en coordinación con
las homólogas de las entidades federativas, conforme
al semáforo epidemiológico para la reanudación de
actividades en los sectores público y privado en el
ámbito laboral, educativo y social, deberán conside-
rarse de manera obligatoria, las cuales deberán esta-
blecer al menos los siguientes elementos: 

a) En el ámbito laboral del sector público deberá
establecerse claramente qué actividades pueden
realizarse de manera presencial respecto de las
no presenciales, así como el porcentaje del perso-
nal que deba acudir a los centros de trabajo. Pa-
ra el caso que ya existan condiciones generales de
salubridad de actividades presenciales en el sec-
tor público queda prohibido que cada ente de go-
bierno establezca medidas unilaterales para el
trabajo a distancia, híbrido o no presencial, sal-
vo en los casos que la autoridad sanitaria así lo
señale. 

b) El sector privado podrá determinar sus esque-
mas de trabajo siempre y cuando no se ponga en
riesgo a la salud o de contagio hacia su personal
y a lo que determine el Consejo de Salubridad
General. Cualquier empresa a las que se refieren
del sector privado que no cumpla con las medidas
sanitarias de actividades esenciales y obligue a las
y los trabajadores asistir cuando la autoridad sa-
nitaria determine lo contrario, esta deberá dar
parte a las autoridades facultadas para dictar las
medidas que garanticen el cumplimiento de las

determinaciones del Consejo de Salubridad Ge-
neral que así correspondan. 

c) Instaurar las medidas sanitarias en las escue-
las, centros educativos de todos los niveles de
educación, así como la capacitación por parte de
la autoridad sanitaria del personal docente, ad-
ministrativo o quienes laboren dentro de una ins-
titución educativa, con el objeto de incorporar el
conocimiento necesario respecto de las medidas
que deben de determinarse conforme a la necesi-
dades, lugar y el número de alumnos o alumnas
que pudieran poner en riesgo su salud en coordi-
nación con las autoridades educativas del territo-
rio nacional. 

d) Medidas sanitarias desde una perspectiva de
género e interseccional con apego a los derechos
humanos de la convivencia laboral, educativa y
social, señalando en todo de los requerimientos
mínimos y necesarios para la defensa de sus de-
rechos laborales, educativos, sociales y a las que
se refieran a la violencia de género ante un confi-
namiento por emergencia o contingencia sanita-
ria y en su caso el apoyo con las instancias de de-
nuncia en el área correspondiente.

Asimismo, y para efectos del presente artículo se
deberán considerar medidas preventivas hacia
las personas consideradas como vulnerables o en
situación de vulnerabilidad o las que se pudieran
constituir actos de discriminación y vulneren sus
derechos o condiciones que excluyan o restrinjan
sus derechos. 

VI. Las demás que determine la propia Secretaría.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Salud del gobierno federal y las
que se refieran a las entidades federativas contarán con un
plazo de 30 días naturales a partir de la entrada en vigor del
presente decreto, para emitir y publicar en el Diario Oficial
de la Federación las modificaciones a los reglamentos o li-
neamientos correspondientes para dar cumplimiento a lo
establecido. 
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Notas

1 Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en las regio-
nes afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad ge-
neral para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria gene-
rada por el virus SARS-CoV2 (Covid-19). Diario Oficial de la
Federación, 27 de marzo de 2020, recuperado de: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590673&fe-
cha=27/03/2020#gsc.tab=0 

2 Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa
de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus
SARS-CoV2 (Covid-19) Diario Oficial de la Federación, 30 de marzo
de 2020, recuperado de: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590745&fe-
cha=30/03/2020

3 Ídem 

4 https://www.aguascalientes.gob.mx/coronavirus/reportes/decreto.pdf

5 http://secfin.bcs.gob.mx/fnz/wp-content/themes/fnz_bcs/assets/ima-
ges/boletines/2020/21.pdf

6 http://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a7f4
c9294e6fa92205c8c4249a6c3c60.pdf

7 http://periodico.hidalgo.gob.mx/?tribe_events=Periodico-Oficial-Al-
cance-3-del-03-de-abril-de-2020

8 http://www.periodicooficial.oaxaca.gob.mx/listado.php?d=2020-4-
22

9 https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=
20200319-01.pdf

10 https://www.sonora.gob.mx/images/covid-19/documentos/EE2503
2020.pdf

11 http://www.yucatan.gob.mx/docs/diario_oficial/diarios/2020/2020-
04-23_2.pdf

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, a 2 de febrero de 2023.— Dipu-
tado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el
diputado Jorge Álvarez Máynez y legisladoras y legislado-
res del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, diputado Jorge Álvarez Máynez, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la
LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1,
fracción I, y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

I. El arraigo fue establecido por primera vez en el artículo
12 de la Ley Federal contra la Delincuencia de 1996, así
como en el artículo 133 bis al Código Federal Procesal Pe-
nal de 1999. Actualmente se encuentra en el artículo 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y es una medida alternativa que es considerada como vio-
latoria de derechos humanos y una forma ilegal de la pri-
vación de la libertad de una persona. 

La figura del arraigo penal, como han declarado diversos
académicos y especialistas, compromete al Estado de dere-
cho, así como los derechos humanos reconocidos tanto en
la Constitución, como en los tratados internacionales sus-
critos por el Estado mexicano. Ya en el 2005, el pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación había declarado in-
constitucional dicha medida cautelar,1 pues implica la de-
tención de una persona cuando la investigación correspon-
diente aún no arroja datos concluyentes para establecer la
probable responsabilidad penal directa del impugnado con
el delito atribuido, sin oportunidad de defenderse para des-
lindar su responsabilidad. Sin embargo, en el año 2015 el
Alto Tribunal revirtió, bajo una confusa discusión, dicha
decisión por mayoría de seis votos contra cinco, y revistió
al arraigo penal de constitucional.2

El hecho de que 6 ministros de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación consideren que el arraigo es constitucional, no
implica que no vulnere derechos humanos internacionalmen-
te reconocidos; diversas voces se han manifestado en contra



de esta última determinación, entre ellas la del Ministro José
Ramón Cossío Díaz,3 quien ha planteado que, a la luz del ar-
tículo 1o. de la Constitución, leído e interpretado de manera
conjunta con lo que dispone el diverso 133 constitucional, es
factible establecer un parámetro de control de regularidad de
las normas que integran el sistema jurídico mexicano, a fin de
favorecer en todo momento la protección más amplia de los
derechos humanos, es decir, aplicar el que resulte en el ma-
yor beneficio de las personas, debe ser construido indepen-
dientemente de su fuente, para estar en capacidad de evaluar
si su contenido es acorde o no con el objetivo establecido en
el artículo 1o. de la Constitución Federal.

De esta manera, la figura del arraigo penal evidentemente
afecta un cúmulo de derechos tales como la libertad perso-
nal, el debido proceso, la presunción de inocencia, la inte-
gridad física por riesgo de tortura y tratos crueles, inhuma-
nos o degradantes, así como la libertad de circulación,
mismos que se encuentran consagrados y protegidos, tanto
por nuestra Constitución como por la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos, por tanto, se desprende que
puede configurarse un estándar de fuente internacional que
otorga la protección más amplia a la persona, que no per-
mite, según palabras del Ministro Cossío, el arraigo como
herramienta de investigación, sin que exista una acusación
y, con ello, el inicio del proceso penal ante la autoridad ju-
dicial competente.4

Por lo tanto, la figura del arraigo deviene inconvencional e
inconstitucional, a la luz del multicitado artículo 1o. de la
Constitución, pues, como medida precautoria que permite
“primero detener a la persona para después investigarla”,
incumpliendo con los derechos humanos reconocidos tan-
to en la Constitución como en la Convención Americana de
Derechos Humanos.5

El arraigo en sí, es una privación de la libertad sin cargos o
que existan pruebas en su contra de la persona que le es de-
cretada esta figura y que durante este tiempo tanto la Fis-
calía General o las homólogas de las entidades federativas
pueden investigar a una persona que desde origen se viola
su derecho constitucional de presunción de inocencia y que
vulnera gravemente los derechos humanos de control pro-
visional preventiva conforme a los estándares internacio-
nales, es decir una detención arbitraria facultando de ori-
gen a las y los policías para realizar detenciones ilegales. 

De acuerdo con información obtenida por la Comisión Me-
xicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos,
la CNDH indicó que entre el 18 de junio de 2008 y abril de

2014, se ventilaron 112 quejas por violaciones a derechos
humanos relacionadas con el arraigo, de las cuales, 38 por
ciento fue por detención arbitraria y 41 por ciento por tra-
tos crueles, inhumanos o degradantes. Del total, un 26 por
ciento presentó ambas violaciones.6 Por ello, la CNDH ha
urgido al Congreso de la Unión para que se elimine la fi-
gura del arraigo de nuestra Constitución.7

Ya desde hace tiempo diversas organizaciones de la sociedad
civil han señalado que desde su definición es ambigua y con
vaguedad de la misma Ley, lo que permite una aplicación
violatoria por el simple hecho de decretar o imponer dicha fi-
gura donde se ha evidenciado los casos de tortura, tratos de-
gradantes o inhumanos. Además de las condiciones que se
encuentran los centros penitenciarios dentro del territorio 
nacional. 

De acuerdo con datos del Censo Nacional de Sistema Pe-
nitenciario Federal y Estatal 2022, señala que el estatus ju-
rídico de las personas privadas de la libertad/internadas en
los centros penitenciarios federales y estatales, 92,856 se
encontraban sin sentencia/Medida cautelar de interna-
miento preventivo, 25,737 consentencia no definitiva, y
101 138 contó con sentencia definitiva. Comparado con
2020, la población privada de libertad/internada sin sen-
tencia aumentó 7.6 por ciento.8

Por si fuera poco, el arraigo penal se ha caracterizado por
ser poco efectivo para combatir la delincuencia. Según da-
tos del Observatorio Ciudadano del Sistema de Justicia y
de la CMDPDH, la PGR informó que de 2008 a 2011, de
un total de 8,595 personas arraigadas en el ámbito federal,
únicamente el 3.2 por ciento obtuvo sentencia condenato-
ria.9 Así, el arraigo ha sido una medida de la que se ha abu-
sado y aplicado de manera indiscriminada, discrecional y
arbitraria, en agravio de los derechos humanos.

Por otro lado, el pasado 27 de enero de 2023, la Corte
Interamericana de Derechos Humanos notificó al Estado
mexicano la sentencia dictada el 7 de noviembre de 2022
en el caso Tzompaxtle Tecpile y Otros vs México. En di-
cho caso, la Corte Interamericana analizó la figura del
arraigo, así como la prisión preventiva.

Por lo que hace al arraigo, la privación de libertad de un
imputado o de una persona procesada por un delito no pue-
de residir en fines preventivo-generales o preventivo-espe-
ciales atribuibles a la pena. En consecuencia, ha subrayado
que la regla debe ser la libertad del procesado mientras se
resuelve acerca de su responsabilidad penal.10
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En este sentido, la imposición de la figura del arraigo im-
plica una negación absoluta de las garantías de debido pro-
ceso, ya que se restringe la libertad de una persona, sin que
medie acusación, con la finalidad de fines pre procesales
de investigación. Al respecto la Corte Interamericana es ta-
jante en señalar que es una violación a los derechos huma-
nos el detener para investigar. 

Asimismo, del análisis a la legislación en la materia, la
Corte Interamericana concluyó que la figura del arraigo
no sólo vulnera el debido proceso, la presunción de ino-
cencia y el derecho a la libertad personal; sino que ade-
más es una violación al derecho a no declarar contra uno
mismo, contenido en el artíuclo 8.2 de la Convención
Americana de Derechos Humanos, puesto que establece
que si la persona arraigada contribuye a esclarecer los he-
chos que se le atribuyen puede reducir el tiempo del arrai-
go; en este sentido uno de los objetivos de la restricción a
la libertad de la persona arraigada consiste en obtener su
declaración con relación a los hechos delictivos que se le
estarían atribuyendo, puesto que no se entendería de que
otra forma ésta podría “participar” en la “aclaración” de
esos hechos.

Por otra parte, el arraigo deja en total estado de indefensión
a la persona arraigada puesto que esta no recibe una comu-
nicación previa y detallada de la acusación que se pretende
formular en su contra ni se le concede al investigado el
tiempo y los medios adecuados para la preparación de su
defensa. Además, la persona arraigada no tiene la oportu-
nidad de cuestionar la actividad del Ministerio Público, ni
aportar elemento de prueba alguno.

En este sentido el arraigo implica sufrir los efectos de una
pena de privación de libertad anticipada, sin existir una
acusación formal. Al respecto la Corte señaló en el párrafo
138 de la sentencia:

“138. De conformidad con lo expresado, la sola sujeción de
una persona al arraigo supone” colocarla en una situación
de máxima vulnerabilidad, lo que atenta contra su dignidad
humana, la expone a sufrimientos psíquicos y eventual-
mente físicos, y la deja en un estado de incertidumbre so-
bre su situación y destino. En ese sentido, dadas las condi-
ciones de detención, aislamiento e incomunicación, el
arraigo coloca a la persona sujeta a esta medida en un con-
texto de vulnerabilidad frente a eventuales y probables tra-
tos crueles, inhumanos y degradantes ante la ausencia de
garantías judiciales; de forma tal que la aplicación de esta

medida podría suponer una violación al artículo 5.2 de la
Convención.”11

En virtud de lo anterior, la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos condenó al Estado mexicano, y como parte
de las medidas de reparación ordenó dejar sin efecto en su
ordenamiento interno las disposiciones relativas al arraigo
de naturaleza pre - procesal, en los términos señalados en
la propia sentencia. 

Se debe hacer notar que la sentencia de la Corte Interame-
ricana es de cumplimiento obligatorio para el Estado mexi-
cano, conforme al artículo 2 y 68.1 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos que a la letra establecen:

“Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Dere-
cho Interno Si el ejercicio de los derechos y libertades
mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantiza-
do por disposiciones legislativas o de otro carácter, los
Estados parte se comprometen a adoptar, con arreglo a
sus procedimientos constitucionales y a las disposicio-
nes de esta Convención, las medidas legislativas o de
otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos
tales derechos y libertades.”

“Artículo 68 1. Los Estados parte en la Convención se
comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo
caso en que sean partes.”

Por lo tanto y a efecto de dar cumplimiento a la sentencia
referida, proponemos eliminar la figura del arraigo penal
para garantizar la libertad personal, la presunción de ino-
cencia y la integridad física por riesgo de tortura, y así, ar-
monizar nuestro sistema de justicia penal con el constitu-
cionalismo e internacionalismo contemporáneo de los
derechos y libertades del ser humano.

Por todo lo anterior, se somete a su consideración, la pre-
sente iniciativa con proyecto de:

Decreto que reforma el artículo 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Único.- Se deroga el párrafo octavo, del artículo 16, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 16. [...].



[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

Se deroga.

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan lo dispuesto en el presente decreto.

Tercero. En un plazo que no podrá exceder de 120 días há-
biles, a partir de la entrada en vigor del presente decreto,
las legislaturas de las entidades federativas deberán ade-
cuar las disposiciones legales que incluyan la figura del
arraigo, a fin de armonizarlas con la presente modificación.

Notas

1 “El arraigo, inconstitucional: SCJN”, La Jornada, sección Sociedad
y Justicia, 20 de septiembre de 2005. Disponible en: 

http://www.jornada.unam.mx/2005/09/20/index.php?section=so-
ciedad&article=050n1soc (consultado el 17 de abril de 2018).

2 “El arraigo es constitucional cuando se investigan delitos graves, re-
suelve la Corte”, Animal Político, sección Seguridad, 14 de abril de
2015. Disponible en: 

https://www.animalpolitico.com/2015/04/el-arraigo-es-constitucio-
nal-cuando-se-investigan-delitos-graves-resuelve-la-corte/ (consul-
tado el 17 de abril de 2018).

3 “Posición del ministro José Ramón Cossío en el amparo directo en
revisión 1250/2012 (arraigo)”, Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Disponible en: 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/jrcossio/sites/default/files/articu-
los/prt140415.pdf (consultado el 17 de abril de 2018).

4 Ídem.

5 Silva García, Fernando, El arraigo penal entre dos alternativas posi-
bles: interpretación conforme o inconvencionalidad, Revista del Insti-
tuto de la Judicatura. Disponible en: 

https://www.ijf.cjf.gob.mx/publicaciones/revista/33/11ELARRAI-
GOPENA.pdf (consultado el 17 de abril de 2018).

6 Silva Mora, Karen, Arraigo: el error de la Suprema Corte, Nexos,
sección El juego de la Suprema Corte, 4 de mayo de 2015. Disponible
en: 

http://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/?p=4609 (consultado el 17
de abril de 2018).

7 “Pide CNDH eliminar figura del arraigo de la Constitución”, Canal
Judicial. Disponible en: 

https://canaljudicial.mx/es/noticia/pide-cndh-eliminar-figura-del-
arraigo-de-la-constitucion (consultado el 17 de abril de 2018).

8 Censo Nacional de Sistema Penitenciario Federal y Estatal 2022, 
INEGI, diciembre de 2022, recuperado de:

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/cnspef/2022/doc/
cnsipef_2022_resultados.pdf
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9 Silva Mora, Karen, Arraigo: el error de la Suprema Corte, Nexos, Op.
cit., supra nota 6.

10 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tzompaxtle Tec-
pile y Otros vs. México, 7 de noviembre de 2022, Sentencia de 7 de no-
viembre de 2022, párrafo 104. 

11 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tzompaxtle Tec-
pile y Otros vs. México, 7 de noviembre de 2022, Sentencia de 7 de no-
viembre de 2022, párrafo 138.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2023.— Diputado
Jorge Álvarez Máynez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Justicia, para opinión.

LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Vegetal, en materia fitosanitaria, a car-
go de la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Par-
lamentario del PT

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada federal en la
LXV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en relación con el artículo 6 numeral 1, frac-
ción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta honorable soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 5, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Sanidad
Vegetal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa de reformas a la Ley General de Sa-
nidad Vegetal tiene el propósito de armonizar dicha ley a
los cambios que se han producido con posterioridad al ini-
cio de su vigencia.

Tal es el caso del artículo 5, en el párrafo que corresponde
a la denominación que actualmente se encuentra vigente
de: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, para ser sustituido por el de Secre-
taría de Agricultura y Desarrollo Rural.

Hay que tener en cuenta que según el decreto de reformas
a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
que fue publicada el 30 de noviembre de 2018, se publica-
ron, entre otras, reformas a los artículos 26 y 35 de dicha
ley para modificar la denominación de la dependencia 
antes citada.

Por lo que lo correcto a partir del primero de diciembre de
2018 es que en todas las leyes donde se haga referencia a
la anterior denominación de la dependencia, sea sustitui-
do por el que se encuentra en vigor que debe ser: Secre-
taría de Agricultura y Desarrollo Rural.

Para el caso de las reformas propuestas a los artículos 75,
76 y 77 propongo sustituir, para efecto del pago de multas
la denominación de días de salario mínimo por el de Uni-
dad de Medida y Actualización.

La reforma constitucional a los artículos 26, 41 y 123 en
materia de desindexación del salario mínimo y que fue pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de ene-
ro de 2016 estableció en su artículo transitorio tercero que:
“A la fecha de entrada en vigor del presente decreto, todas
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta,
índice, base, medida o referencia para determinar las cuan-
tía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes fe-
derales, estatales, del Distrito Federal, así como en cual-
quier disposición jurídica que emane de todas las anteriores
se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actuali-
zación”.

Además, el transitorio cuarto estableció la obligación para
el Poder Legislativo Federal, de los Estados y para toda la
autoridad administrativa federal o de los estados para ajus-
tar su normatividad en un plazo máximo de un año que co-
rrería a partir del inicio de vigencia de dicha reforma cons-
titucional.

En el artículo 26, Apartado B, de la Constitución, se esta-
bleció en el párrafo quinto la facultad para el Sistema Na-
cional de Información Estadística y Geográfica la de cal-
cular anualmente el Valor de la Unidad de Medida y
Actualización.

Dicho instituto es el que establece el valor de la Unidad de
Medida y Actualización que para el año 2023, a partir del
1 de enero, será de: 103.74 pesos.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en el Artículo 71 Fracción II de la Consti-



tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en rela-
ción con el artículo 6, numeral 1, fracción I, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
de esta honorable soberanía la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 5, 75, 76 y
77 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal

Artículo Único. Se reforman los artículos 5, 75, 76 y 77
de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, para quedar como
sigue:

Artículo 5o.- Para los efectos de la ley se entiende por:

Párrafo 2: “Actividades relacionadas con los vegetales”.
a párrafo 52: “Sanidad Vegetal”: … 

Secretaría: La Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural;

Párrafo 54 “Servicios Fitosanitarios” a párrafo 66 “Zo-
na libre” … 

Artículo 75.- Se sancionará con la penalidad de dos a sie-
te años de prisión y multa de hasta mil días el valor diario
de Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de
las sanciones administrativas a las que se hiciera acreedor:

I. y II. … 

Artículo 76.- Al que, sin tener la autorización o certifica-
ción de la autoridad competente, ordene o ejecute cualquier
actividad en materia fitosanitaria, se le impondrá la pena de
dos a siete años de prisión y multa de hasta mil el valor
diario de Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 77. Al que ostente que un vegetal, sus productos
o subproductos o actividad relacionada con sistemas de re-
ducción de riesgos de contaminación durante la producción
primaria de vegetales, cuenta con la certificación de la au-
toridad competente, sin comprobarlo, se le impondrá una
pena de dos a siete años de prisión y multa de hasta mil
quinientos el valor diario de Unidad de Medida y Ac-
tualización.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de febrero de
2023.— Diputada Araceli Celestino Rosas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen.

LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción, en materia de espacios seguros para la población
LGBTTTIQ+, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, diputado Jorge Álvarez Máynez, y a nombre
de las diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano de la LXV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, sometemos a la consideración de es-
ta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción, con base a la siguiente: 

Exposición de Motivos

I. Históricamente las personas integrantes de la población
LGBTTTIQ+ han sufrido múltiples formas de violencia,
las cuales suelen basarse en la heteronormatividad, esto es,
las personas que no forman parte de la población
LGBTTTIQ+ realizan acciones tendientes a “castigar” las
identidades, expresiones y comportamientos que resultan
contrarios a la heteronormatividad misma.1

De acuerdo con el Informe Anual del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos e Infor-
mes en la Oficina del Alto Comisionado y del Secretario
General (2011), entre las diversas formas de violencia en
contra de las personas integrantes de la población
LGBTTTIQ+ se encuentran: homicidios, delitos sexuales,
lesiones, tortura, detenciones arbitrarias y discrminación
en el ejercicio de los derechos a la información, libertad de
reunión, a la educación, a la salud, etcétera.2
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Si bien es cierto que las conductas referidas reflejan el con-
texto de violencia que sufren las personas integrantes de la
comunidad LGBTTTIQ+, la realidad es que una de las peo-
res violencias que se ejerce en contra de ellas, ellos y elles; es
la violencia institucional, siendo ésta, aquella que hace refe-
rencia a las conductas violentas ejecutadas dentro de las ins-
tituciones gubernamentales, las cuales pueden implicar la fal-
ta de acceso a los servicios públicos.3 No obstante, el mayor
problema de la violencia institucional es que no se visibiliza,
lo que conlleva a no ser atendida por las autoridades estadua-
les, esto es, se vuelve algo cotidiano.

Lo anterior implica, necesariamente, la vulneración a los
derechos humanos de las personas integrantes de la pobla-
ción LGBTTTIQ+, toda vez que los derechos humanos
pueden ser vulnerados por vía de acción y de omisión. En
el caso concreto se actualizan ambos supuestos, ya que por
un lado se encuentra la violencia institucional como vía de
acción y, por el otro, la no atención de la situación como
vía de omisión. 

En este contexto, se resalta que las violencias ejercidas
contra las personas integrantes de la población
LGBTTTIQ+ tienen dos fuentes principales: 1) la social y
2) la institucional. Por lo que es necesario que la imple-
mentación de acciones en la materia contemple ambos en-
foques, para lograr armonía e integralidad en la lucha con-
tra las violencias que enfrenta esta población. 

Por otro lado, cabe destacar que existen otro tipo de facto-
res de carácter estructural, mismos que agravan estas con-
ductas violentas, siendo estos, factores de carácter econó-
mico, étnico, racial, etc., los cuales no son excluyentes,
esto es, dichos factores estructurales pueden converger en
ellas, ellos y elles. De actualizarse el supuesto anterior, re-
presenta un mayor riesgo para la persona de que se trate.

En suma, la no existencia de un bloque completo de dere-
chos para las personas integrantes de la comunidad
LGBTTTIQ+, también genera que la situación en la que se
encuentran sea más grave, ya que no se cuenta con un mar-
co normativo adecuado que permita la promoción, protec-
ción y defensa de la esfera jurídica de las personas inte-
grantes de la población LGBTTTIQ+, ni se cuenta con un
sistema que garantice la reparación de los daños sufridos
por la comisión de las diversas violencias que enfrentan. 

Por lo anterior, es evidente que la población LGBTTTIQ+
se encuentra en una situación de riesgo, ya que las accio-
nes y conductas, no sólo de la sociedad, sino del Estado

mismo, generan afectaciones a su esfera jurídica sólo por
formar parte de ésta población. De esta forma, es posible
advertir que este sector de la población se encuentra en una
posición de vulnerabilidad. De acuerdo con Mario Pecheny
(2013), el concepto de vulnerabilidad hace referencia al
“conjunto de aspectos individuales y colectivos relaciona-
dos a la mayor susceptibilidad de individuos y comunida-
des a padecimientos o perjuicios y, de modo inseparable,
menor disponibilidad de recursos para su protección.”4

De la definición previa se desprenden dos elementos: el
primero de ellos es la mayor susceptibilidad a padecimien-
tos o perjuicios —formas de violencia— y el segundo de
ellos es la menor disponibilidad de recursos económicos.
Es por ello que resulta de vital importancia concebir accio-
nes de carácter dual, para que por un lado se disminuya la
violencia ejercida contra las personas integrantes de la po-
blación LGBTTTIQ+ y, por el otro, se aumenten los recur-
sos económicos destinados al resguardo y protección de los
mismos.

Entonces, si bien es cierto que se han tomado acciones ten-
dientes a promover la inclusión de la población
LGBTTTIQ+, es imperioso que las acciones también ten-
gan un enfoque de prevención y eliminación de estas for-
mas de violencia. Por lo que es de suma importancia avan-
zar en la implementación de dichas acciones. 

II. Durante años, en nuestro país hemos enfrentado una ola
de violencia en contra de las personas de la población
LGBTTTIQ+, mismas que han tenido que enfrentar ciertos
obstáculos que no les permiten desarrollarse con libertad y
plenitud en su día a día.

Acorde con la Organización Mundial de la Salud, la vio-
lencia se define como el uso intencionado de la fuerza físi-
ca, amenazas contra uno mismo, otra persona, un grupo o
una comunidad que trae como consecuencia un posible
traumatismo, daños psicológicos, problemas de desarrollo
e incluso la muerte.5

Tan sólo en la Ciudad de México, el Consejo para Prevenir
y Eliminar la Discriminación registró que entre 2013 y ma-
yo de 2021, había brindado un total de 1092 atenciones a
personas de la población LGBTTTIQ+, de las cuales se sa-
be que 191 casos se iniciaron expedientes de queja.6

Cabe destacar que México ocupa el segundo lugar en el
mundo con mayor número de trans feminicidios, esto acor-
de con el Proyecto de Monitoreo de Asesinatos Trans. Así



mismo, el Observatorio Nacional de Crímenes de Odio
contra personas LGBT registró 17 asesinatos de mujeres
lesbianas en el país entre 2014 y 2020.7

No tenemos que dejar de lado que ellas, ellos y elles, su-
fren de discriminación principalmente en su familia, pues
de acuerdo con la Encuesta sobre Discriminación por mo-
tivos de Orientación Sexual e Identidad de Género, el 92
por ciento de los adolescentes LGBTTTIQ+ tuvieron que
esconder su orientación sexual y/o identidad de género de
su familia.8

Además, los crímenes de odio no son la única manera de
violencia que vive la población LGBTTTIQ+, tenemos que
recordar que diario enfrentan actos de discriminación, que
no permiten el acceso y goce a sus derechos en espacios
como el trabajo, la salud, la vivienda o instituciones edu-
cativas. 

Los datos anteriores reflejan la necesidad de crear espacios
seguros para las personas víctimas de actos discriminato-
rios basados en la preferencia sexual y/o la identidad se-
xual y de género.

III. A nivel Internacional, la Declaración Universal de
los Derechos Humanos, en su artículo primero refiere
expresamente:

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dig-
nidad y derechos y, dotados como están de razón y con-
ciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con
los otros”. 

Asimismo, el artículo 2o. de la referida Declaración esta-
blece que:

“Toda persona tiene los derechos y libertades proclama-
dos en esta Declaración, sin distinción alguna de raza,
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cual-
quier otra índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condición (...)”. 

También, la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos hace alusión de la obligación del Estado de respeto
y garantía a favor de toda persona sin discriminación algu-
na por cualquier motivo:

“Los Estados Partes en esta Convención se comprome-
ten a respetar los derechos y libertades reconocidos en
ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda per-

sona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, ori-
gen nacional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición social”. 

Por su parte, nuestra Constitución Política dispone en el ar-
tículo 1o. que

“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales de los que
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones
que esta Constitución establece”. 

En suma, en el cuarto párrafo del mismo dispositivo cons-
titucional se contempla una prohibición de discriminación,
que a la letra dice lo siguiente:

“Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapa-
cidades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.”

Por lo anterior, es claro que México se encuentra obligado,
en un primer momento, a reconocer la dignidad e igualdad
de derechos de todas las personas; y, en un segundo mo-
mento, se encuentra obligado a no discriminar. Sin embar-
go, la realidad fáctica dista de la prescripción normativa. 

Si bien es cierto que existen múltiples ordenamientos jurí-
dicos nacionales e internacionales que obligan a nuestro
país a realizar las acciones necesarias para promover, res-
petar, proteger y garantizar los derechos humanos de todas
las personas, la situación en México no es de tal manera
tratándose de personas de la población LGBTTTIQ+, toda
vez que, como ha quedado plasmado en la presente expo-
sición de motivos, éste sector de la población enfrenta una
serie de conductas violentas y sistemáticas que impiden el
pleno ejercicio de sus derechos y que generan múltiples
afectaciones a su esfera jurídica, esto es, se afrontan situa-
ciones que atentan contra su dignidad humana. 

Es por ello que resulta imperioso emprender acciones que
posibiliten la disminución y la consecuente eliminación de
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la violencia en contra de este sector de la población, a tra-
vés de mecanismos que pretendan lograr la igualdad sus-
tantiva. 

Es claro que no deben existir condiciones que permitan la
discrminación. Ninguna persona debe vivir ocultando su
identidad, ni debe tener temor de expresarse en una socie-
dad jurídicamente determinada, mucho menos debe ser
víctima de actos violentos por hacerlo. En este contexto se
pretende otorgar a las personas integrantes de comuni-
dad LGBTTTIQ+ espacios seguros, en los que además de
ser lugares que salvaguarden sus derechos, también se con-
templen servicios que, en ocasiones, son negados —u otor-
gados con violencia institucional de por medio— por parte
de las autoridades correspondientes. 

Así, el establecimiento y otorgamiento de espacios seguros
para la población LGBTTTIQ+ implica la posibilidad
de conseguir la igualdad sustantiva, a través de un trato di-
ferenciado cuyo fin es dotar a dicha población de elemen-
tos básicos para la protección de sus derechos cuando estos
hayan sido vulnerados por actos discriminatorios basados
en su preferencia sexual y/o identidad sexual y de género. 

IV. Cuando hablamos de presupuesto, no sólo nos referi-
mos a la cantidad monetaria que se le destina a este sector
de la población, sino que también debemos referimos a la
necesidad y a la oportunidad de acción en las que el recur-
so debe ser asignado.

La importancia de otorgar presupuesto a la Población
LGBTTTIQ+ recae en dignificar la vida de esta población,
que durante años ha vivido discriminación y violecia. Ac-
tualmente, debido a la falta de presupuesto, no existen re-
fugios públicos para este sector, pues los pocos que existen
pertenecen a asociaciones, por lo que su subsistencia de-
pende de aportaciones de la iniciativa privada y, en conse-
cuencia, no siempre se cuenta con los recursos suficientes
para la atención adecuada de las personas de la comunidad
LGBTTTIQ+. 

En 2021, la Secretaría de Bienestar benefició de manera di-
recta a más de 11 millones de personas y sus familias, de
los grupos más pobres y vulnerables, incluidos los pueblos
indígenas y afromexicanos, con inversión de prácticamen-
te 200 mil millones de pesos, sin embargo esta inversión no
se reflejó en la población LGBTTTIQ+.9

Ahora bien, durante la discusión del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público propuso un presupuesto del Ramo 20 de Bienestar
de 408 mil 290.2 millones de pesos (mdp), cifra mayor que
en el año 2022 con en 108 mil 974.7 mdp.10

V. En 2021, en Cancún un joven gay fue quemado y tortu-
rado vivo, lo que provocó su muerte, es necesario destacar
que los hechos sucedieron luego de que el joven afirmó en
una fiesta que tenía VIH positivo.11

En 2022 fueron hallados los cuerpos de dos mujeres, luego
de ser desmembrados, las autoridades informaron que se
trataba de un crímen de odio pues se trataba de una pareja
a quienes se les identificó como Noemí M.M y Yulizsa R.
quienes tenían 3 hijos.12

El 18 de enero de 2023, en Veracruz se registró el transfe-
minicidio de Denisse Cerón Mendoza de 29 años de edad,
quién se dedicaba al trabajo sexual. Fue golpeada por dos
hombres hasta ocasionar la muerte.13

Asimismo, está el caso de Dani Millán, una mujer transge-
nero, quien el día 19 de enero de 2023 fue asesinada en la
Alcaldía Gustavo A. Madero, en la Ciudad de México. Se-
gún colectivos y miembros de la comunidad LGBTTTIQ+,
Dani MIllán fue víctima de transfeminicidio.14

Estos son solo algunos casos de lo que pasa a diario en
nuestro país, de los crímenes de odio que no sólo vulneran
los derechos de las personas por actos discriminatorios, si-
no que en ocasiones derivan en privar de la vida a personas
integrantes de la población LGBTTTIQ+.

VI. Al respecto, diversas personas activistas y organizacio-
nes de sociedad civil han manifestado la necesidad de esta-
blecer espacios seguros para la población LGBTTTIQ+.
Por ejemplo, en octubre de 2021, el activista Andrés Trevi-
ño participó en “El encuentro estatal de bibliotecarios
2021. Dentro y fuera de la biblioteca, reflexiones para la
inclusión”, en donde compartió pensamientos e ideas sobre
la “sensibilización en igualdad y no discrminación a la po-
blación LGBTTTIQ+”.15

De igual manera, el colectivo “Espacios Seguros LGBT+
Monterrey” realiza diversas acciones tendentes a la crea-
ción de espacios seguros en su localidad, las cuales van
desde la divulgación de la información, promoción de acti-
vidades en apoyo a la población LGBTTTTIQ+, el mapeo
de espacios seguros, así como el diálogo y consecuente es-
tablecimiento de acuerdos con negocios en la zona para ga-
rantizar que sean libres de violencia y discrimnación.16



Por otro lado, destaca el refugio LGBT+ “Casa Frida”, ubi-
cado en la Ciudad de México, el cual surgió en el año 2020,
en el contexto de la pandemia ocasionada por el virus
SARS-CoV-2 (COVID-19), ya que muchas personas inte-
grantes de la comunidad LGBTTTIQ+ sufrieron por parte
de sus familiares discrminiación y actos violentos basados
en sus preferencias sexuales y/o identidad de género. Es
importante recalcar que “Casa Frida” brinda servicios de
refugio, alimento, salud y acompañamiento en la búsqueda
de empleo, todo mediante recursos propios y donaciones.17

Asimismo, encontramos a YAAJ México, una organización
encargada de promover, proteger y garantizar los Derechos
Humanos de la población LGBT+ en México, con un en-
foque de género y juventudes, quienes el 1 de noviembre
de 2022, inauguraron una actividad para juventudes uni-
versitarias denominada “CampInclusión” quien junto con
Google México trabajaron en equipo para desarrollar pro-
yectos de impacto social haciendo uso de la tecnología pa-
ra generar espacios seguros para las juventudes
LGBTTTIQ+.18

Otras asociaciones como Balance, AC, exigen espacios se-
guros para construir comunidad, compartir experiencias,
dudas y certezas y poder ser auténticos sin tener que fingir
ser nadie más, por ello crearon un blog digital con el nom-
bre de “Altavoz”.19

Por último y no menos importante, Sergio Orihuela acti-
vista, creo un mapa de espacios seguros, para la comunidad
LGBTTTIQ+ el cual incluye refugios, albergues y lugares
de recreación pues frente a la discriminación y crímenes de
odio se vio obligado a mapear los lugares donde personas
de la comunidad LGBTTTI+ pueden sentirse seguras.20

Desde la bancada naranja estamos convencidos de que me-
recemos vivir en un país de iguales, porque amor es amor,
porque vivimos en un país diverso donde todos los dere-
chos son para todas las personas sin importar sus preferen-
cias sexuales, su identidad de género, su posición econó-
mica o cualquier otro factor.

Por años ha persistido la lucha en busca de la igualdad re-
al y sustantiva, que reconozca el derecho a la dignidad y a
la igualdad de todas las personas de la población
LGBTTTIQ+, por ello la presente iniciativa tiene como ob-
jetivo brindar espacios seguros a las personas víctimas de
actos discriminatorios basados en la preferencia sexual y/o
la identidad de género. 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discri-
minación

Artículo Único. Se reforma la fracción III del segundo pá-
rrafo del artículo 1o; se adiciona una fracción XI, al ar-
tículo 1, una fracción VI al artículo 15 Sextus, un artículo
15 Sextus Bis, y un artículo 15 Sextus Ter, todos de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para
quedar como sigue:

Artículo 1. (...) 

Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. a II. (...), 

III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se enten-
derá por discriminación toda distinción, exclusión, restric-
ción o preferencia que, por acción u omisión, con inten-
ción o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y
tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impe-
dir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejerci-
cio de los derechos humanos y libertades, cuando se base
en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o
nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la
edad, las discapacidades, la condición social, económica,
de salud física o mental, jurídica, la religión, la apariencia
física, las características genéticas, la situación migratoria,
el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias se-
xuales, la identidad de género, la identidad o filiación
política, el estado civil, la situación familiar, las responsa-
bilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o
cualquier otro motivo;

(...) 

IV. a X. (...) 

XI. Refugios: Para los efectos de esta Ley se entien-
de por refugios a los espacios físicos de carácter per-
manente cuyo fin sea el resguardo y la protección de
personas víctimas de actos discriminatorios basados
en la preferencia sexual y/o la identidad de género. 

Artículo 15 Sextus. Las medidas de inclusión podrán com-
prender, entre otras, las siguientes:

I. a V. (...), y 
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VI. El establecimiento de refugios para personas víc-
timas de actos discriminatorios basados en la prefe-
rencia sexual y/o la identidad de género, así como el
establecimiento de trabajos en coordinación con gru-
pos de activistas y organizaciones de la sociedad civil
para el diseño e implementación de las medidas pre-
vistas en el presente artículo. 

Artículo 15 Sextus Bis. La Federación y los Estados, en
el ámbito de sus competencias, deberán establecer refu-
gios para la protección de las personas víctimas de ac-
tos discriminatorios basados en la preferencia sexual
y/o la identidad de género. 

Artículo 15 Sextus Ter. Los refugios deberán contem-
plar, por lo menos, lo siguiente: 

I. Instalaciones dignas para el resguardo y la protec-
ción de las personas víctimas de actos discriminato-
rios basados en la preferencia sexual y/o la identidad
de género;

II. Prestación de servicios médicos y psicológicos
gratuitos que permitan la atención y tratamiento
adecuado de las personas víctimas de actos discrimi-
natorios basados en la preferencia sexual y/o la iden-
tidad de género, cuando así sea necesario, y

III. Prestación de asesoría legal gratuita para la efi-
caz atención y protección jurídica de las personas
víctimas de actos discriminatorios basados en la pre-
ferencia sexual y/o la identidad de género ante las
autoridades competentes.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Gobernación contará con 90 dí-
as naturales para la elaboración de la adecuación de su nor-
mativa, con la finalidad de dar cumplimiento al presente
Decreto.

Tercero. Una vez aprobado el presente Decreto, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público deberá establecer un
partida presupuestaria dentro del Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación inmediato siguiente a la apro-
bación del presente Decreto. 

Cuarto. La Comisión Nacional de Derechos Humanos de-
berá realizar una evaluación anual de todos los Refugios a
nivel nacional, y realizar observaciones para la mejora
constante de los mismos.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de febrero de 2023.— Diputado
Jorge Álvarez Máynez (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos Huma-
nos, y de Diversidad, para dictamen.

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

«Iniciativa que reforma los artículos 165, 167 y 168 de la
Ley de la Industria Eléctrica, a cargo de la diputada Arace-
li Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada federal en la
LXV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos y en relación con el artículo 6, numeral 1, frac-
ción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta honorable soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 165, 167 y 168 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa de reformas a la Ley de la Industria
Eléctrica tiene el propósito de armonizar dicha ley a los
cambios que se han producido con posterioridad al inicio
de su vigencia.

Tal es el caso del Artículos: 165, fracciones II, III, IV y V,
así como 167 y 168.

Para el caso de las reformas propuestas a los artículos 165,
167 y 168 propongo sustituir, para efecto del pago de mul-
tas la denominación de días de salario mínimo por el de
Unidad de Medida y Actualización.

La reforma constitucional a los artículos 26, 41 y 123 en ma-
teria de desindexación del salario mínimo y que fue publica-
da en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de
2016 estableció en su artículo transitorio tercero que: “A la
fecha de entrada en vigor del presente decreto, todas las men-
ciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, ba-
se, medida o referencia para determinar las cuantía de las
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, es-
tatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposi-
ción jurídica que emane de todas las anteriores se entenderán
referidas a la Unidad de Medida y Actualización”.

Además, además en el transitorio cuarto se establece la
obligación para el Poder Legislativo federal, de los estados
y para toda la autoridad administrativa federal o de los es-
tados para ajustar su normatividad en un plazo máximo de
un año que correría a partir del inicio de vigencia de dicha
reforma constitucional.

En el artículo 26 constitucional, Apartado B, reformado
mediante el decreto del 26 de enero 2016, se estableció en
el párrafo quinto la facultad para el Sistema Nacional de
Información, Estadística y Geográfica la de calcular anual-
mente el Valor de la Unidad de Medida y Actualización.

Dicho instituto es el que establece el valor de la Unidad de
Medida y Actualización que para el año 2023, a partir del
1 de febrero, será de: 103.74 pesos.

Adicionalmente, para el caso del artículo 168 propongo la
eliminación de la frase Distrito Federal ya que el mismo ju-
rídicamente no existe en virtud de la reforma política de la
Ciudad de México según se estableció por el decreto de re-
formas constitucionales a diversos artículos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y que fue
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de
enero de 2016, y que a partir de esa fecha es Ciudad de
México.

Cabe destacar que el valor de la Unidad de Medida y Ac-
tualización es único para todo el territorio nacional.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en el Artículo 71 Fracción II de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en rela-
ción con el Artículo 6 numeral 1, Fracción I del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta Honorable Soberanía la iniciativa
con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 165, 167 y
168 de la Ley de la Industria Eléctrica 

Artículo Único. Se reforman los artículos 165, 167 y 168
para quedar como sigue:

Artículo 165.- Para los efectos de la ley se entiende por:

I. ...

a) a p)...;

II. Con multa de cincuenta mil a doscientos mil días
del valor de la Unidad de Medida y Actualización al
momento de cometerse la infracción;

a) a i)...;

II.: Con multa de diez mil a cincuenta mil días del va-
lor de la Unidad de Medida de Actualización al mo-
mento de cometerse la infracción;

a) a f)...;

IV. Con multa de seis a cincuenta mil días del valor
de la Unidad de Medida y Actualización al momento
de cometerse la infracción;

a) a c)...;



V. Con multa den hasta de cien días del valor de la
Unidad de Medida de Actualización al momento de
cometerse la infracción, por mega watt-hora del con-
sumo en los doce meses anteriores, al que realice cual-
quier acción u omisión tendiente a evadir o incumplir
los requisitos para registrarse como Usuario Calificado;

De la VI a VIII ...;

Artículo 167.- Cualquier otra infracción a lo dispuesto en
la presente Ley o sus Reglamentos que no esté expresa-
mente prevista en este Capítulo, será sancionada con mul-
ta de mil a diez mil días del valor a la Unidad de Medi-
da y Actualización, al momento de cometerse la
infracción.

Artículo 168.- Para efectos del presente Capítulo, se en-
tiende por el valor diario de Unidad de Medida y Actua-
lización, el valor diario de la Unidad de Medida y Ac-
tualización en la Ciudad de México al momento de
cometerse la infracción.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de febrero de
2023.— Diputada Araceli Celestino Rosas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

«Iniciativa que reforma los artículos 28 y 70-A de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, a cargo de la
diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario
del PT

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada federal en la
LXV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en relación con el artículo 6, numeral 1, frac-

ción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta honorable soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 28, 70-A, de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa de reforma a la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo tiene el propósito de armonizar
sus disposiciones a las reformas que se han efectuado a
otros ordenamientos legales.

En el caso particular de la reforma aquí propuesta se pre-
tende reformar el artículo 28 que establece las fechas que
se consideran como inhábiles para efecto de la interposi-
ción de los recursos administrativos, para actualizarla y
ponerla en concordancia con las reformas al artículo 74
de la Ley Federal del Trabajo, en cuyas reformas al ar-
tículo 74 de la Ley Federal del Trabajo publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 17 de enero del año
2006, se estableció el denominado fin de semana largo
para las festividades cívicas del 5 de febrero, 21 de mar-
zo, y 2 de noviembre.

En la fracción segunda se estableció el primer lunes de fe-
brero en conmemoración del 5 de febrero. En la fracción
tercera, el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21
de marzo y en la fracción sexta el tercer lunes de noviem-
bre en conmemoración del 20 de noviembre.

En el supuesto de cómo está prevista la redacción del se-
gundo párrafo del artículo 28, el 5 de febrero, 21 de marzo
y 20 de noviembre serian inhábiles en tanto que caigan en
sábado o domingo y con la propuesta que presento serían
hábiles en tanto que no caigan el primer lunes de febrero,
el tercer lunes de marzo y el tercer lunes de noviembre, en
cuyo caso serian inhábiles para estar acordes a lo que esta-
blece como días de descanso obligatorio y fin de semana
largo el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo.

Adicionalmente en este artículo 28 segundo párrafo pro-
pongo también, como día inhábil que se sustituya el pri-
mero de diciembre como está actualmente al 1 de octubre
de cada 6 años en la que se renueve la titularidad del Poder
Ejecutivo Federal para estar acordes a lo mandatado en el
decreto de reformas constitucionales publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014 en el
que se reformó entre otros artículos constitucionales el ar-
tículo 83 que a la letra establece: “Artículo 83. el presiden-
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te entrará a ejercer su encargo el 1 de octubre y durará en
el seis años. ...”

Y además el artículo transitorio décimo quinto estableció
que: “las reformas a los artículos 65; 74, fracción IV y 83
de esta Constitución entraran en vigor el 1 de diciembre de
2018, por lo que el periodo presidencial comprendido entre
los años 2018 y 2024, iniciará en 1o de diciembre de 2018
y concluirá el 30 de septiembre de 2024”.

Para el caso de la propuesta de la reforma al artículo 70-A
que hace mención de la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos, la cual fue abrogada por la vi-
gente Ley General de Responsabilidades Administrativas,
misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 18 de julio de 2016 en cuyo artículo transitorio ter-
cero, párrafo séptimo se estableció: “con la entrada en 
vigor de la Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas quedarán abrogadas la Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos...”, por lo
que propongo se sustituya la denominación por la que está
actualmente vigente y que es Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en rela-
ción con el artículo 6 numeral 1, Fracción I del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, someto a la consideración
de esta honorable soberanía iniciativa que reforma los ar-
tículos 28 y 70-A de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, para quedar como sigue:

Artículo Único. Se reforman los artículos 28 y 70-a de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para quedar
como sigue:

Artículo 28. Las actuaciones y diligencias administrativas
se practicarán en días y horas hábiles.

En los plazos fijados en días no se contarán los inhábiles,
salvo disposición en contrario. No se considerarán días
hábiles: los sábados, los domingos, el 1o. de enero; el
primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de
febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración
del 21 de marzo; 1 de mayo; 5 de mayo; 1 y 16 de sep-
tiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemora-
ción del 20 de noviembre; el 1 de octubre de cada 6
años, cuando corresponda a la transmisión del Poder
Ejecutivo federal, y el 25 de diciembre, así como los 

días en que tengan vacaciones generales las autoridades
competentes o aquellos en que se suspendan las labores,
los que se harán del conocimiento público mediante
acuerdo del titular de la dependencia respectiva, que se
publicará en el Diario Oficial de la Federación.

...

Artículo 70-A- Es causa de responsabilidad el incumpli-
miento de esta ley y serán aplicables las sanciones previs-
tas en la Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas. En todo caso se destituirá del puesto e inhabilitará
cuando menos por un año para desempeñar empleos, car-
gos o comisiones en el servicio público: 

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de febrero de
2023.— Diputada Araceli Celestino Rosas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

LEY FEDERAL DE ZONAS 
ECONÓMICAS ESPECIALES

«Iniciativa que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de
Zonas Económicas Especiales, a cargo de la diputada Ara-
celi Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada federal en la
LXV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en relación con el artículo 6, numeral 1, frac-
ción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta honorable soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 37, fracciones III, VII y VIII de la Ley Federal de
Zonas Económicas y Especiales; al tenor de la siguiente



Exposición de Motivos

El propósito de la presente iniciativa es armonizar la deno-
minación de distintas dependencias que se prevén el en ar-
tículo 37, fracciones III, VII y VIII de la Ley Federal de
Zonas Económicas y Especiales a la denominación que ha
sido modificada por distintas reformas a la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal y que ya no son las
mismas a como se contiene en la ley citada.

En el artículo 37 se prevé la existencia de una Comisión In-
tersecretarial que se integra por distintas dependencias pú-
blicas, por ejemplo en la fracción III, se prevé a la Secreta-
ría de Desarrollo Social, cuya denominación actual es
Secretaría de Bienestar según se dispuso en el decreto de
reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, que entre otros artículos reformó el Artículo 26 y
el 32 de la citada ley, razón por la cual resulta procedente
el cambio de denominación de la Dependencia prevista en
la fracción III, para sustituir Secretaría de Desarrollo So-
cial por Secretaría de Bienestar.

De igual forma, en el caso de la fracción VII hay que ac-
tualizar la denominación de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación por el
de Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en virtud
de que la ya citada reforma a la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal del 30 de noviembre de 2018
modificó la denominación de dicha dependencia.

En el caso de la fracción VIII del mismo artículo 37, el 20
de octubre de 2021, se publicó la reforma a la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal en donde se refor-
man los artículos 26 y 36 de dicha Ley para modificar la
denominación de la dependencia y pasar a ser Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.

Como se aprecian las reformas propuestas a esta soberanía son
acordes a los cambios legislativos que se han dado en la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal. 

Asimismo, se destaca que dichas modificaciones no gene-
ran impacto presupuestal alguno.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en el Artículo 71 Fracción II de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en rela-
ción con el Artículo 6 numeral 1, Fracción I del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
de esta honorable soberanía iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 37, fracciones
III, VII y VIII de la Ley Federal de Zonas Económicas
y Especiales

Artículo Único. Se reforma el artículo 37, fracciones III,
VII y VIII de la Ley Federal de Zonas Económicas y Es-
peciales, para quedar como sigue:

Artículo 37. … 

…

I. y II. … 

III. La Secretaría de Bienestar;

IV. a VI. … 

VII. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural;

VIII. La Secretaría de Infraestructura, Comunicacio-
nes y Transportes;

IX. a XV. …

…

…

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de febrero de
2023.— Diputada Araceli Celestino Rosas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LEY

FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICA-
CIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 

DE PROCEDENCIA ILÍCITA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, y Federal para la Prevención e Identificación
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a car-
go del diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, Jorge Álvarez Máynez y en nombre de las di-
putadas y los diputados del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano en la LXV Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, y Federal para
la Prevención e Identificación de Operaciones con Recur-
sos de Procedencia Ilícita, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

I. De acuerdo con el Índice de Percepción de la Corrupción
de 2022, que publica la Organización para la Transparencia
Internacional, México ha obtenido 31 puntos de una escala
de 0 a 100. Esta puntuación coloca a nuestro país en el lu-
gar número 126 de los 180 del ranking de corrupción gu-
bernamental, luego de que sus ciudadanos creen que existe
mucha corrupción en el sector público.1

Esta mala calificación se ha mantenido durante los últimos
años, pues no se ha logrado que la percepción que tiene la
ciudadanía del gobierno mejore, incluso, con los cambios
de administración. Por ejemplo, en 2019, México ocupó el
lugar 117 de 126 de países evaluados en relación al Índice
de estado de derecho realizado por el World Justice Project;
también, en este año ocupamos el lugar 29 de 30 países
evaluados en América Latina en materia de ausencia de co-
rrupción.

La corrupción en nuestro país, ha generado que esta sea el
mayor obstáculo para el desarrollo económico de la nación,
pues de acuerdo al Foro Económico Mundial, esta proble-
mática es la causa principal para no querer hacer negocios

en México, esto inclusive por encima de la inseguridad que
se vive en todo el territorio nacional.2

Diversos factores han incrementado de manera desmedida
la percepción negativa que tiene la ciudadanía de los go-
biernos mexicanos, pues los sobornos, cohechos y comi-
siones para la asignación de obras y el desarrollo de in-
fraestructura pública y adquisiciones han hecho que esta
perspectiva negativa aumente en los últimos años. Casos
como “La estafa maestra”, donde se malversaron 7.6 mil
millones de pesos y participaron 11 dependencias federales
o,3 más recientemente, el caso de Segalmex, donde hasta el
momento se tiene un daño patrimonial de 9 mil millones de
pesos;4 siguen quedando impunes, pues las investigaciones
han sido aisladas y han dejado de lado la ruta de los fondos
que se desviaron.

Si bien se piensa que la alternancia de gobierno generará
una nueva ruta, la realidad en nuestro país es otra, pues en
la mayoría de las ocasiones, se continúa con el mismo mo-
delo de corrupción, o en el peor de los casos, este cambio
agrava la situación.5

Una de las cosas que ha reforzado esta hipótesis, es el fe-
nómeno del financiamiento ilegal de las campañas, donde
los gobernantes en turno utilizan la asignación de contratos
de adquisiciones y obra pública, así como el otorgamiento
de permisos y el desvío de recursos para pagar los apoyos
que tuvieron durante su campaña y así beneficiar a los can-
didatos en turno.6

II. Los procesos electorales en el sistema mexicano están
comprendidos por una serie de etapas, dentro de las cuales se
encuentran las campañas electorales, mismas que se han vis-
to afectadas por la corrupción; un mal endémico y sistémico.

Entendida como el mal uso y abuso de cargos de poder, la
corrupción no es un fenómeno nuevo, ni aislado, pues se le
reconoce como parte de la historia de nuestro país”.7

Estas afectaciones repercuten en general todos los procesos
causando consecuencias graves de derecho para la pobla-
ción y para los candidatos, ya que en ello se genera una in-
certidumbre y desconfianza, afectando así la participación
ciudadana y provocando una desincentivación a la demo-
cracia participativa.

En México somos capaces de combatir y remediar con
compromiso ajustándose a las leyes correspondientes, eje-
cutándolas con responsabilidad al tiempo que continuamos



mejorando nuestras instancias y procedimientos regulato-
rios. Por ello, la presente iniciativa opta por mejorar el pro-
cedimiento de una manera más rigurosa y viable para el
uso de los recursos, así como para las investigaciones co-
rrespondientes al uso ilícito del mismo y un esclarecimien-
to verídico y conciso.

Todo esto es importante y necesario mencionarlo ya que es
la base para generar una mayor certidumbre en los proce-
dimientos electorales e incentivar a una democracia más
abierta y transparente, todos sabemos que la democracia no
solo es un ejercicio del sistema de gobierno sino la bús-
queda del bienestar ciudadano.

III. A pesar de que México se encuentra dentro de los paí-
ses más corruptos, parece que al actual gobierno, esto no le
interesa, pues a pesar de abanderarse diferente y donde la
corrupción no existe, hace unos días circularon por los no-
ticieros unos videos que demuestran que el discurso y la
acción de los gobiernos estatal y federal no empatan pues
dicen hacer todo bajo el marco de la ley. 

El 7 de febrero de 2023 circularon diversos videos en los
que se muestra a tres altos funcionarios de los gobiernos
estatal y federal recibiendo fuertes cantidades de dinero en
efectivo. Los servidores públicos que aparecen en los vide-
os son Raúl Pozos, actual secretario de Educación en Cam-
peche; Armando Toledo, jefe de la oficina de la goberna-
dora, Layda Sansores; y Rocío Abreu, senadora de la
República por Morena.8

Los videos fueron grabados presuntamente en junio de
2021, en el marco de las elecciones para la gubernatura de
Campeche, en la que resultó elegida bajo diversas y graves
acusaciones de fraude electoral, corrupción y turismo elec-
toral la ahora gobernadora Layda Sansores.

Raúl Pozos era el entonces operador político de la candi-
data a gobernadora y quien pocos meses antes había aban-
donado el PRI, donde había estado desde 1990 y logró ser
dirigente del partido en Campeche.

Rocío Abreu, quien llegara en 2018 al Senado de la Repú-
blica por la coalición Verde-PRI, dejó sus filas en septiem-
bre de 2019 para incorporarse a la bancada de Morena. En
una entrevista declaró no haber recibido dinero, para des-
pués retractarse y decir que sí lo recibió, pero que era para
el pago de unas “gestiones”.9

Recordemos que no es la primera vez que se sabe de este
tipo de casos de corrupción, pues en marzo de 2004 circu-
ló un video en el cual se aprecia a René Bejarano, mejor
conocido como “El señor de las ligas”, muy cercano y ma-
no derecha del entonces jefe del gobierno de la capital,
ahora titular del Ejecutivo federal, Andrés Manuel López
Obrador, contando fajos de billetes sujetados con ligas a un
portafolio. El hecho nunca fue esclarecido.10

No obstante, ese año, con Gustavo Ponce Meléndez, en-
tonces secretario de Finanzas, fue destituido del cargo lue-
go de protagonizar un video donde se le vio apostando en
un casino de Las Vegas, Nevada (Estados Unidos de Amé-
rica), con dinero cuyo paradero se desconoce y por lo que
pasó 10 años en prisión por el delito de enriquecimiento ilí-
cito y corrupción.11

Los acontecimientos anteriores tienen cosas en común
pues se tratan de hechos de corrupción, delitos y que todos
ocurrieron durante la gestión de López Obrador, primero
como Jefe de la Capital Mexicana y luego como Presiden-
te de México.

En la bancada naranja estamos convencidos de que mere-
cemos vivir en un país donde quién nos gobierne sea ho-
nesto, donde todos seamos iguales y donde predomine el
bien de la gente, es un error que a estas alturas el Gobier-
no Federal siga diciendo que no puede predominar el go-
bierno rico con pueblo pobre, cuando una vez más vemos
que los altos funcionarios son quienes gozan y disfrutan
con dinero ajeno.

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
las Leyes General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, y Federal para la Prevención e Identificación de
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita

Primero. Se reforma el numeral 1 y se adicionan el 3 y 4
al artículo 221; y se reforma el numeral 1 y se adiciona el
2 al artículo 223 de de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 221.

1. El Instituto establecerá convenios de coordinación con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la
unidad administrativa competente en materia de inteligen-
cia financiera, para prevenir, detectar y sancionar el uso de
recursos públicos que realicen los organismos o dependen-
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cias de la Federación, de las entidades federativas o de los
municipios.

2. […]

3. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento el
Instituto podrá solicitar a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público información que resulte útil para el
ejercicio de sus atribuciones, en materia de prevención
y detección de los delitos de operaciones con recursos de
procedencia ilícita de conformidad con lo dispuesto en
la Ley Federal para la Prevención e Identificación de
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita.

4. El instituto deberá celebrar convenios de coordina-
ción con los organismos públicos locales para el cum-
plimiento de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 223.

1. A solicitud del instituto, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a través de la unidad administrativa com-
petente en materia de inteligencia financiera, deberá re-
querir a los organismos o dependencias de la Federación,
de las entidades federativas o de los municipios la infor-
mación, documentos, opiniones y elementos de prueba en
general necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, así
como coordinarse con otras autoridades supervisoras en
materia de prevención y detección de los delitos de opera-
ciones con recursos de procedencia ilícita y financiamien-
to al terrorismo. Los organismos, dependencias y autorida-
des deberán colaborar de manera pronta y efectiva.

2. A solicitud del instituto, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público deberá requerir a la Unidad Especiali-
zada en Análisis Financiero de la Fiscalía General de la
República, en términos de lo dispuesto en la Ley Fede-
ral para la Prevención e Identificación de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita, información, docu-
mentación, datos e imágenes que resulten útiles para el
ejercicio de sus atribuciones de fiscalización.

Segundo. Se adiciona la fracción VIII, con lo que recorre
el orden de las subsecuentes, al artículo 3; se reforma la
VII; y se adiciona la VIII, con lo que se recorre el orden de
la subsecuente, al artículo 6 de la Ley Federal para la Pre-
vención e Identificación de Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por

I. a VII. …

VIII. Instituto, al Instituto Nacional Electoral;

IX. a XV. …

Artículo 6. La Secretaría tendrá las facultades siguientes:

I. a VI. …

VII. Emitir reglas de carácter general para efectos de es-
ta ley, para mejor proveer en la esfera administrativa;

VIII. Atender prioritariamente las solicitudes que
realice el Instituto en materia de prevención y detec-
ción de los delitos de operaciones con recursos de
procedencia ilícita para el cumplimiento de sus fun-
ciones en materia de fiscalización; y

IX. Las demás previstas en otras disposiciones de esta
ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. A la entrada en vigor del presente decreto, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público contará con un pla-
zo de 90 días naturales para realizar las adecuaciones nor-
mativas correspondientes.

Tercero. Una vez aprobado el presente decreto, el Instituto
Nacional Electoral contará con un plazo de 90 días naturales
para realizar las adecuaciones normativas correspondientes.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de febrero de 2023.— Diputado
Jorge Álvarez Máynez (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Reforma Política-
Electoral, y de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones a
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, a cargo de la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa
Mejía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
en la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración del pleno la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adicionan diversas disposi-
ciones a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La corrupción es el factor más problemático para hacer ne-
gocios en México, seguida por el crimen y la delincuencia.
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos considera la corrupción el mayor obstáculo para el
despegue económico del país; implica pérdidas económi-
cas anuales del orden de 5 a 10 por ciento del producto in-
terno bruto.1

Es necesario reforzar los mecanismos de transparencia pre-
supuestaria y rendición de cuentas para dotar de legitimi-
dad, integridad y calidad, a las decisiones presupuestarias
que realizan los distintos niveles de gobierno, lo que a su
vez contribuirá a mejorar la confianza entre los órganos del
Estado y la ciudadanía.

Como herramienta de combate a la corrupción, en agosto
de 2017 se dio a conocer la formación de un “anexo trans-
versal en materia anticorrupción”, a fin de identificar cuá-
les son los organismos encargados de combatir la corrup-
ción, así como las cuantías de presupuesto destinado a la
labor, mismo que se repitió para 2018.2

En el ejercicio presupuestario de 2019 no se consideró su
incorporación, y para el año siguiente se originó a partir de
un mandato transitorio del decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación de 2020; el anexo transversal Antico-
rrupción (ATA). En el PEF de 2021 no hubo un mandato
transitorio para generar la propuesta de ATA. Sin embargo,
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este instrumento se sostuvo de manera informal y se inte-
gró al PEF de 2022; continuó del mismo modo para 2023.3

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2, fracción III
Bis, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria (LFPRH), los anexos transversales son “ane-
xos del Presupuesto donde concurren programas presu-
puestarios, componentes de éstos y unidades responsables
cuyos recursos son destinados a temas y objetivos vincula-
dos a cada uno de los anexos transversales aprobados”.4

Por tanto, los anexos transversales deben permitir que el
gasto destinado a temas particulares en los que participan
varias dependencias, pueda rastrearse y evaluar su eficien-
cia; así como definir obligaciones específicas en la planea-
ción, ejecución y evaluación del gasto.

No obstante, entre la aprobación y el ejercicio del gasto,
cruzan una serie de situaciones por las que grandes porcio-
nes del recurso nunca se libera, se reduce o simplemente se
asigna para otros fines.

Por ejemplo, las instituciones con funciones de prevención
y detección (SESNA, INAI, SFP y SHCP) representaron
48.9 por ciento de la propuesta del ATA de 2022. Por su
parte, el conjunto de instancias con funciones de investiga-
ción (FECC y TFJA) representaron sólo 5.7%. Esta infor-
mación es pertinente para reiterar que el eslabón más débil
de la cadena de valor anticorrupción es la investigación y
sus vínculos con la detección y la sanción penal.5

Por la falta de un correcto sistema para fiscalizar las accio-
nes de los organismos que realizan actividades referentes al
ATA, hay una sobrerrepresentación en el uso de recursos en
ciertas áreas, y subejercicio en otras. Para 2022, 6 priori-
dades concentraron 90 por ciento de los recursos:

• Fomentar la coordinación entre autoridades antico-
rrupción.

• Instaurar y evaluar sistemas profesionales de carrera.

• Coordinación con autoridades competentes en materia
fiscal y financiera.

• Generación de evidencia e insumos técnicos sobre el
desempeño de las instituciones anticorrupción.

• Fortalecimiento de las capacidades de investigación de
la FGR y fiscalías estatales.

• Implementación y evaluación de programas de capaci-
tación.

Mientras, de las acciones financiadas con el restante 10 por
ciento del ATA destacan

• Implementación de sistemas estandarizados e intero-
perables.

• Mejoramiento y homologación de los mecanismos de
denuncia y protección de denunciantes.

• Definición de una política criminal de delitos de co-
rrupción.

• Impulso al gobierno abierto y la transparencia.

• Prevención del conflicto de interés.

• Análisis de datos masivos e inteligencia artificial en ries-
gos de corrupción, auditoría y fiscalización estratégica.

• Procesos homologados de gestión documental.

De tal suerte que quedaron cuatro prioridades sin recursos:

• Armonización contable.

• Fortalecimiento de los comités de participación ciuda-
dana.

• Creación y homologación de principios en materia de
cabildeo y conflicto de interés.

• Desarrollo de un sistema único de información sobre
compras gubernamentales.

Lo anterior es alarmante, y en parte se explica por una
disminución de 13 por ciento del presupuesto anticorrup-
ción en el periodo 2018-2022. Esta limitación presupues-
tal fue subsanada a costa de reducir las estructuras de per-
sonal. Por tanto, la política de austeridad aplicada a las
instituciones anticorrupción (SFP, ASF y SHCP) no per-
mite que cuenten con personal suficiente para prevenir y
detectar actos de corrupción.6

Actualmente, el objetivo de esta metodología no es trans-
parentar la suficiencia o escasez de recursos económicos
aprobados para las acciones anticorrupción, sino mostrar
las acciones que están comprometiendo las instituciones



del estado como resultados para prevenir, atender, sancio-
nar y erradicar la corrupción. Por lo que no todo el presu-
puesto se destina a acciones al control a la corrupción.

Los esfuerzos para aprobar asignaciones presupuestales
con base en evaluaciones de resultados siguen siendo muy
limitados, la LFPRH no establece un mecanismo para de-
tectar las necesidades presupuestales dentro de los anexos
transversales ni disposiciones para corregirlas.

Esta omisión resulta sorprendente a la luz de los problemas
serios que persisten en la forma en que el Estado mexicano
contrata personal y asigna obra pública. Por tano es impor-
tante blindar el ATA, y usarlo como un instrumento valio-
so para la lucha contra la corrupción y la impunidad; me-
diante la detección de acciones específicas que requieran
mayor inversión.

Los demás anexos transversales contenidos en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación (10 en total) cuentan
con sustento legal al estar explícitamente referidos en la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Sin embargo, destaca que esta certeza jurídica no la tiene el
anexo transversal Anticorrupción, por lo que la finalidad de
la presente iniciativa es subsanar esta omisión.

Implantar exitosamente esta política anticorrupción requie-
re de instituciones eficaces con suficiencia presupuestal
que rindan cuentas de sus resultados y garanticen un uso
adecuado de los recursos que se invierten para su funcio-
namiento. El ATA debe servir para que las entidades fisca-
lizadoras de gasto tomen decisiones mejor informadas so-
bre los recursos que asignarán a las instituciones del Estado
mexicano encargadas de la detección, investigación y cas-
tigo de las faltas graves y delitos en esta materia.

Se propone adicionar diversas disposiciones a la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a fin de
incluir el anexo transversal Anticorrupción.

Por todo lo expuesto y fundamentado someto a considera-
ción de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria

Único. Se adicionan la fracción III Bis del artículo 2, el
primero y segundo párrafos del artículo 6, el sexto párra-

fo del artículo 23, el inciso w) de la fracción II y el inci-
so c) de la fracción III del artículo 41, el tercer párrafo del
artículo 45, la subfraccion iv) del inciso b) de la fracción
I y el sexto párrafo de la fracción II del artículo 107 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para efectos de esta ley se entenderá por

I. a III. …

III Bis. Anexos transversales: anexos del Presupuesto
donde concurren programas presupuestarios, compo-
nentes de éstos y unidades responsables, cuyos recursos
son destinados a obras, acciones y servicios vinculados
con el desarrollo de los siguientes sectores: Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres; Atención de Niños, Niñas y
Adolescentes; Desarrollo Integral de los Pueblos y Co-
munidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; Pro-
grama Especial Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentable; Programa de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción; Estrategia Nacional para la Transición Energética
y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; Aten-
ción a Grupos Vulnerables; y los Recursos para la Miti-
gación de los efectos del Cambio Climático, Combate
a la corrupción;

IV. a LVII. …

…

Artículo 6. El Ejecutivo federal, por conducto de la secre-
taría, estará a cargo de la programación, presupuestación,
evaluación y control presupuestario del gasto público fede-
ral correspondiente a las dependencias y entidades. Asi-
mismo, la Función Pública, en términos de las disposicio-
nes jurídicas que rigen sus funciones de control, auditoría
y combate de la corrupción, inspeccionará y vigilará el
cumplimiento de las disposiciones de esta ley y de las que
de ella emanen, respecto de dicho gasto por parte de las de-
pendencias y entidades.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción y contraloría, deberán coordinarse con la secretaría
para efectos de la programación y presupuestación en los
términos previstos en esta ley. El control y la evaluación de
dicho gasto corresponderán a los órganos competentes, en
los términos previstos en sus respectivas leyes orgánicas.
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Artículo 23.

…

…

…

…

…

La secretaría deberá elaborar los calendarios de presupues-
to, en términos mensuales, de los anexos transversales a
que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p),
q), r), s), t), u), v) y w), de esta ley y deberá publicarlos en
el Diario Oficial de la Federación a más tardar 15 días há-
biles posteriores a la publicación del Presupuesto en el
propio Diario Oficial de la Federación.

…

…

…

…

Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos con-
tendrá:

I. …

II. El proyecto de decreto, los anexos y tomos, los cua-
les incluirán

a) a v) …

w) Las erogaciones de gasto que correspondan al
combate de la corrupción.

III. El proyecto de decreto, los anexos y tomos, los cua-
les incluirán

a) …

b) …

c) La metodología, factores, variables y fórmulas
utilizadas para la elaboración de los anexos trans-

versales a los que se refieren los incisos j), o), p), q),
r), s), t), u), v) y w) de la fracción anterior, estable-
ciendo con claridad los porcentajes o cuotas que del
presupuesto de los programas presupuestarios o de
las unidades responsables son considerados para la
integración de dichos anexos. En caso de que exis-
tan modificaciones en la metodología con respecto a
la utilizada en el ejercicio fiscal anterior, se deberá
incluir un apartado donde se explique y justifique
plenamente el motivo de dichas modificaciones; y

d) …

…

Artículo 45.

…

…

Las dependencias y entidades deberán publicar en el Dia-
rio Oficial de la Federación un extracto de los instrumen-
tos suscritos, incluyendo sus compromisos de resultados y,
bimestralmente, con desglose mensual, los resultados de
desempeño y el avance de presupuesto ejercido.

…

…

I. …

II. …

III. …

…

Artículo 107.

…

I. …

a) …

b) …

i) …



ii) …

iii) …

iv) La evolución del gasto público previsto en los
anexos transversales a que se refiere el artículo 41,
fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u), v) y w),
de esta ley.

c) a g) …

II. …

…

…

…

…

…

La Cuenta Pública deberá contener los resultados del ejer-
cicio del Presupuesto establecido en los anexos transversa-
les a que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o),
p), q), r), s), t), u), v) y w) de esta ley, en los mismos tér-
minos y el mismo grado de desagregación en los que se
presente la evolución del gasto público al que hace refe-
rencia el sub inciso iv), inciso b) fracción I del presente ar-
tículo.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Albarrán, Elizabeth (2018). “‘Corrupción cuesta a México entre 5 y
10 por ciento del PIB’: OCDE”, en El economista. Economía, 22 de
noviembre de 2018. Disponible en 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Corrupcion-le-cues-
ta-a-Mexico-entre-5-y-10-del-PIB-OCDE-20181122-0062.html

2 Sistema Nacional Anticorrupción (2022). Anexo transversal Antico-
rrupción. Secretaría Ejecutiva SNA. Gobierno de México. Disponible
en 

https://www.sesna.gob.mx/2022/07/22/anexo-transversal-antico-
rrupcion-ejercicio-fiscal-2021/

3 México Evalúa (2022). Práctica 3. Anexo transversal Anticorrupción.
México evalúa.org. Disponible en 

https://www.mexicoevalua.org/mexicoevalua/wp-content/uplo-
ads/2022/05/3-practicas.pdf

4 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los ane-
xos transversales. Texto vigente.

5 Fernández, Marco; y De la Rosa, Roberto (2021). “El presupuesto
anticorrupción y su anexo transversal: última llamada (II)”, en revista
Nexos, 7 de octubre de 2021. Disponible en 

https://anticorrupcion.nexos.com.mx/el-presupuesto-anticorrup-
cion-y-su-anexo-transversal-ultima-llamada-ii/

6 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de febrero de 2023.— Diputada
Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen, y a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para opinión.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, en materia de educación sexual
y reproductiva, a cargo del diputado Jorge Álvarez Máy-
nez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Quienes suscriben, diputado Jorge Álvarez Máynez y las
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano de la LXV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en los artículos 71,
fracción II y 73, fracción XXIX-U, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, nume-
ral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración de esta honorable
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asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Según el Fondo de Población de las Naciones Unidas
(UNFPA), en la actualidad, a nivel mundial, la generación
de la población adolescente y joven es la más grande que
se haya registrado en la historia de la humanidad1, por lo
que sus causas deben ser consideradas en la agenda públi-
ca de cada nación como una prioridad, ya que estos marca-
rán las tendencias poblacionales de las siguientes décadas.

Por ello, es importante que se garantice que las condicio-
nes en las que viven, los servicios con los que cuentan, las
oportunidades educativas, laborales y de desarrollo sean
óptimas para poder enfrentar un mejor futuro.

En lo que se refiere a la salud sexual y reproductiva, según
datos del Fondo de Población de las Naciones Unidas, a ni-
vel global, una gran cantidad de adolescentes ya son se-
xualmente activos desde antes de cumplir 20 años, y alre-
dedor de 60 por ciento no utiliza ninguna protección contra
el embarazo, ni contra el riesgo de adquirir una infección
de transmisión sexual (ITS) o infectarse de VIH.2

A su vez, en el mundo cada año dan a luz 16 millones de
adolescentes y jóvenes de entre 15 y 19 años, un embarazo
a esa edad tiene múltiples riesgos para la salud de estas, ya
que sus probabilidades de morir debido a complicaciones
durante el embarazo o el parto son dos veces mayores que
las de una mujer de 20 a 30 años, además de que éstas se
enfrentan a múltiples desigualdades como son la pobreza y
la inequidad de género.3

Con respecto a lo anterior, los países miembros de la Organi-
zación Mundial de Salud, principalmente aquellos de Améri-
ca Latina y el Caribe se han comprometido con programas de
distribución de preservativos, ya que el uso correcto de los
mismos reduce el riesgo de contraer alguna de las enferme-
dades de transmisión sexual, el virus de la inmunodeficiencia
humana (VIH) o de tener un embarazo no deseado, con una
efectividad que va del 85 al 95 por ciento.4

La creación de Políticas Públicas a nivel internacional para
mejorar la salud sexual de las personas adolescentes y para
asegurar un mejor futuro para estas y las siguientes genera-
ciones, está en el implemento de acciones efectivas. Por

ejemplo, en Francia el Presidente Emmanuel Macron, imple-
mentó una política donde las farmacias regalan profilácti-
cos/condones a los franceses que se encuentren entre los 18 y
25 años5, con la finalidad de generar prevención, educación
y sanidad sexual entre las personas en ese rango de edad; con
esto los adolescentes y los jóvenes que por cuestiones econó-
micas o sociales no tienen un fácil acceso a los preservativos,
ahora tendrán la oportunidad de cuidarse y tener una mejor
salud sexual de la que podían aspirar.

Por otro lado, en países como Bélgica y Reino Unido, han
establecido políticas encaminadas a la educación sexual,
pues éstos conforman parte de la lista de países que reem-
bolsa total o parcialmente el costo de los anticonceptivos
financiados entre los jóvenes y los grupos vulnerables.6

II. En México, las y los jóvenes inician su vida sexual en-
tre los 15 y los 19 años, en promedio. La gran mayoría de
ellos (97 por ciento) conoce al menos un método anticon-
ceptivo; sin embargo, más de la mitad no utilizaron ningu-
no en su primera relación sexual. Datos de la Secretaría de
Salud muestran que la mayor demanda insatisfecha de mé-
todos anticonceptivos corresponde a adolescentes de 15 a
19 años; asimismo, se estima que 17.4 por ciento de los na-
cimientos totales corresponden a mujeres menores de 20
años, de los cuales entre 60 y 80 por ciento de ellos son no
planeados.

Ahora bien, de acuerdo con la encuesta Nacional de Salud
y Nutrición en nuestro país 36 por ciento de la población
adolescente en México conoce el funcionamiento de los
condones y apenas 19.3 por ciento utiliza algún método an-
ticonceptivo en su primera relación sexual.7

Mientras en otras naciones los anticonceptivos son gratui-
tos, en nuestro país el conseguir un preservativo se vuelve
complicado, puesto a que existen factores que provocan
que las juventudes no puedan acceder a un método anti-
conceptivo. Si bien es cierto que en México puedes obtener
de forma gratuita estos, en centros de salud, la realidad es
que no siempre se dan abasto para cumplir con las necesi-
dades de los usuarios, pues son más quienes los piden.

Por otra parte, se pueden conseguir preservativos en far-
macias, supermercados, tiendas e incluso en máquinas ex-
pendedoras, sin necesidad de una receta médica y sin res-
tricciones de edad; sin embargo, en estos últimos lugares se
genera un costo, lo que dificulta el acceso a los anticon-
ceptivos de las juventudes.



En México, la Secretaría de Salud desde hace más de una
década distribuye preservativos de manera gratuita a través
de los Centros Ambulatorios para la Prevención y Atención
en Sida e Infecciones de Transmisión Sexual. De acuerdo
con información de la Secretaría, en 2021 se repartieron
más de 36 millones de condones en las 32 entidades fede-
rativas. Pese a ello y a que los condones gratuitos también
son distribuidos en los centros de salud, en clínicas del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado, tenemos que recordar que se trata de luga-
res a los que población clave como: personas trabajadoras
sexuales, indígenas, migrantes, personas privadas de la li-
bertad y la comunidad trans difícilmente acuden, situación
que se traduce en una barrera de acceso a los preservativos
gratuitos otorgados por el Estado.

III. Acorde con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
2021, reveló que 36 por ciento de las mujeres y adolescen-
tes de 12 a 19 años ha estado embarazada alguna vez y si
sumamos que México ocupa el primer lugar en embarazos
adolescentes de los países miembros de la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, este dato
resulta alarmante.8 Pues a pesar de la entrega gratuita de
condones en centros de salud esta no basta pues no existe
educación sexual y reproductiva ni trabajos conjuntos en-
tre el gobierno federal y estatales para la creación de una
política pública efectiva.

IV. El difícil acceso a preservativos y la carencia de brin-
dar información para obtener una vida sexual sana, se agra-
va más tratándose de comunidades indígenas, un ejemplo
de ello es Chiapas, donde las mujeres y hombres se aver-
güenzan de hablar de ello, ya que este sigue siendo un ta-
bú, puesto que hay muy poca información, y las propias
personas se ven intimidadas al hacerlo, no dejando de lado
que en situaciones las propias instituciones encargadas de
ofrecer este conocimiento se cierran a la idea de que las
personas se vean interesadas en ello, o está el caso en los
que les niegan el acceso.9

Con base a ello se crea el programa “Sistema Mesoaméri-
cano de Salud Pública”, constituido formalmente el 2 de
diciembre de 2011 con la instalación del Consejo de Mi-
nistros, en San Salvador, El Salvador. Cuyo fin es la im-
partición de servicios básicos para comunidades donde se
vea escaso este tipo de ayuda, uno de los servicios que
brinda este proyecto es el de dar a conocer las enfermeda-
des de transmisión sexual, así como el uso de preservativos
para evitar de ellas y por supuestos embarazos adolescen-
tes o no deseados y el seguimiento de ellos.10

La mayoría de estas comunidades no cuentan con un Cen-
tro de Salud cercano para poder acceder a algún método
anticonceptivo, ni mucho menos para obtener información
acerca de ello, por lo que la implementación de otorgar
profilácticos en tiendas, farmacias de forma gratuita, va a
incentivar a la población a usarlos o investigar, y con ello
obtener una mejora en el sector salud y reducir la tasa de
mortalidad por embarazos a temprana edad y por enferme-
dades de transmisión sexual.

Ahora bien, el 13 de febrero se conmemora el día interna-
cional del condón, creado justamente un día antes del día
del amor y la amistad, esto con la finalidad de concientizar
sobre la importancia de su uso.

Y es que en pleno siglo XXI el condón es el preservativo
con mayor efectividad para evitar un embarazo o una en-
fermedad de transmisión sexual, esto con un nivel de con-
fianza de 90 a 97 por ciento.11 De ahí la importancia de que
el Estado trabaje en conjunto con el sector privado para
continuar con la distribución de condones de forma gratui-
ta a las personas jóvenes de nuestro país, pues ello si bien
no evitará pero si disminuyen los embarazos no deseados e
infecciones de transmisión sexual.

El Día Internacional del Condón es una gran oportunidad pa-
ra reflexionar sobre su importancia que debe de tomar el Es-
tado para incrementar la educación sexual y uso del condón.

La presente iniciativa tiene como objetivo garantizar que
las y los jóvenes de México puedan acceder a anticoncep-
tivos de forma gratuita, así como la creación de políticas
públicas que permitan la promoción de educación sexual y
reproductiva.

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud

Único. Se adiciona una fracción XV Ter al artículo 3o; se
adiciona un párrafo a la fracción V del artículo 27; se adi-
ciona un segundo párrafo al artículo 67; se reforma la frac-
ción V y se adiciona una fracción V Bis al artículo 68; se
adiciona un segundo párrafo al artículo 69; se reforma el
párrafo segundo del artículo 70; se reforma el artículo 110;
se reforma la fracción IV, la fracción V y se adiciona una
fracción VI del artículo 111; se adiciona una fracción IV al
artículo 112; se adicionan los párrafos segundo y tercero al
artículo 157 Bis, todos de la Ley General de Salud, para
quedar como sigue:
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Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de sa-
lubridad general:

I. a XV Bis. ...

XV Ter. La organización y coordinación de la pres-
tación de servicios de atención, programas de infor-
mación y entrega de anticonceptivos de manera gra-
tuita a las personas adolescentes y jóvenes.

XVI. a XXVIII. ...

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de
la salud, se consideran servicios básicos de salud los refe-
rentes a:

I. a IV. …

V. La salud sexual y reproductiva;

Tratándose de la salud sexual y reproductiva de perso-
nas adolescentes y jóvenes, el Estado deberá garanti-
zar el otorgamiento de anticonceptivos de manera gra-
tuita, mediante la colaboración y coordinación con los
distintos niveles de gobierno, estableciendo para ello
las campañas necesarias a efecto de lograr la distribu-
ción de estos.

VI. a XI. …

Artículo 67. La planificación familiar tiene carácter prio-
ritario. En sus actividades se debe incluir la información y
orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. Asi-
mismo, para disminuir el riesgo reproductivo, se debe in-
formar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia del
embarazo antes de los 20 años o bien después de los 35,
así como la conveniencia de espaciar los embarazos y re-
ducir su número; todo ello, mediante una correcta infor-
mación anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y
completa a la pareja.

Los servicios destinados a las personas adolescentes y
jóvenes serán gratuitos y consistirán en brindarles
orientación e información oportuna y adecuada, así co-
mo la entrega de anticonceptivos de manera gratuita.

…

…

…

Artículo 68. Los servicios de planificación familiar
comprenden: 

I. a IV. …

V. La participación en el establecimiento de mecanis-
mos idóneos para la determinación, elaboración, adqui-
sición, almacenamiento y distribución de medicamentos
y otros insumos destinados a los servicios de planifica-
ción familiar;

V Bis. Distribución anticonceptivos de manera gra-
tuita para las personas adolescentes y jóvenes; y

VI. …

Artículo 69. La Secretaría de Salud, con base en las políti-
cas establecidas por el Consejo Nacional de Población pa-
ra la prestación de servicios de planificación familiar y de
educación sexual, definirá las bases para evaluar las prác-
ticas de métodos anticonceptivos, por lo que toca a su pre-
valencia y a sus efectos sobre la salud.

Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Salud
deberá vigilar el cumplimiento de la entrega de anti-
conceptivos de manera gratuita para las personas ado-
lescentes y jóvenes.

Artículo 70. La Secretaría de Salud coordinará las activi-
dades de las dependencias y entidades del sector salud pa-
ra instrumentar y operar las acciones del programa nacio-
nal de planificación familiar que formule el Consejo
Nacional de Población, de conformidad con las disposicio-
nes de la Ley General de Población y de su Reglamento, y
cuidará que se incorporen al programa sectorial.

Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Salud en co-
ordinación con los gobiernos de las entidades federativas, en
sus respectivos ámbitos de competencia, impulsarán, entre
otras, acciones dirigidas a las personas adolescentes y jó-
venes en materia de educación sexual, planificación familiar
y , considerando la entrega gratuita de anticonceptivos.

Artículo 110. La promoción de la salud tiene por objeto
crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de sa-
lud para toda la población y propiciar en el individuo las
actitudes, valores y conductas adecuadas para motivar su
participación en beneficio de la salud individual y colecti-
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va, así como la entrega gratuita de anticonceptivos diri-
gidas a las personas adolescentes y jóvenes.

Artículo 111. La promoción de la salud comprende:

I. a III. …

IV. Salud ocupacional;

V. Fomento sanitario, y

VI. Entrega gratuita de anticonceptivos dirigidos a
las personas adolescentes y jóvenes.

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto:

I. a III. …

IV. La creación de políticas públicas encaminadas a
la promoción de la educación sexual y reproductiva.

Artículo 157 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos
de las entidades federativas, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, se coordinarán para la promoción del
uso del condón, priorizando a las poblaciones de mayoy
vulnerabilidad y riesgo de contraer la infección de VIH/si-
da y demás enfermedades de transmisión sexual.

La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades fe-
derativas, en el ámbito de sus competencias, podrán cele-
brar convenios de colaboración con las empresas del sec-
tor privado en materia de salud que deseen participar en
la entrega y distribución de preservativos de manera gra-
tuita para las personas adolescentes y jóvenes.

Asimismo, la Secretaría de Salud deberá Instaurar,
promover y fortalecer campañas de educación sexual
con perspectiva de género, en colaboración con la Se-
cretaría de la Educación Pública, dotando de todo co-
nocimiento actualizado en esta materia al personal edu-
cativo de los distintos niveles de educación, así como de
programas preventivos para las personas adolescentes
y jóvenes conforme al nivel educativo que estén cursan-
do y que no constituyan elementos de discriminación o
exclusión para la entrega gratuita de anticonceptivos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Los congresos de las entidades federativas tendrán
120 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del
presente decreto, para adecuar sus leyes respectivas y demás
disposiciones normativas vigentes en la materia. 

Tercero. La Secretaría de Salud contará con 90 días para la
adecuación de su normativa interna a efecto de dar cumpli-
miento a lo establecido en la presente iniciativa.

Cuarto. A la entrada en vigor del presente decreto, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar
las adecuaciones presupuestales correspondientes en el
Presupuesto de Egresos de la Federación inmediato 
siguiente.

Quinto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan
al presente decreto.

Notas

1 UNFPA. Salud sexual y reproductiva en adolescentes y jóvenes. Re-
cuperado de 

https://mexico.unfpa.org/es/topics/salud-sexual-y-reproductiva-en-
adolescentes-y-jóvenes

2 Ídem

3 https://mexico.unfpa.org/es/topics/salud-sexual-y-reproductiva-en-
adolescentes-y-j%C3%B3venes

4 IMSS. Preservativo o Condón Masculino. Recuperado de 

http://www.imss.gob.mx/salud-en-linea/planificacion-familiar/pre-
servativo

5 CNN. Francia ofrece condones gratuitos a los jóvenes y anticoncep-
ción de emergencia gratuita a todas las mujeres. Recuperado de 

https://cnnespanol.cnn.com/2023/01/03/francia-preservativos-gra-
tuitos-anticoncepcion-emergencia-trax/#:~:text=(CNN)%20—
%20Los%20condones%20gratuitos,en%20la%20atención%20mé-
dica%20preventiva”.

6 Sólo tres países europeos reembolsan el coste de los anticonceptivos.
La Vanguardia. Recuperado de:

https://www.lavanguardia.com/vida/20190206/46262466741/solo-
tres-paises-europeos-reembolsan-el-coste-de-los-anticonceptivos.
html#:~:text=%2D%20Solo%20tres%20pa%C3%ADses%20euro-
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peos%2C%20B%C3%A9lgica,hoy%20en%20el%20Parlamen-
to%20Europeo.

7 Cortés Adame Luis Javier. Consejo no solicitado: ¡usa condón!. Ani-
mal Político. Recuperado de: 

https://www.animalpolitico.com/analisis/autores/diagnostico/con-
sejo-no-solicitado-usa-condon

8 Ibídem.

9 El País. “Descubrir que es un condón a los 40 años”. Recuperado de: 

h t t p s : / / e l p a i s . c o m / e l p a i s / 2 0 1 7 / 1 0 / 2 7 / p l a n e t a _ f u t u -
ro/1509109682_816926.html

10 Gobierno de México. “Sistema Mesoaméricano de Salud Publica”.
Recuperado de: 

https://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/sistema-mesoa-
mericano-de-salud-publica#:~:text=El%20Sistema%20Mesoame-
ricano%20de%20Salud,retos%20comunes%20de%20salud%20p
%C3%BAblica.

11 Ibídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de
2023.— Diputado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY DE AGUAS NACIONALES, LEY DE VERTI-
MIENTOS EN LAS ZONAS MARINAS MEXICANAS,

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, LEY FEDERAL DE
DERECHOS, LEY FEDERAL DEL MAR, LEY DE NA-
VEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS, LEY FEDE-

RAL DE ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES, LEY
GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO Y LEY GENE-

RAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
Ley de Aguas Nacionales, de la Ley de Vertimientos en las
Zonas Marinas Mexicanas, de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley Fe-
deral de Derechos, de la Ley Federal del Mar, de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos, de la Ley Federal de

Zonas Económicas Especiales, de la Ley General de Cam-
bio Climático y de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, a cargo de la diputada Ma. Teresa Rosaura
Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. (La iniciativa podrá ser consultada en el Dia-
rio de los Debates de esta fecha, en el Apéndice III) 

Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y de Recursos Hidráulicos, Agua
Potable y Saneamiento, para dictamen, y a la Comisión
de Cambio Climático y Sostenibilidad, para opinión.

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

«Iniciativa que reforma los artículos 126, 127 y 128 de la
Ley Federal de Competencia Económica, a cargo de la
diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario
del PT

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada federal en la
LXV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en relación con el artículo, 6 numeral 1, frac-
ción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a la consideración de esta honorable soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 126 fracción II, 127, fracciones
III, VIII, X, XI, XIII, y 128 de la Ley Federal de Com-
petencia Económica; al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las reformas a la Ley Federal de Competencia Económica
que someto a la consideración de esta honorable Cámara de
Diputados tienen el propósito de actualizar dicha norma a
los cambios legales que se han producido en otros ordena-
mientos y que obligan a reformar la Ley materia de la pre-
sente iniciativa.

Someto a la consideración de esta Asamblea la presente
iniciativa con base a en lo que se estableció en el Decreto
de reformas a la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 27 de enero de 2016, en el que se reformaron los
Artículos 26 Apartado B, 41 y 123 Apartado A, en materia
de desindexación del salario mínimo.
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Al respecto en el Artículo Transitorio Tercero, se estable-
ció a la letra: “A la fecha de entrada en vigor del presen-
te decreto todas las menciones al salario mínimo como
unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para
determinar la cuantía de las obligaciones y supuesto pre-
vistos en las Leyes Federales, Estatales, del Distrito Fe-
deral, así como en cualquier disposición jurídica que
emane de todas las anteriores se entenderán referidas a la
Unidad de Medida y Actualización”.

Adicionalmente en el Transitorio Quinto, se estableció la
obligación para el Congreso de la Unión de emitir la Ley
Reglamentaria en un plazo no mayor a 120 días hábiles.

En tal virtud el 30 de diciembre de 2016, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se ex-
pide la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medi-
da y Actualización.

Ahora bien, en los artículos materia de la presente reforma se
maneja el concepto de salarios mínimos para efecto del pago
de multas, mismo que es necesario eliminar para poner la de-
nominación que jurídicamente es la adecuada y que es la
Unidad de Medida y Actualización.

También se elimina la mención que se hace al Distrito Fe-
deral porque la misma fue eliminada por la reforma consti-
tucional en materia de reforma política de la Ciudad de
México publicada en el Diario Oficial el viernes 29 de ene-
ro de 2016.

Al tener la Unidad de Medida y Actualización en toda la
República Mexicana es innecesario hacer mención a la
Ciudad de México.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en relación con
el artículo 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a la consideración de esta Hono-
rable Soberanía iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 126, frac-
ción II, 127, fracciones III, VIII, X, XI, XIII, y 128 de la
Ley Federal de Competencia Económica

Artículo Único. Se reforman los Artículos 126 Fracción II,
127 Fracciones III, VIII, X, XI, XIII y 128 de la Ley Fede-
ral de Competencia Económica; para quedar como siguen:

Artículo 126. … 

I. …

II. Multa hasta por el importe del equivalente a tres mil
veces el valor de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción vigente, cantidad que podrá aplicarse por cada día
que transcurra sin cumplimentarse con lo ordenado;

III. a IV. … 

Artículo 127. La Comisión podrá aplicar las siguientes
sanciones:

I. a II. … 

III. Multa hasta por el equivalente a ciento setenta y
cinco mil veces el valor de la Unidad de Medida y Ac-
tualización vigente, por haber declarado falsamente o
entregado información falsa a la Comisión, con inde-
pendencia de la responsabilidad penal en que se incurra;

IV. a VII. … 

VIII. Multa de cinco mil veces el valor de la Unidad
de Medida y Actualización y hasta por el equivalente
al cinco por ciento de los ingresos del Agente Económi-
co, por no haber notificado la concentración cuando le-
galmente debió hacerse;

IX. … 

X. Inhabilitación para ejercer como consejero, adminis-
trador, director, gerente, directivo, ejecutivo, agente, re-
presentante o apoderado en una persona moral hasta por
un plazo de cinco años y multas hasta por el equivalente
a doscientas mil veces el valor de la Unidad de Medi-
da y Actualización, a quienes participen directa o indi-
rectamente en prácticas monopólicas o concentraciones
ilícitas, en representación o por cuenta y orden de perso-
nas morales;

XI. Multas hasta por el equivalente a ciento ochenta mil
veces el valor de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción, a quienes hayan coadyuvado, propiciado o induci-
do en la comisión de prácticas monopólicas, concentra-
ciones ilícitas o demás restricciones al funcionamiento
eficiente de los mercados en términos de esta Ley;

XII. … 
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XIII. Multas hasta por el equivalente a ciento ochenta
mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actuali-
zación, a los fedatarios públicos que intervengan en los
actos relativos a una concentración cuando no hubiera
sido autorizada por la Comisión;

XIV. a XV. … 

…

…

…

…

…

…

Artículo 128. …

I. Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas
mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actuali-
zación, para las infracciones a que se refieren las frac-
ciones IV, IX, XIV y XV del artículo 127 de la Ley;

II. Multa hasta por el equivalente de novecientas mil ve-
ces el valor de la Unidad de Medida y Actualización,
para las infracciones a que se refieren las fracciones V,
VII y XII del artículo 127 de la Ley, y

III. Multa hasta por el equivalente a cuatrocientas mil
veces el valor de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción, para la infracción a que se refiere la fracción VIII
del artículo 127 de la Ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro; a los dieciséis días del
mes de febrero del año dos mil veintitrés.— Diputada Araceli Celesti-
no Rosas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
en materia de inclusión digital, a cargo del diputado José
Mauro Garza Marín, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

El suscrito, José Mauro Garza Marín, diputado federal del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la
LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el ar-
tículo 6, numeral 1, fracción I, y los artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
32, 34, 36 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, en materia de inclusión digital con base en
la siguiente

Exposición de Motivos

La brecha digital es conocida como la diferencia entre
quienes pueden acceder y usar internet y quienes no.1 Esta
desigualdad está relacionada no sólo con el acceso a dispo-
sitivos tecnológicos y a la cobertura en términos de red de
telecomunicaciones, sino también con el conocimiento y la
apropiación de internet. Generalmente es un fenómeno que
involucra a todas las generaciones de usuarios. Sin embar-
go, las generaciones mayores la experimentan más, es visi-
ble en ámbitos como el laboral, el social, el académico e in-
cluso en los de entretenimiento y ocio.

Internet es más que una red de intercambio de información,
consiste en una tecnoestructura cultural comunicativa, que
permite la resignificación de las experiencias, del conoci-
miento y de las prácticas de interacción humana. Simbóli-
camente, Internet ha sido construida como un fenómeno de
dos caras. 

Para algunos, constituye una herramienta al servicio de la
homogeneización y hegemonía cultural que facilita la re-
producción de las inequidades existentes. Para otros, repre-
senta la promesa del bienestar en distintos ámbitos del de-
sarrollo, como la educación, la superación de la pobreza, el
mejoramiento de la gestión pública a través del gobierno,
la promoción del capital social, la creación de ciudadanía,
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la protección de los derechos humanos y el fortalecimiento
de la democracia.2

Diferentes países de la región de América Latina y el Caribe
han procurado hacer realidad la promesa de desarrollo y bien-
estar asociada a la difusión de las nuevas Tecnologías de la
Información y la Comunicación (TIC), mediante la imple-
mentación de iniciativas nacionales tendientes a lograr la uni-
versalización del acceso a Internet. Entre estos programas de
reducción de la brecha digital, se cuentan la instalación masi-
va de equipos computacionales conectados a Internet en las
escuelas públicas, y la puesta en funciones de telecentros co-
munitarios en localidades en situación de exclusión social.
Ambos enfoques programáticos comparten la premisa de que
el acceso compartido constituye la manera más eficiente pa-
ra lograr que los grupos marginados accedan a la conectivi-
dad y así superar la brecha digital que afecta a la región. Por
lo que se ha apostado a la difusión de Internet como un me-
dio para la promoción del desarrollo local, el fomento de la
ciudadanía, el mejoramiento de los procesos de enseñanza,
aprendizaje y la construcción de una cultura de Internet, en-
tre otros objetivos. 

Las asimetrías entre conectados y desconectados marcan
una brecha casi ontológica.3 Esta situación se manifiesta
como un abismo en la distribución de información y cono-
cimiento, en la participación ciudadana y la representación
política, en el acceso a los servicios sociales y en la inclu-
sión en la vida cultural comunitaria (local, nacional, regio-
nal o mundial). Luego, el surgimiento de la sociedad de la
información debería reforzar el derecho humano de recibir
y difundir información sin límites espaciales. 

En la Declaración de Florianópolis del Consejo Económi-
co y Social de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU)4 afirma que el crecimiento económico garantice el
progreso de un segmento de la población que ya participa
en la sociedad de la información, la no implementación de
acciones redistributivas por parte de los estados podría im-
plicar la consolidación de esta nueva forma de exclusión.
Así, hasta ahora se han observado marcadas diferencias en
el acceso y utilización de Internet en función de los ingre-
sos monetarios, el nivel educacional, el género, la etnicidad
y la pertenencia ecológica, entre otras variables. 

Necesitamos la construcción de una visión integral, que
profundice en las problemáticas sociales, económicas, ins-
titucionales y culturales que obstaculizan el avance de las
y los mexicanos hacia la sociedad de la información. En es-
te proceso de adecuación de las estrategias, se deben con-

siderar una serie de aspectos de coordinación, al fomento
de la participación y la construcción de alianzas con los
distintos actores institucionales -públicos y privados- para
tener incidencia en el tema de las nuevas TIC, así como en
la definición de los ejes o prioridades temáticas de acción
y a la operación y monitoreo de la estrategia.

En primer lugar, se deben atender los problemas en mate-
ria de infraestructura existentes en materia de conectividad.
Con datos de la organización Artículo 19, en México, exis-
ten 531 cabeceras municipales que se encuentran fuera de
las zonas de cobertura de redes de telecomunicaciones fijas
y móviles de banda ancha.5 Oaxaca y Chiapas acumulan el
mayor número de estas localidades sin acceso a conectivi-
dad. Según el último diagnóstico de banda ancha fija y mó-
vil realizado por el Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes (IFT), de los 570 municipios que componen Oaxaca:
448 no cuentan con accesos de servicios fijos a internet y
en 510 no hay presencia de elementos de red de acceso de
fibra óptica. Solamente en 27 municipios, hay accesos ba-
sados en tecnologías de cable coaxial y/o fibra óptica. 

En el caso de Chiapas, de 118 municipios: 48 carecían de
acceso de banda ancha fija y en 88 no hay presencia de ele-
mentos de red de acceso de fibra óptica. Únicamente en 16
municipios se emplean tecnologías de accesos basados en
cable coaxial y/o la fibra óptica. 

Las cifras también exponen que un alto porcentaje de los
accesos a internet se registran en zonas urbanas y de menor
densidad de población indígena (Oaxaca de Juárez, para el
caso de Oaxaca y los municipios de Tuxtla Gutiérrez, Be-
rriozábal, San Cristóbal de Las Casas, Tapachula y Comi-
tán de Domínguez en Chiapas). Esto obedece a que la de-
manda de los servicios es mucho mayor a la oferta de estos
y a que algunos proveedores de servicios de internet aún no
concluyen el despliegue de infraestructura para su acceso.
La brecha digital refuerza la desigualdad existente al privar
a una parte de la ciudadanía de recursos esenciales para
desarrollarse en una economía digitalizada. 

En segundo lugar, la debilidad presupuestal y falta de es-
trategia en el destino de recursos en materia de conectivi-
dad son características de este gobierno. Con datos de la
Unión Internacional de Telecomunicaciones (ITU) por sus
siglas en inglés) es el brazo de la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU) encargado de facilitar la conectivi-
dad de redes de comunicaciones. México se encuentra den-
tro de 25 países a nivel global con las mayores necesidades
de aplicación de recursos para alcanzar el cometido consti-
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tucional de acceso universal a las TIC, nuestro país requie-
re una inversión superior a 291 mil millones de pesos, pa-
ra el despliegue de infraestructura móvil y de fibra óptica,
cubrir los costos de operación y mantenimiento de las re-
des, la provisión de cobertura en áreas remotas, el gasto pa-
ra la formación y desarrollo de habilidades digitales, así
como las asignaciones presupuestales para la instrumenta-
ción de política y regulación.6

Este gobierno ha castigado presupuestalmente al desarrollo
de nuevas competencias, desde 2018 no se le han destina-
do recursos.7 Debido a la pandemia por Covid-19, las es-
cuelas se vieron obligadas a cerrar sus puertas para conte-
ner el contagio, salieron a la luz las enormes grietas
tecnológicas existentes en los hogares mexicanos. Nuestro
sistema educativo demostró estar poco preparado para tal
reto en un contexto de enormes deficiencias y negligencias
toleradas por décadas. 

La ausencia capacitación docente para incorporar las tecno-
logías de la información a la experiencia pedagógica cotidia-
na; la precaria adaptación digital de los materiales didácticos
que se utilizan de forma presencial en las diferentes asigna-
turas de los distintos niveles educativos para su enseñanza en
línea y la ausencia de servidores con la capacidad suficiente
para dar acceso simultáneo a millones de usuarios, fueron ca-
racterísticas de este confinamiento.

En condiciones de operación normal del sistema educativo
se esperaría que los hogares jugarán un papel complemen-
tario en los aprendizajes de los alumnos, reforzando las
lecciones obtenidas por los alumnos en sus salones de cla-
se. Pero sabemos que esto no es una realidad en miles de
hogares mexicanos. 

Las madres trabajadoras en su mayoría tuvieron que en-
frentar una triple jornada, ante la grave crisis que enfrenta-
mos en materia de cuidados, al convertirse también en asis-
tentes educativas de sus hijos, muchas de ellas sin las
habilidades digitales necesarias para reforzar el aprendiza-
je de sus hijos. De ahí que sea indispensable tener una po-
lítica nacional de inclusión digital para fortalecer la capa-
cidad de los sistemas educativos híbridos y los estudiantes
cuenten con acceso a internet de gran capacidad; que ten-
gan las habilidades necesarias para desarrollar actividades
de aprendizaje de forma virtual; que los docentes cuenten
con habilidades para diseñar actividades y dar clases a tra-
vés de plataformas digitales; que existan planes de estudio
flexibles que se puedan adaptar con facilidad al trabajo en

línea y cuenten con autoridades educativas interesadas en
el desarrollo de educación virtual.

Por último, considero indispensable fortalecer las habilidades
digitales de las micro y pequeñas empresas y con ello auto-
matizar procesos, que permitirá reducir costos y les permiti-
rá detonar el mercado regional. La pandemia por Covid 19,
nos demostró que la transición hacia el uso de las tecnologí-
as de información fue fundamental en su sostenibilidad.

En este escenario caracterizado por la existencia de brechas
digitales que se manifiestan en múltiples áreas, por lo que
el fortalecimiento y digitalización de las pequeñas y me-
dianas empresas y la promoción del e - comercio, la capa-
citación y formación de recursos humanos, el mejoramien-
to de la calidad de la educación, la aplicación de las nuevas
TIC al desarrollo local y el incremento de la cooperación e
integración regional a través de redes. 

Por ello, Movimiento Ciudadano ha impulsado iniciativas
de reforma a distintas disposiciones legales para atender la
problemática de la desigualdad persistente en México. Al-
gunas de ellas son las siguientes:

• Proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión, se propone establecer una Renta Digi-
tal de servicios digitales a la persona en posesión de una
terminal tiene derecho a recibir mensualmente.

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 146 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión
que propone que el Instituto Federal de Telecomunica-
ciones pondrá a disposición del público una aplicación
para terminales móviles y ordenadores, que tendrá como
función medir la velocidad de internet que dispongan,
misma que emitirá en tal sentido un comprobante con
validez oficial sobre dicha velocidad, en el momento de
la medición.

• Proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos que propone estable-
cer que, en el caso de emergencia sanitaria nacional, el
Estado priorizará el interés superior de niñas, niños,
adolescentes y jóvenes para su acceso, permanencia y
participación en servicios educativos, garantizando el
acceso a internet en todo el territorio nacional.
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En la presente iniciativa, dando continuidad a estos esfuer-
zos y agenda de Movimiento Ciudadano se propone refor-
mar y adicionar los artículos 32, 34, 36 y 38 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, esto con el fin
de coordinar esfuerzos para la conformación de una políti-
ca transversal en materia de inclusión digital con miras de
que reducir la brecha digital existente en México.

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
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Derivado de lo anterior, se somete a consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Artículo Primero. Se reforman los incisos a) y b) de la
fracción I [SLHL1] del artículo 32, se adiciona la fracción
I Bis al artículo 34; se reforma la fracción I Bis del artícu-
lo 36 y se reforman las fracciones XII, XVIII y XIX del ar-
tículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal.

Artículo 32. A la Secretaría de Bienestar corresponde el
despacho de los siguientes asuntos:

I. Fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la
cohesión social en el país, mediante la instrumentación,
coordinación, supervisión y seguimiento, en términos
de ley y con los organismos respectivos, de las políticas
siguientes:

a) Combate efectivo a la pobreza e inclusión digital;

b) Atención específica a las necesidades e inclusión
digital de los sectores sociales más desprotegidos,
en especial de los pobladores de las zonas áridas de
las áreas rurales, así como de los colonos y margi-
nados de las áreas urbanas; y

c) Atención preponderante a los derechos de la niñez, de
la juventud, de los adultos mayores, de los pueblos indí-
genas y de las personas con discapacidad;

II. a XXV. (...)

Artículo 34. A la Secretaría de Economía corresponde el
despacho de los siguientes asuntos:

I. Formular y conducir las políticas generales de indus-
tria, comercio exterior, interior, abasto y precios del 

país; con excepción de los precios de bienes y servicios
de la Administración Pública Federal;

I Bis. Formular en coordinación con la Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la
Política Nacional de Inclusión Digital para el desa-
rrollo de la micro, pequeña y mediana empresa y ac-
tividad artesanal.

II. a XXXIII. …

Artículo 36. A la Secretaría de Infraestructura, Comunica-
ciones y Transportes corresponde el despacho de los si-
guientes asuntos:

I. Formular y conducir las políticas y programas para el
desarrollo de las comunicaciones, y transporte terrestre
y aéreo, de acuerdo a las necesidades del país;

I Bis. Elaborar y conducir las políticas de telecomuni-
caciones y radiodifusión del Gobierno Federal, en las
que se incluirán objetivos y metas en materia de in-
fraestructura, accesibilidad y conectividad, tecnolo-
gías de la información y comunicación, y habilidades
digitales;

II. XXVII. (...)

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Informes y Estudios Especiales nº 12. Disponible en: 

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/7791/S03124
_es.pdf?sequence=1&isAllowed=y

4 ONU (2000), “Declaración de Florianópolis” Disponible en: 

https://www.cepal.org/sites/default/files/static/files/declaracion_de
_florianopolis.pdf

5 Artículo 19 (2019). “Brecha digital, desigualdad y desinformación:
Chiapas y Oaxaca”. Disponible en: 

https://articulo19.org/informe-brecha-digital/

6 ITU (2019) “Connecting Humanity - Assessing investment needs of
connecting humanity to the Internet by 2030”. Disponible en: 

https://www.itu.int/en/mediacentre/Pages/PR16-2020-ITU-publis-
hes-Connecting-Humanity-study.aspx

7 SHCP (2022). Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
2023.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de
2023.— Diputado Mauro Garza Marín (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA

«Iniciativa que reforma los artículos 53 y 54 de la Ley Fe-
deral de Cinematografía, a cargo de la diputada Araceli Ce-
lestino Rosas, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada federal en la
LXV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en relación con el artículo 6, numeral 1, frac-
ción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a la consideración de esta honorable soberanía la si-

guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 53, fracción II, y 54, fracción III, de la
Ley Federal de Cinematografía, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Someto a su consideración de esta honorable asamblea la
presente iniciativa de reformas a la Ley Federal de Cine-
matografía, para actualizar los Artículos 53 y 54 que se re-
fieren a los mínimos y máximos para el pago de multas que
están tasados en salarios mínimos por el que corresponde,
en términos de la legislación vigente, a unidad de medida y
actualización.

El marco constitucional contenido en el Decreto de Refor-
mas a la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos del 27 de enero de 2016, mediante el cual se crea
la Unidad de Medida y Actualización que sustituye al pago
de multas en salario mínimo nos obliga a ello.

A mayor abundamiento hago referencia del contenido del
Artículo Transitorio Tercero del decreto antes citado que
establece: “A la fecha de entrada en vigor del presente de-
creto todas las menciones al salario mínimo como unidad
de cuenta, índice, base, medida o referencia para determi-
nar la cuantía de las obligaciones y supuesto previstos en
las Leyes Federales, Estatales, del Distrito Federal, así co-
mo en cualquier disposición jurídica que emane de todas
las anteriores se entenderán referidas a la Unidad de Me-
dida y Actualización”

Además, el Congreso de la Unión Expidió la Ley para de-
terminar el valor de la Unidad de Medida y Actualización
que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 30
de diciembre de 2016 y que entró en vigor el 31 de dicho
mes y año.

En dicha Ley se estableció como facultad del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía el determinar el valor dia-
rio de dicha unidad para cada año, debiendo publicarlo den-
tro de los diez primeros días de cada año.

La Unidad de Medida y Actualización tiene el mismo valor
en todo el territorio nacional.

En consecuencia, propongo que en los Artículos 53 y 54 de
la Ley en comento se sustituya la voz: “Salario mínimo ge-
neral diario vigente en el Distrito Federal” por el de: “El
valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente”.
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Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en rela-
ción con el artículo 6, numeral 1, fracción I, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta honorable soberanía la iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 53, frac-
ción II, y 54, fracción III, de la Ley Federal de 
Cinematografía

Artículo Único. Se reforman los artículos 53, fracción
II, y 54, fracción III, de la Ley Federal de Cinematogra-
fía, para quedar como sigue:

Artículo 53. … 

I. … 

II. Multa de quinientos a cinco mil veces el valor de la
Unidad de Medida y Actualización vigente a la fecha
en que se cometa la infracción. 

… 

Artículo 54. … 

I. a II. … 

III. Multa de quinientos a cinco mil veces el valor de la
Unidad de Medida y Actualización vigente a la fecha
en que se cometa la infracción; 

IV. a VI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro; a los dieciséis días del
mes de febrero del año dos mil veintitrés.— Diputada Araceli Celesti-
no Rosas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 149 Ter del Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Javier Casique Zárate, del
Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputado Javier Casique Zárate, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de la LXV Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por virtud del cual se adiciona un último párra-
fo al artículo 149 Ter al Código Penal Federal, conforme a
la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la salud es un elemento fundamental de los
derechos humanos que no cambia en las situaciones de
conflicto y violencia. Además, las y los médicos como to-
do ser humano, tienen derecho a gozar de esas prerrogati-
vas, que deben aplicarse a las modalidades que implica su
género de vida y sus actividades profesionales.

Por su parte, la Declaración sobre la Protección del Perso-
nal de Salud en Situaciones de Violencia, adoptada por la
65 Asamblea General de la Asociación Médica Mundial
(AMM), Durban, Sudáfrica, octubre 2014, y cancelada y
archivada por la 73 Asamblea General de la Asociación
Médica Mundial en Berlín, Alemania en octubre 2022,
insta a los gobiernos y a todas las partes involucradas en si-
tuaciones de violencia a:

1. Asegurar la seguridad, independencia y la del perso-
nal de salud en todo momento, incluso durante los con-
flictos armados y otras situaciones de violencia, de
acuerdo con las Convenciones de Ginebra y otros pro-
tocolos adicionales.

2. Permitir que el personal de salud atienda a los pa-
cientes heridos y enfermos, sin considerar su papel en
un conflicto, y cumpla su labor médica libre e inde-
pendientemente y conforme a los principios de su pro-
fesión, sin miedo de castigos o intimidación.
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3. Garantizar el acceso seguro de los heridos y otros que
necesiten atención médica a los establecimientos médi-
cos adecuados no debe ser impedido indebidamente.

4. Proteger los establecimientos médicos, el transporte
médico y las personas atendidas en ellos y proporcionar
el entorno de trabajo más seguro posible para el perso-
nal de salud y protegerlos de toda interferencia y ataque.

5. Respetar y promover los principios del derecho inter-
nacional humanitario y los derechos humanos que pro-
tegen la neutralidad médica en situaciones de conflictos.

6. Establecer mecanismos de información para docu-
mentar la violencia contra el personal médico y los es-
tablecimientos, como se estipula en la Declaración de la
AMM sobre la Protección y la Integridad del Personal
Médico en Conflictos Armados y otras Situaciones de
Violencia.

7. Crear conciencia de las normas internacionales sobre la
protección del personal de salud y cooperar con los dife-
rentes interlocutores a fin de identificar estrategias para
abordar las amenazas a la salud. La colaboración entre la
AMM y el Comité Internacional de la Cruz Roja en el pro-
yecto Salud en Peligro es un ejemplo de esto.

En el ámbito mexicano, el 30 de marzo de 2020, el Conse-
jo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONA-
PRED) a través del Boletín de prensa 013/2020, hizo un
llamado a evitar actos discriminatorios contra personal mé-
dico y de enfermería que atiende casos de covid-19; ade-
más reconoció que su trabajo es vital y los ataques en su
contra basados en sospechas sobre su estado de salud son
discriminatorios.

De igual manera, Conapred hizo un atento llamado a la ciu-
dadanía a no estigmatizar, ni realizar acciones discrimina-
torias y violentas en contra del personal de salud que enca-
beza la respuesta del país a la contingencia actual por el
coronavirus covid-19, puesto que se ha tenido conocimien-
to de actos en contra de la integridad del personal de salud
debido a sospechas infundadas sobre su estado de salud.1

Además, el 22 de abril de 2020. la ONU en México instó a
toda la población en su conjunto a respetar el trabajo y la in-
tegridad del personal de salud que está respondiendo ante la
pandemia de covid-19 y reconoce la importante tarea que re-
alizan. El Sistema de Naciones Unidas en México lamenta y
condena las agresiones hacia el personal de salud y cualquier

expresión de odio, intolerancia, estigmatización y discrimi-
nación en contra de quienes hoy están en la primera línea de
respuesta a la pandemia. El valor y compromiso de quienes
no dudan en ponerse en riesgo las 24 horas del día merece
nuestro respeto y más grande admiración.2

La pandemia del coronavirus Sars-Cov-2 que aún persiste
a nivel mundial ha dejado un gran número de escenas de
personal médico relatando ante los medios de comunica-
ción las agresiones de las que han sido víctimas en varias
ciudades del mundo. Entre más se agrava este escenario, es
evidente que los actos que atentan contra estos derechos
reúnen una serie de características que permiten asegurar
que son actos discriminatorios en razón de la profesión que
ejerce el personal médico el actual contexto. La discrimi-
nación se manifiesta en una amplia diversidad de formas,
algunas explícitas y otras mucho menos evidentes.

Sin embargo, las agresiones en contra del personal médico
no es algo que haya surgido a partir de la emergencia sani-
taria del covid-19.

En 2011 los medios de comunicación empezaron a dar co-
bertura a la violencia que afecta al gremio médico en Mé-
xico. Inicialmente se reportó que los médicos abandonaban
las comunidades rurales por miedo a ser víctimas del cri-
men organizado (Blanco, 2011; Imagen Noticias, 2012).
Asimismo, se organizaron las primeras marchas gremiales
en Morelos y Ciudad Juárez para exigir condiciones de tra-
bajo más seguras (Azteca Noticias, 2012; Morelos & San-
tos, 2012). Desde 2012 cobró notoriedad la inseguridad de
muchos estudiantes de medicina durante su servicio social,
en particular a partir del asesinato de varios médicos en
comunidades rurales (Santana, 2013; Estrada, 2016). En
2014 surgió el movimiento #yosoy17, en respuesta a una
demanda por negligencia médica que derivó en la deten-
ción de 16 médicos (Aristegui Noticias, 2014; Excélsior,
2014). Paralelamente, hubo más marchas gremiales y au-
mentaron las noticias de secuestros, asesinatos y extorsión
de médicos (Azteca Noticias, 2014; Televisa, 2017). Final-
mente, esta inconformidad del gremio culminó en un paro
nacional organizado por #yosoy17 en junio de 2016, que
buscaba denunciar las agresiones que sufre el personal de
salud, y exigir un alto a la “criminalización del acto médi-
co” (Quadratín Veracruz, 2016).

En el mismo sentido, de acuerdo con un estudio de 2015 de
la Revista Panamericana de Salud Pública de la Organiza-
ción Panamericana de la Salud, 66,7 por ciento de los par-
ticipantes en una encuesta multinacional reportaron haber
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sido víctimas de alguna agresión en su lugar de trabajo. El
estudio concluía que “las agresiones al personal de salud en
países latinoamericanos de habla hispana constituyen un
problema frecuente que genera secuelas emocionales y la-
borales, y causan una percepción de inseguridad en el lugar
de trabajo en los profesionales sanitarios”.3

No obstante, es cierto que a raíz de la pandemia por covid-
19, esta situación se acrecentó y el personal médico ha si-
do víctima de diversos tipos de agresiones físicas, verbales,
escritas o de algún otro tipo. Este problema se volvió gra-
ve, que incluso el presidente del Comité de Ética en Inves-
tigación de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico (Co-
named), declaró que “el sistema de salud podría colapsar si
el personal de enfermería dejara de trabajar como conse-
cuencia de las agresiones recibidas durante el combate a la
pandemia”.

El aumento de este tipo de actos contra el personal sanita-
rio sigue representando un problema que se suma a las pre-
ocupaciones que el personal médico tiene respecto a los
riesgos de contagio, las crecientes cargas de trabajo y el es-
trés, por esto resulta prioritario que se incluya en el Códi-
go Penal Federal, dentro del Título Tercero Bis Delitos
contra la Dignidad de las Personas y el capítulo único, Dis-
criminación.

Por lo expuesto me permito someter a la consideración de
esta honorable soberanía, la siguiente iniciativa de proyec-
to de

Decreto

Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 149 Ter al
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 149 Ter. …

I. a III. …

…

…
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…

…

Cuando las conductas a que se refiere este artículo
sean cometidas por razón de oficio en contra de per-
sonal médico, cirujanos, personal de enfermería y
demás profesionistas similares y auxiliares o de cual-
quier personal de salud del sector privado o público,
la pena de prisión se incrementará en una mitad.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas

1 https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=boletin&id=13
43&id_opcion=&op=213

2 https://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2020/
04/el-trabajo-y-los-derechos-humanos-del-personal-de-salud-deben-
ser-respetados

3 https://onc.org.mx/public/rednacionaldeobservatorios/public/onc_
site/uploads/AgresionesMedicos.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2023.— Dipu-
tado Javier Casique Zárate (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Salud, para opinión.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma el artículo 101 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Rubén Ignacio Moreira
Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-

nario Institucional en la LXV Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de de-
creto al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La población trabajadora de nuestro país se ha encontrado
en una constante lucha por el respeto de sus derechos labo-
rales y la historia ha sido testigo de los grandes avances
que se han logrado, pues al día de hoy las y los mexicanos
pueden disfrutar de diversas prestaciones como lo es el
aguinaldo, vacaciones, seguridad social y el pago de sala-
rios dignos.

Sin embargo, aún persisten problemas para las y los traba-
jadores que necesitan ser solucionados, especialmente
cuando se trata de su patrimonio, pues muchos de ellos se
han visto afectados por una falta de adecuaciones a la nor-
matividad vigente respecto al manejo de sus salarios.

Es aquí donde resulta relevante la propuesta de reforma
que se plantea, pues busca principalmente brindar la inte-
gridad de los salarios que los trabajadores reciben como re-
sultado de su desempeño laboral, pues muchos de ellos, al
ser condicionados a recibir su paga en una cuenta bancaria
se ven en la necesidad de aceptar los términos que plante-
an las instituciones bancarias, lo que podría representar en
un detrimento a su patrimonio.

Para profundizar más sobre el tema laboral hay que señalar
algunos datos, de acuerdo con cifras sobre empleo y ocu-
pación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi) señalan que al tercer trimestre de 2022, la Pobla-
ción Económicamente Activa (PEA) del país fue de alrede-
dor de 59.5 millones de personas.1

De la población ocupada, la encuesta estima que alrededor de
38.9 millones de las personas son trabajadores que se en-
cuentran subordinados a un patrón, de este total 22 millones
tuvo acceso a instituciones de salud como prestación por su
relación laboral y contaron con un contrato por escrito.2

Respecto al tema salarial de las y los trabajadores sigue
siendo un tema sumamente controvertido, pues son muy
pocas las personas que reciben un salario digno. De acuer-
do con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), al-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 16 de marzo de 2023 / Apéndice 81



rededor de 8 millones 414 mil personas, que representan 4
de cada 10 personas con trabajo formal registradas ante el
instituto, no les alcanza para comprar dos canastas básicas
y con ello, superar el umbral de la pobreza.3

Con respecto a los usuarios de servicios bancarios, la En-
cuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF) 2021, se-
ñala que para dicho periodo, alrededor de 56.7 millones de
personas de 18 a 70 años contaban con al menos un pro-
ducto financiero formal ya sea una cuenta de ahorro, crédi-
to formal, seguros o Afore.4

De este total de la población con un producto financiero, se
estima que 41.1 millones de personas tienen una cuenta de
ahorro formal, 32.2 por ciento de este total son cuentas de
nómina o pensión, 16.9 por ciento son cuentas de ahorro,
6.5 por ciento de apoyos de gobierno, 2.7 cuentas de inter-
net, 1.9 por ciento de cheques, entre otras más.

A pesar de que cada vez crece más el número de usuarios de
servicios financieros, la encuesta nos indica que 90.1 por
ciento de la población entre los 18 y 70 años utilizó dinero
en efectivo para realizar compras de 500 pesos o más, pero
mientras más crece el monto de la compra, también aumen-
ta el uso de la tarjeta de débito.

Las y los trabadores en su gran mayoría cuando reciben sus
pagos de nómina, retiran de forma inmediata su dinero en
efectivo para poder pagar sus gastos diarios, y esto se debe
a que les es más funcional, puesto que el pago con tarjeta
no es viable para pagar, por ejemplo: el transporte público,
consumir en tiendas abarroteras o en los famosos mercados
sobre ruedas.

El uso de tarjetas bancarias como método de pago se ha
convertido en una forma muy accesible para que las em-
presas puedan pagar el salario de sus empleados, sin men-
cionar, que con las nuevas políticas del Servicio de Admi-
nistración Tributaria (SAT) se ha convertido casi en una
obligación.

Pero es justamente en este punto donde la población traba-
jadora se puede ver afectada al hacer uso de una cuenta de
nómina, pues hay una puerta abierta para que los bancos
puedan hacer uso de las atribuciones que la ley les confie-
re, como lo es cobrar comisiones por hacer uso de la mis-
ma, situación que representa un agravio al patrimonio de la
clase trabajadora.

Como se ha mencionado, gran parte de la clase trabajado-
ra de este país no puede acceder a un salario digno que
pueda compensar todas sus necesidades, por lo que es ne-
cesario que el dinero que reciben por su trabajo lo reciban
íntegro, y es lo que esta iniciativa busca proteger.

Las instituciones bancarias, al hacer uso de sus atribucio-
nes como lo son el cobrar comisiones por el manejo de
cuentas de nómina, podrían están violentando el derecho
que tienen las personas a recibir un salario digno e íntegro,
por lo que resulta necesario estipular en la ley que estos co-
bros no son viables y que necesariamente deben estar pro-
hibidos.

Las Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en su artículo 123, fracción VI, señala que “Los sala-
rios mínimos generales deberán ser suficientes para satis-
facer las necesidades normales de un jefe de familia, en el
orden material, social y cultural, y para proveer a la educa-
ción obligatoria de los hijos”.5

En este sentido, la propuesta de la iniciativa quedaría como
se muestra a continuación:
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En atención a lo anteriormente expuesto, someto a consi-
deración de esta honorable Cámara de Diputados la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma Ley Federal del Trabajo,
en materia de saldos mínimos en cuentas bancarias de
nómina

Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 101 de
la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 101. …

…

…

…

Las instituciones bancarias en ningún caso fijarán comi-
siones que afecten el salario del trabajador por su mane-
jo. Los depósitos en cuentas especiales de nómina u otros
que se realicen de forma directa por el patrón no podrán
ser afectados por comisiones bancarias de ningún tipo o
por cobros relacionados con su uso o manejo.

El trabajador podrá consultar o retirar su salario en
cualquier institución sin comisión alguna. Nunca se po-
drá cobrar comisiones por saldos mínimos o retiros.

Cualquier cuenta en la cual el trabajador reciba su sala-
rio será considerada como una cuenta de nómina y, en tal
virtud, no estará sujeta al cobro de ninguna comisión.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 INEGI, Empleo y ocupación. Consultado a través de:

https://www.inegi.org.mx/temas/empleo/#:~:text=Poblaci%C3%B
3n%20Econ%C3%B3micamente%20Activa,-Poblaci%C3%
B3n%20Econ%C3%B3micamente%20Activa&text=Fuente%3A-
,INEGI,Nacional%20de%20Ocupaci%C3%B3n%20y%20Em-
pleo.&text=En%20el%20tercer%20trimestre%20de,de%2059.5%
20millones%20de%20personas. 

2 INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Consultado a
través de: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-
nes/2022/enoent/enoe_ie2022_11.pdf 

3 Acción Ciudadana Frente a la Pobreza, Sólo 2 de cada 10 personas
con empleo formal tienen salario digno. Consultado a través de: 

https://frentealapobreza.mx/com-2303/ 

4 CNBV y INEGI, Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF)
2021. Consultado a través de: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-
nes/2022/enif/ENIF21.pdf 

5 Cámara de Diputados, Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Consultado a través de: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2023.— Dipu-
tado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen, y a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para opinión.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 2-A de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, suscrita por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano

El suscrito, Jorge Álvarez Máynez, y a nombre de dipu-
tados y diputadas del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na diversas disposiciones a la Ley de Impuesto al Valor
Agregado, con base a lo siguiente:
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Exposición de Motivos

I. Actualmente no se le da una importancia relevante al pa-
pel de los juguetes deportivos, artísticos o científicos en la
vida cotidiana de nuestros niños y niñas para su desarrollo
pleno. Con la llegada de la era digital y el uso de las tec-
nologías de la información como medio de entretenimien-
to, este ha sido crucial en el desarrollo cognitivo de las in-
fancias y se ha dejado de lado el desarrollo de su
aprendizaje y la creación de nuevas formas de enseñanza ,
por lo que debemos tener en cuenta que es necesario acer-
carnos más a los estudios que revelan la aportación que es-
tos juguetes generan en su desarrollo físico, psicológico,
motor y social.

El juego, enfocado en temáticas como la ciencia, el depor-
te y el arte, es una buena manera para comenzar a relacio-
narse con otras personas, así como para generar y estable-
cer los primeros vínculos emocionales y racionales.
Además, está comprobado que se incentiva el desarrollo
del aprendizaje.

Si bien todo esto ocurre gracias a la actividad que le per-
mite como ser humano conocer, expresarse, sentir y rela-
cionarse, los juguetes son las principales herramientas que
un niño o niña utilizará para desenvolverse en el mundo 
exterior.

En el mercado cada vez hay más juguetes que fomentan el
conocimiento de los niños y las niñas, tal es el ejemplo de
juguetes científicos que se incluyen dentro de la categoría
de juguetes educativos, los cuales fomentan el aprendizaje
desde una edad temprana e incentivan que los niños y las
niñas descubran el entorno que les rodea. A su vez este ti-
po de juguetes permiten experimentar, investigar y cuestio-
nar en el medio que se encuentran desde un punto de vista
empírico que expande el conocimiento de las infancias, es-
te tipo de juguetes los invita a desarrollar su pensamiento
crítico beneficiando así su comprensión y aprendizaje.

Gracias a estos juguetes áreas como la ciencia deja de ser
concebida como algo tedioso y complicado y ayuda a que
los y las niñas comiencen a interesarse en temas que con-
tribuyan a su desarrollo cognitivo y conductual.

II. Los juguetes deportivos son juegos motores que permi-
ten incentivar el deporte desde muy temprana edad; sin em-
bargo, la ayuda de estos no se ve reflejada en el contexto
del gobierno actual ya que se ha dejado de lado el desarro-
llo de disciplinas importantes como el deporte y la ciencia.

Como muestra de ello está la reducción presupuestal del
Centro Nacional de investigadores (Conacyt) y de la Co-
misión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade),
donde inclusive los y las deportistas de alto rendimiento re-
clamaron a la Cámara de Diputados porque permanecen sin
el apoyo de la Conade.

Específicamente, en el año 2022, el Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología (Conacyt) recibió 33 mil 872 millo-
nes 476 mil 241 de pesos; mientras que en el año 2023, el
presupuesto que se le otorgó fue de 31 mil 655 millones 85
mil 408 pesos, tomando en consideración que de los 31 mil
millones, 18 mil 347 millones 689 mil 462, son de gasto di-
recto y 13 mil 307 millones 395 mil 946 por subsidios.1

Por lo que respecta a la Comisión Nacional de Cultura Fí-
sica y Deporte (Conade), en el año 2022 ejerció un presu-
puesto de 2 mil 378 millones de pesos, al contrario del año
2021, el cual fue de 2 mil 675 millones de pesos, dando co-
mo resultado un gran recorte presupuestario.2

El recorte al apoyo económico a los atletas, deportistas y
científicos resulta ser una acción que deja de incentivar el
deporte, la activación física y a la ciencia, esto se agrava
aún más tratándose de las infancias y las juventudes, ya
que no permite que se vean atraídos por estas áreas a tem-
prana edad, puesto a que no tienen ejemplos a seguir en el
ámbito local.

En suma, pareciera que no hay interés por parte del go-
bierno federal por promover el deporte y la ciencia, mucho
menos por impulsar a que las infancias se vean atraídas por
estas disciplinas, ya que el propio titular del Ejecutivo Fe-
deral, Andrés Manuel López Obrador, ha declarado acerca
del recorte de presupuesto a las instituciones referidas lo 
siguiente:

“Siempre, cuando se toma una medida es... los niños,
los investigadores... [...] siempre es así, para mantener
los abusos, el influyentismo, el nepotismo, todas las la-
cras de las políticas”3

Como lo mencionamos en anteriores puntos, si no se apo-
ya a estos tipos de organismos, y estos a su vez no cuentan
con recurso para incentivar a los niños, niñas y jóvenes a
crecer en un ambiente de investigación y deporte, la socie-
dad se verá afectada en un entorno social y cultural.

Por el contrario, de acuerdo con la Asamblea General de
las Naciones Unidas,4 es recomendable que los gobiernos
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reconozcan el deporte como un tema importante, ya que
contribuye a hacer realidad el desarrollo y la paz, a la par
que promueve la tolerancia y el respeto. Asimismo, respal-
da el empoderamiento de las mujeres, niños, niñas y jóve-
nes, así como la consecución de objetivos en materia de
educación, salud e inclusión social.

No obstante, el no incentivar a la ciencia y el deporte pro-
duce que más tarde los jóvenes, los niños y las niñas no se
vean atraídos por las oportunidades del país, lo cual se tra-
duce en la coloquialmente conocida como “fuga de cere-
bros”, misma que resulta ser una pérdida importante de ta-
lento para el país, toda vez que las personas destacadas en
asuntos científicos, culturales o técnicos deciden salir del
país para encontrar mejores oportunidades laborales y así
poder seguir desarrollando su talento. Es digno de mención
que según el estudio de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico (OCDE) revela que Méxi-
co es el país latinoamericano más afectado por este fenó-
meno y se ubica en el séptimo lugar a nivel mundial.5

Es importante incentivar el aprendizaje de las y los ni-
ños desde una edad temprana debido a que en este proceso
adquieren habilidades motrices, cognitivas, sociales, emo-
cionales y lingüísticas básicas que delimitan sus áreas de
interés.

III. Asimismo, es necesario destacar que la mayoría de los
juguetes deportivos, artísticos o científicos son amigables
con el medio ambiente y potencian la economía nacional,
debido a que pueden ser reutilizados para propiciar el
aprendizaje en otras generaciones. Es por ello que es im-
portante incentivar la adquisición de estos juguetes que no
generan alta contaminación, con el objetivo que desde una
edad temprana las y los niños puedan delimitar su aprendi-
zaje mediante el desarrollo de sus habilidades psicomotri-
ces, utilizando juguetes de aprendizaje que sean de fácil
adquisición.6

Muchos de los juguetes anteriormente mencionados son fa-
bricados mediante procesos que implican un bajo impacto
ambiental, como lo es la reducción de plástico.

Además, en la actualidad muchos de ellos hacen uso de
materiales reutilizables, estos tipos de juguetes hacen que
no se excedan con su empaquetado, ya que regularmente
las marcas en un uso mayoritario realizan sus empaqueta-
dos con materiales como plástico y cartón (siendo así por
cada kilo de cartón que se produce, se emiten 0,26 m3 de
CO2, frente a los 2,7 m3 que se emiten con el plástico).7

Tomando en consideración que el uso de materiales em-
pleados en juguetes cotidianos son susceptibles de ser tóxi-
cos para la salud, así como que al momento de que son de-
sechados tardan “de 100 a 1000 años, con una media de
500 años en descomponerse”,8 el impacto ambiental es su-
mamente catastrófico. Es por ello que la llegada de jugue-
tes amigables con el medio ambiente tiene un impacto de
carácter dual, por un lado fomentan el desenvolvimiento de
quienes los utilizan, aumentan su creatividad y también re-
presentan mejoras en la salud física y mental; por el otro
lado, se sustituyen materiales por productos más naturales
y perdurables, como lo es con los juguetes de madera.

En ese contexto. fabricantes de juguetes con presencia en
el territorio nacional se han sumado a la elaboración de ju-
guetes ecológicos, así como demás marcas reconocidas en
el mercado, teniendo como resultado una ayuda ecológica
y con ello la mejora de los entornos sociales para el buen
desarrollo personal.9

IV. México puede apoyarse de ejemplos internacionales co-
mo Colombia donde existe el “Día sin IVA” que resulta ser
un beneficio tributario decretado por el gobierno en el cual
los consumidores pueden comprar productos de ciertas cate-
gorías, sin pagar el impuesto al valor agregado (IVA).10

Dentro de este día se establece que quedan exentos de im-
puesto los juguetes de aprendizaje, de estimulación tem-
prana, coleccionables, juegos de mesa y juegos de aprendi-
zaje, con el fin de sumar al conocimiento de las y los
niños e incentivar su interés para aprender.

Asimismo, existe el ejemplo de países en el continente Eu-
ropeo como lo son España, Italia, Portugal, Francia y Rei-
no Unido en los cuales se ha buscado la reducción del im-
puesto al valor agregado (IVA) a un 4 por ciento,
considerando a estos como instrumentos esenciales para el
desarrollo de las personas, teniendo como resultado una re-
ducción del precio de los productos, así estos estimulan a
la industria juguetera y, por lo consecuente, a sus ventas,
por lo que se busca una tasa 0 por ciento en beneficio de fa-
bricación y consumo de estos productos dentro del territo-
rio nacional.11

V. Implementar la tasa cero en los juguetes que ayuden al
desarrollo científico, deportivo y artísticos, tendría un re-
sultado en la esfera social significativo, ya que estos auxi-
lian a que los niños, niñas, adolescentes y/o personas que
los utilicen se vean atraídos por ellos, y que el hecho de
aprender se vea de manera más divertida e interesante, eli-
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minando así la perspectiva de que es algo tedioso. Por ello,
es posible considerar que el crecimiento de los consumido-
res se verá en un alza y que uno de los beneficios más so-
bresalientes que se tendrá como resultado de la implemen-
tación de la tasa cero es la suma de los fabricantes a crear,
producir juguetes ecológicos que ayudan al medio ambien-
te y benefician la economía, tanto de los proveedores como
de los consumidores.

La implementación de la tasa cero en estos productos, po-
dría implicar un beneficio para las y los niños, ya que al
conllevar una reducción en el precio, es posible que los pa-
dres de familia opten por adquirirlos. Asimismo, se es sus-
ceptible de generar interés en la producción, distribución y
venta de este tipo de juguetes, mediante el uso de materia-
les amigables con el medio ambiente. En ese contexto, se
genera un beneficio dual, por un lado se incentiva la ad-
quisición de juguetes que fomenten el aprendizaje y activi-
dad física y cultural de las y los niños; y, por el otro, se fo-
menta la producción de juguetes con materiales que
beneficien al medio ambiente.

La presente iniciativa tiene como objetivo brindar una tasa
cero a juguetes deportivos, artísticos y científicos que no
contaminen, asimismo incidir en el comportamiento de los
consumidores como de los productores promoviendo el
consumo de productos infantiles que mejoren desde una
temprana edad el desarrollo de su persona.

Decreto por el que se adiciona un inciso k a la fracción I
del artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado

Único. Se adiciona un inciso k) a la fracción I del artículo
2o. A- de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para que-
dar como sigue:

Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa
del 0 por ciento a los valores a que se refiere esta Ley,
cuando se realicen los actos o actividades siguientes:

I. La enajenación de:

a) a j) (...)

k) Juguetes infantiles de carácter artístico, depor-
tivo, científico o didáctico, orientados al desarrollo
y aprendizaje de las niñas, niños y adolescentes, en
cuyo proceso de producción se emitan cantidades
mínimas de contaminación, de conformidad con la
normativa aplicable.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Una vez aprobado el presente Decreto, la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público contará con un plazo de
180 días para emitir los lineamientos necesarios a efecto de
determinar las características que deberán satisfacer los ju-
guetes artísticos, deportivos, científicos o didácticos que pre-
tendan obtener la tasa del 0 por ciento para el cálculo del im-
puesto al valor agregado.

Tercero. A la entrada en vigor del presente Decreto, la Se-
cretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales contará
con un plazo de 180 días para emitir la norma oficial me-
xicana que establezca los límites máximos permisibles de
emisión de contaminación para obtener el estímulo fiscal
previsto en el presente decreto.

Notas

1 El Economista. “Conacyt sufre recorte en PPEF 2023”. Recuperado
de: 

https://www.eleconomista.com.mx/arteseideas/Conacyt-sufre-re-
corte-en-el-PPEF-2023-20220909-0012.html

2 Reforma. “Menos dinero para el deporte en el 2022”. Recuperado de: 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/de-
fault.aspx?__rval=1&urlredirect=

https://www.reforma.com/menos-dinero-para-el-deporte-en-el-
2022/ar2256008?referer=—7d616165662f3a3a6262623b7
27a7a7279703b767a783a–

3 Expansión política “AMLO defiende recortes: con investigadores
también había abusos de corrupción”. Recuperado de: 

https://politica.expansion.mx/presidencia/2020/05/28/amlo-defien-
de-recortes-con-investigadores-tambien-habia-abusos-y-corrup-
cion

4 ONU “El deporte como forma de promover el desarrollo internacio-
nal”. Recuperado de: 

https://www.un.org/es/chronicle/article/el-deporte-como-forma-de-
promover-el-desarrollo-internacional
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cerebros/a-59667352#:~:text=Para%20un%20pa%C3%ADs%20
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niños”. Recuperado de:

https://casalista.com/cuidadora-de-ninos/la-importancia-de-los-ju-
guetes-para-el-desarrollo-de-los-ninos/

7 Ambientum. “El plástico contamina 10 veces más que el cartón”. Re-
cuperado de: 

https://www.ambientum.com/ambientum/residuos/el-plastico-con-
tamina-10-veces-mas-que-carton.asp

8 Ecología verde. “¿Cuánto tarda en degradarse el plástico?”. Recupe-
rado de:

https://www.ecologiaverde.com/cuanto-tarda-en-degradarse-el-
plastico-2693.html

9 Alimarket. “Hasbro quiere eliminar el plástico de su packaging”. Re-
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minar-el-plastico-de-su-packaging

10 Diario AS. “Día sin IVA 2022” Definidas tres fechas. Recupera-
do de: 

ht tps: / /colombia.as .com/colombia/2022/03/01/actual i-
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11 Canales Sectoriales Interempresas, “Juguetes e IVA en Europa”, re-
cuperado de: 

https://www.interempresas.net/Juguetes/Articulos/334156-Jugue-
tes-e-IVA-en-Europa.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2023.— Dipu-
tado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma los artículos 132 y 134 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Rubén Ignacio Mo-
reira Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional en la LXV Legislatura, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta honorable asamblea inicia-
tiva con proyecto de decreto al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Adoptar hábitos saludables a diario, hacer exámenes perió-
dicos regularmente, hacer una dieta equilibrada y ejercicio,
son actividades esenciales para mantener el equilibrio en-
tre cuerpo y mente. Pero la falta de tiempo, el estrés de la
vida cotidiana, a menudo impide el cumplimiento de estos
hábitos con regularidad. Las y los trabajadores con largas
jornadas laborales viven constantemente en condiciones
que les impiden poner en práctica acciones preventivas que
les facilitará vivir un adecuado estado de salud.

Las personas con una actividad laboral, aproximadamente
pasan una tercera parte de su tiempo atendiendo su trabajo.
La salud de las y los trabajadores es una condición esencial
para los ingresos familiares, la productividad y el desarro-
llo económico nacional. Por consiguiente, el mantenimien-
to y el restablecimiento de la capacidad de trabajo es una
función importante para empleadores, gobierno y servicios
de salud.

Se estima que la fuerza de trabajo en América representa
cerca de 50 por ciento de la población total de la región,
siendo su principal fuente de producción y desarrollo.
América Latina y El Caribe contribuyen con 60 por ciento
de la fuerza de trabajo y está presente en todos los sectores
económicos.1 Sin embargo, para asegurar su máximo ren-
dimiento y productividad se necesitan: condiciones de tra-
bajo seguras, saludables y satisfactorias; y, condiciones de
empleo equitativas y justas. Solo así se logrará el trabajo
digno, que contribuya al desarrollo y la productividad indi-
vidual, sectorial y regional.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha venido ad-
virtiendo que la globalización y la naturaleza cambiante del
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trabajo están generando una mayor presión para las y los
trabajadores, por las exigencias laborales que, asociadas a
diversos factores de riesgo psicosocial como sedentarismo,
tabaquismo, alcoholismo, nuevas destrezas y requisitos de
aprendizaje, presión por una mayor productividad, así co-
mo menor tiempo para socializar y conciliar la vida laboral
con la familiar, entre otros, contribuyen a generar un medio
ambiente de trabajo cada vez más estresante y poco salu-
dable para las y los trabajadores.2

México, como la segunda mayor economía de América La-
tina y también uno de los países más poblados a nivel mun-
dial, cuenta con una numerosa fuerza laboral. La población
económicamente activa en México ronda los 58 millones
de personas, lo cual equivale a aproximadamente 59 por
ciento de la población mexicana. De los mexicanos econó-
micamente activos, alrededor de 96 por ciento tiene algún
tipo de empleo u ocupación.3 Hasta diciembre de 2022, las
mujeres representaban 40 por ciento de la fuerza laboral to-
tal y los hombres, 60 por ciento.4

Se estima, que 50 por ciento de las empresas del país des-
cuentan el día (salario correspondiente) al personal que se
ausenta de su trabajo por razones ajenas a vacaciones o dí-
as festivos. Las enfermedades son la principal causa por la
que las y los mexicanos se ausentan de su trabajo, de acuer-
do con un reporte realizado por OCC Mundial y basado en
la respuesta de más de 800 profesionistas. Igualmente, la
encuesta revela que 58 por ciento de los encuestados mani-
festó haberse ausentado por razones de salud. Entre las
consecuencias personales de que los profesionistas se ha-
yan ausentado de su trabajo se encuentran descuento del
día (52 por ciento); acumulación del trabajo (42 por cien-
to); ninguna consecuencia (19 por ciento) y cubrir con ho-
rarios extra (18 por ciento).5

Por lo anterior, la importancia de establecer en la ley la fi-
gura de la licencia médica preventiva, entendida ésta, co-
mo la práctica médica tradicional que se centra en la mejo-
ra de la salud, mediante la identificación y el tratamiento
de los problemas médicos ante los primeros síntomas.

La licencia médica preventiva busca evitar los problemas
de salud antes de que se produzcan. La medicina preventi-
va también se centra en el diagnóstico de problemas de sa-
lud antes de que se manifiesten los síntomas o surjan com-
plicaciones, cuando las probabilidades de recuperación son
más altas. La prevención mejora la salud y reduce el gasto
público.

El objetivo general de la prevención es reducir las probabi-
lidades de la persona de enfermar, de tener alguna invali-
dez o de morir prematuramente. Los objetivos específicos
dependen, en gran parte, del perfil de riesgo de la persona,
es decir, del riesgo individual de que manifieste una enfer-
medad en función de factores como la edad, el sexo, los an-
tecedentes genéticos, el estilo de vida y el entorno físico y
social.6

La medicina preventiva para las y los trabajadores busca
advertir posibles riesgos asociados al desarrollo de las ac-
tividades laborales y condiciones médicas personales. Con-
lleva un programa de seguridad y salud en el trabajo, en el
que se promueve el bienestar laboral, así como la preven-
ción y control de la salud en el trabajador, con el fin de mi-
tigar los factores que representan un riesgo para su salud y
su integridad física.

Las enfermedades en la población económicamente activa
son una constante para los países en desarrollo, debido a
que no hay normas concretas que garanticen la salud y la
seguridad de los empleos, de acuerdo con la Organización
Mundial de la Salud (OMS).

De lo anterior, la importancia de la prevención y el diag-
nóstico a tiempo, ya que, a partir de éste, se pueden evitar
el desarrollo de enfermedades graves que incluso pueden
causar la muerte. Muchas enfermedades tienen una evolu-
ción clínica lenta durante la cual, a pesar de que la enfer-
medad ya existe, no produce ninguna manifestación (sínto-
mas) que haga sospechar su presencia a la persona
enferma, tal es el caso del cáncer.

De acuerdo con la OMS, el cáncer fue la principal causa de
muerte en el mundo en 2020, se atribuyeron a esta enfer-
medad casi 10 millones de defunciones, es decir, casi una
de cada seis de las que se registran.7 Cerca de 70 por cien-
to de las muertes por cáncer se registran en países de in-
gresos medios y bajos.8 En México, el cáncer es la tercera
causa de muerte, fallecen por esta enfermedad 14 de cada
100 mexicanos y la expectativa de vida de quienes la pa-
decen es de alrededor de 63 años.9 Entre enero y agosto de
2020, se registraron 683 mil 823 defunciones, de las cua-
les, 9 por ciento se deben a tumores malignos (60 mil 421).
La distribución porcentual por sexo indica que hay más fa-
llecimientos en mujeres (51 por ciento) que en los hombres
por esta causa.

En nuestro país, según datos del Gobierno federal, en 2020,
los cánceres con mayor número de diagnósticos fueron los
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de mama y de próstata, sumando más de tres millones de
casos, convirtiéndose en la enfermedad más frecuente y en
la principal causa de muerte de las mujeres, alcanzando
una tasa de mortalidad de 10.6 por ciento.10

El cáncer de mama es comúnmente detectado una vez que
se presentan los primeros síntomas físicos, sin embargo,
existen casos en que éstos nunca se manifiestan, aun, cuan-
do la enfermedad sigue creciendo y desarrollándose de ma-
nera interna. Por tal motivo es que resulta crucial no espe-
rar a que la sintomatología aparezca, sino prevenir, a través
de un monitoreo periódicamente el organismo a través de
estudios, análisis y pruebas. 

Por otro lado, la población masculina también se enfrenta
a una dura amenaza de salud cuando se trata del cáncer de
próstata. En México, el cáncer de próstata se encuentra en
primer lugar entre los cánceres con una estadística de 42.2
afectados por cada 100 mil personas.11

El compromiso del Estado mexicano es velar por la am-
pliación de la protección de la salud y la vida de las y los
trabajadores, con la suma de esfuerzos que abonen a mejo-
rar sus condiciones y medio ambiente de trabajo, como un
factor fundamental para la productividad y el desarrollo
económico del país.

Para lograr lo anterior, se propone la siguiente iniciativa de
reforma de la Ley Federal de Trabajo, donde se propone
favorecer a las y los trabajadores para que obtengan una li-
cencia médica preventiva de un día laboral con goce de
sueldo, a las y los trabajadores, por la necesidad de estu-
dios médicos preventivos.

Los cambios propuestos quedarían como sigue:

Por lo anteriormente fundado y motivado, someto a consi-
deración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 132 y 134
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de licencias
médicas

Artículo Único. Se reforman los artículos 132 y 134 de la
Ley Federal del Trabajo:

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

I. a XXVII Bis. …

XXVII Ter. Otorgar una licencia médica preventiva
de un día laboral con goce de sueldo a las y los tra-
bajadores, por la necesidad de estudios médicos pre-
ventivos y de atención urgente;

XXVIII. a XXXIII. …

Artículo 134. Son obligaciones de los trabajadores:

I. a X. …

X Bis. Comunicar al patrón, con cinco días hábiles
de anticipación, de que hará efectiva la licencia mé-
dica preventiva.

XI. a XIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Notas

1 Salud de los trabajadores 

https://www.paho.org/es/temas/salud-trabajadores 

2 Seguridad y Salud en el Trabajo en México: Avances, retos y desafíos. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/279153/Libro-
Seguridad_y_salud_en_el_trabajo_en_Me_xico-Avances_
retos_y_desafios__Digital_.pdf 

3 Empleo y mercado laboral en México – Datos estadísticos

https://es.statista.com/temas/7417/empleo-y-mercado-laboral-en-
mexico/ 

4 Participación laboral de las mujeres en México alcanzó niveles his-
tóricos en 2022 

https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Participacion-
laboral-de-las-mujeres-en-Mexico-alcanzo-niveles-historicos-en-
2022-20230215-0025.html 

5 7 motivos por los que los mexicanos faltan a trabajar 

https://www.forbes.com.mx/7-motivos-por-los-que-los-mexica-
nos-faltan-a-trabajar/ 

6 Introducción a la medicina preventiva 

https://www.msdmanuals.com/es-mx/hogar/fundamentos/preven-
ci%C3%B3n/introducci%C3%B3n-a-la-medicina-preventiva 

7 Cáncer 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/cancer 

8 El cáncer en México y en el Mundo 

https://www.amlcc.org/el-cancer-en-mexico-y-el-mundo/
#:~:text=En%20M%C3%A9xico%2C%20se%20diagnosti-
can%20191%2C000,de%20pacientes%20que%20lo%20padecen. 

9 Cáncer, tercera causa de muerte en México 

https://www.gob.mx/salud/prensa/318-cancer-tercera-causa-de-
muerte-en-mexico 

10 CANCER TODAY Epidemiología del cáncer de mama 

https://www.gob.mx/imss/articulos/epidemiologia-del-cancer-de-
mama-318014 

11 https://gco.iarc.fr/today/online-analysis-map?v=2020&mode=po-
pulation&mode_population=continents&population=900&popula-
tions=900&key=asr&sex=0&cancer=39&type=0&statistic=5&preva-
lence=0&population_group=0&ages_group%5B%5D=0&ages_group
%5B%5D=17&nb_items=10&group_cancer=1&include_nmsc=0&in-
clude_nmsc_other=0&projection=natural-earth&color_palette=de-
fault&map_scale=quantile&map_nb_colors=5&continent=0&show_r
anking=0&rotate=%255B10%252C0%255D

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2023.— Dipu-
tado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 4o. y 124
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, suscrita por diversos diputados del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano 

Las y los suscritos, diputadas y diputados del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatu-
ra, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, sometemos a la consideración del pleno de la hono-
rable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa, con ba-
se en la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Como respuesta a los problemas de inseguridad, México
comenzó desde 2006 un proceso de militarización de las la-
bores de seguridad pública, que lejos de resolver la crisis
de inseguridad, la ha incrementado.

La policía es la institución encargada de resguardar uno de
los elementos básicos que nos permite funcionar como so-
ciedad: la seguridad. A pesar de ser una labor de alto ries-
go, en México enfrentan algunas de las tasas de incidencia
delictiva más altas y lo hacen en condiciones muy adver-
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sas. A pesar de que el país vive una crisis de inseguridad,
las corporaciones policiales se encuentran en una situación
de abandono institucional en sus distintas vertientes; esen-
cialmente, capacitación, equipamiento y salarios, trípode
que frágilmente se sostiene sobre un piso de abusos.1

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico (OCDE), México es el país donde
más horas se trabaja por año, en promedio 2 mil 255 horas;
es decir, unas 43 a la semana. Sin embargo, en el caso de
los policías, la situación es mucho peor, pues la mayoría
trabaja por lo menos 70 horas semanales.2

No obstante, conforme a datos de la Encuesta “¿Qué pien-
sa la policía? realizada por la Organización Causa en Co-
mún, el 53 por ciento de los elementos policiales señalan
dedicarse a su profesión por vocación.3 Asimismo, el 66
por ciento de los encuestados señaló que para mejorar el
servicio policial es necesario aumentar los sueldos. 

Los salarios de las policías locales tienden a ser bajos con
respecto a la contribución que hacen al país. En promedio,
un policía local en México gana 12 mil 927 pesos aunque
todos los días arriesga su vida. Además, los pocos incenti-
vos laborales con los que cuentan han generado que los
grupos de la delincuencia organizada corrompan a los cuer-
pos policiales. 

Por su parte, los salarios de los policías municipales no co-
rresponden a la importante función y a la responsabilidad
que la sociedad ha depositado en ellos.

Conforme a los “Resultados del Diagnóstico de Salarios y
Prestaciones de Policías Estatales y Municipales del País”
realizado en 2015 por el Acuerdo 03/XXXVII/14, numeral
1, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, se pudo ob-
servar que el sueldo promedio de los policías municipales
que no recibían el subsidio entonces denominado Subse-
mun fue de 7 mil 302 pesos brutos mensuales, mientras que
los 264 municipios que si lo recibían fue de 9 mil 236 pe-
sos. Sin embargo, en un municipio se registró que el sala-
rio policial fue de 2 mil 380 pesos mensuales.

Gráfica 2. Salario policial promedio por jerarquía en
municipios no beneficiarios de Subsemun*

*236 Municipios No Subsemun

Gráfica 3. Sueldos más bajos: policías Subsemun y no
Subsemun 

En cuanto a las prestaciones, se pudieron observar dispari-
dades profundas entre los policías cuyos municipios reci-
bían Subsemun y los que no lo recibían. Sin embargo, en
ambos casos las prestaciones, con la excepción de la Segu-
ridad Social, el fondo para el retiro y de vivienda (sólo pa-
ra los Subsemun), beneficiaban a menos de una quinta par-
te de los municipios.
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Fuente: SESNSP. Elaborado a partir de la revisión documental de reci-
bos de nómina de los policías estatales y municipales de la muestra.

Actualmente, algunos estados otorgan becas a los hijos de
policía, por ejemplo el estado de Jalisco, Nuevo León, Yu-
catán y Baja California; sin embargo los criterios y alcan-
ces de dicha prestación no están unificadas, puesto que en
algunos casos se contempla como una prestación, mientras
que en otros estados se maneja como una política pública a
través de un programa de apoyo. 

Este programa ya se ha implementado de manera exitosa
por el gobierno ciudadano de Jalisco a través de la Secre-
taría de Educación del estado de Jalisco en donde cada año
se beneficia a casi 600 familias.

En Movimiento Ciudadano estamos convencidos de que el
único camino hacia la paz es fortalecer a las policías loca-
les, generando incentivos positivos para reducir la corrup-
ción y la colusión con los grupos de la delincuencia orga-
nizada. 

En concreto, proponemos becar a las y los hijos de las po-
licías estatales y municipales, con independencia de su ni-
vel jerárquico, a efecto de garantizar que sus hijos cuenten
con educación en todos los niveles educativos.

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consi-
deración, la presente iniciativa con proyecto de:

Decreto que reforma el párrafo decimosexto del artícu-
lo 4o. y la fracción XIII del artículo 124 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el párrafo decimosexto del artículo 4o.
y la fracción XIII del artículo 124, ambos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 4o. […].

[…].

[…].

[…].

[…].

[…].

[…].

[…].

[…].

[…].

[…].

[…].

[…].

[…].

[…].

El Estado establecerá un sistema de becas para las y los es-
tudiantes de todos los niveles escolares del sistema de edu-
cación pública, con prioridad a las y los pertenecientes a
las familias que se encuentren en condición de pobreza, pa-
ra garantizar con equidad el derecho a la educación, así co-
mo a las y los estudiantes hijos o hijas del personal de
las instituciones de seguridad pública de los tres órde-
nes de gobierno.

[…].

[…].

Artículo 124. [...]

A. [...]

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

I. a XII.

XIII. [...]

[...]
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Las autoridades federales, de las entidades federativas y
municipales, a fin de propiciar el fortalecimiento del sis-
tema de seguridad social del personal del Ministerio
Público, de las corporaciones policiales y de los servi-
cios periciales, de sus familias y dependientes, instru-
mentarán sistemas complementarios de seguridad so-
cial. Los policías deberán contar con prestaciones
homologadas con independencia de su nivel jerár-
quico, y las autoridades federales, estatales o muni-
cipales a las cuales se encuentren adscritos deberán
garantizar el otorgamiento de becas educativas para
los hijos e hijas de las y los policías, para todos los ni-
veles educativos, desde preescolar hasta nivel uni-
versitario. 

[…]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Una vez aprobado el presente Decreto, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público deberá establecer un
partida presupuestaria dentro del Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación inmediato siguiente a la apro-
bación del presente Decreto, con la finalidad de otorgar las
becas a que se refiere el párrafo decimosexto del artículo
4o. y el tercer párrafo de la fracción XIII del artículo 124,
apartado B de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Tercero. Una vez aprobado el presente Decreto, la Secre-
taría de Economía tendrá 120 días naturales para emitir los
lineamientos para la entrega de lo dispuesto en el párrafo
decimosexto del artículo 4o. y el tercer párrafo de la frac-
ción XIII del artículo 124, apartado B de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Cuarto. En un marco de coordinación, el Congreso de la
Unión y las Legislaturas de los Estados, promoverán las re-
formas necesarias en sus respectivas legislaciones, en un
plazo no mayor a los 90 días hábiles, contados a partir de
la entrada en vigor del presente Decreto. 

Notas

1 Déziga, Pilar, Causa en Común, publicado el 10 de abril de 2019 en
Animal Político, disponible en 

https://causaencomun.org.mx/beta/trabajamos-mucho-los-policias-
mas-animal-politico/#:~:text=Los%20principales%20proble-
mas%20asociados%20a,ellos%20y%20para%20la%20sociedad.

2 Idem

3 Encuesta ¿Qué Piensa la Policía?, Causa en Común, disponible en 

http://causaencomun.org.mx/beta/wp-content/uploads/2020/06/
Qu%C3%A9-piensa-la-polic%C3%ADa-19-_-vf.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2023.— Dipu-
tado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Educación, para opi-
nión.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que deroga diversas disposiciones de los artícu-
los 16 y 19 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, suscrita por los diputados Rubén Ignacio
Moreira Valdez y Marco Antonio Mendoza Bustamante,
del Grupo Parlamentario del PRI

Quienes suscriben, Rubén Ignacio Moreira Valdez y Mar-
co Antonio Mendoza Bustamante, diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta honorable asamblea iniciativa con
proyecto de decreto bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La reforma constitucional en materia de procuración e
impartición de justicia de 2008 dejó atrás el sistema mix-
to para introducir uno de corte acusatorio, adversarial y
oral. Ello significó un cambio de paradigma que, entre
otras cosas, fortaleció los derechos humanos de las par-
tes del proceso.
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En materia de los derechos del imputado, en la fracción I,
del apartado B, del artículo 20 constitucional se incorporó
el principio de presunción de inocencia como una máxima
del Sistema Penal Mexicano, al establecer que toda perso-
na debe ser considerada inocente en tanto no se demuestre
lo contrario ante los tribunales.

Este principio constituye un elemento central del derecho
penal, porque da certeza a las personas que se ven involu-
cradas en un conflicto; el Estado deberá probar que alguien
es culpable antes de hacer uso del sistema represor. Así, la
presunción de inocencia se fundamenta en la garantía de
que las personas tendrán la condición de inocente y, por
tanto, el proceso será la única vía que permitirá modificar
tal condición mediante una sentencia.1

Este derecho se trata de uno de los principios más impor-
tantes del proceso porque da certeza jurídica a las personas
involucradas en el conflicto penal; evita arbitrariedades y
permite garantizar la seguridad jurídica. Como lo ha esta-
blecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN):

“El principio de presunción de inocencia en materia proce-
sal penal impone la obligación de arrojar la carga de la
prueba al acusador, es un derecho fundamental que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos re-
conoce y garantiza en general, cuyo alcance trasciende la
órbita del proceso pues con su aplicación garantiza la pro-
tección de otros derechos fundamentales como son la dig-
nidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre, que
podrían resultar vulnerables, por actuaciones penales dis-
criminatorias e irregulares. En consecuencia, este principio
opera también en situaciones extraprocesales y constituye
el derecho a recibir la consideración y el trato de no autor
o no partícipe en un hecho de carácter delictivo o en otro
tipo de infracciones mientras no se demuestre su culpabili-
dad; por ende, otorga el derecho a que no se apliquen las
consecuencias a los efectos jurídicos privativos vinculados
a tales hechos, en cualquier materia”.2

Si bien es cierto que este derecho se encuentra consagrado
en los tratados internacionales y constituye una máxima de
los sistemas penales modernos, México aún se encuentra
lejos de garantizarlo. Basta señalar que la reforma de 2008
estableció dos excepciones a este principio cuando incor-
poró la figura del arraigo en el artículo 16 y prisión pre-
ventiva oficiosa en 19, ambos de la Constitución. 

La figura del arraigo históricamente ha sido considerada
violatoria de derechos humanos porque limita la libertad de

una persona que no ha sido sentenciada, y que solamente se
encuentra sujeta a proceso. Se trata de una medida cautelar
que somete al imputado al encierro domiciliario por 40 dí-
as, pudiendo extenderse hasta ochenta días. De acuerdo
con la justificación jurídica constitucional, esta medida de-
be funcionar únicamente en casos de delincuencia organi-
zada y tiene por objetivo evitar que la persona imputada se
sustraiga de la acción de la justicia. Sin embargo, los estu-
dios han mostrado que es ineficaz, pues no cumple con los
objetivos planteados y, por el contrario, se ha transformado
en un mecanismo susceptible de ser usado como objeto de
control político. De acuerdo con la Comisión Mexicana de
Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, a pesar
de que esta medida se debe utilizar únicamente para casos
de delincuencia organizada, la realidad es que este princi-
pio solamente se cumple en 0.5 por ciento de los casos,
mientras que en “otro tipo de actos criminales, como deli-
tos contra la salud (46 por ciento) secuestro (23 por ciento)
y terrorismo (16 por ciento)”.3

Asimismo, a pesar de que se trata de una medida que pre-
tende garantizar la seguridad del proceso, la realidad es que
ha sido utilizada para violar los derechos humanos de las
personas; en principio, aquellos imputados sujetos al arrai-
go no quedan detenidos en su domicilio, sino en casas de
seguridad donde se suelen reportar diversos abusos de au-
toridad e incluso, casos de tortura. De acuerdo con un in-
forme del Subcomité de las Naciones Unidas sobre la Pre-
vención de la Tortura, cerca de 50 por ciento de los casos
analizados de personas bajo arraigo, los exámenes médicos
mostraban signos de violencia reciente.4

Precisamente por lo anterior, desde mayo de 2010, presenté
una iniciativa para derogar esta figura que es contraria a los
principios fundamentales del debido proceso y los derechos
humanos de las personas imputadas, pues se priva de la li-
bertad a una persona, cuyo proceso no ha sido iniciado.

En esa iniciativa que ya había presentado desde la LXI
Legislatura, se advirtió que “el arraigo constituye una vio-
lación de la garantía de libertad que consagra la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos pues, aunque no
hay datos que conduzcan a establecer la probable responsa-
bilidad penal una persona, se ordena la privación de su liber-
tad, sin que al efecto se justifique tal detención con un auto
de formal prisión en el que se le den a conocer los pormeno-
res del delito que se le imputa ni la oportunidad de ofrecer
pruebas para deslindar su responsabilidad”.5
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Por lo que se refiere a la prisión preventiva oficiosa, el ar-
tículo 19 constitucional prevé esta medida como una ex-
cepción al principio de presunción de inocencia. Si bien se
planteó que todas las personas debían de llevar su proceso
en libertad, en algunos casos excepcionales y por la gra-
vedad del tipo penal, se estableció en la propia Constitu-
ción que en casos específicos se utilizaría la prisión pre-
ventiva como una medida cautelar. La redacción del
artículo 19 quedó de la siguiente manera:

“Artículo 19. Ninguna detención ante la autoridad judi-
cial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas a
partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin
que se justifique con un autor de vinculación a proceso
en el que se expresará; el delito que se impute al acusa-
do; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así
como los datos que establezcan que se ha cometido un
hecho que la ley señale como delito y que exista la pro-
babilidad de que el indiciado lo cometió o participó en
su comisión. 

El ministerio público sólo podrá solicitar al juez la pri-
sión preventiva cuando otras medidas cautelares no se-
an suficientes para garantizar la comparecencia del im-
putado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la
protección de la víctima, de los testigos o de la comuni-
dad, así como cuando el imputado esté siendo procesa-
do o haya sido sentenciado previamente por la comisión
de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preven-
tiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organi-
zada, homicidio doloso, violación, secuestro, delitos co-
metidos con medio violentos como armas, explosivos,
así como delitos graves que determine la ley en contra
de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la per-
sonalidad y la salud”.6

Este artículo, junto con el del arraigo, fue sumamente criti-
cado por la comunidad internacional al establecer excep-
ciones a la regla de la presunción de inocencia; incluso, se
advirtió que el uso de estas dos medidas cautelares puede
ser equiparadas a penas anticipadas, pues en el caso de la
prisión preventiva, las personas sujetas a un proceso son
sometidas a prisión sin una sentencia. 

A pesar de las críticas, en 2019 se publicó una nueva re-
forma constitucional al artículo 19 que amplió aún más el
catálogo de los delitos sujetos a prisión preventiva oficiosa
quedando de la siguiente forma:

“Artículo 19. …

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean sufi-
cientes para garantizar la comparecencia del imputado en
el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de
la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido
sentenciado previamente por la comisión de un delito do-
loso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente,
en los casos de abuso o violencia sexual contra menores,
delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio,
violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habi-
tación, uso de programas sociales con fines electorales,
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento
ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte
de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en ma-
teria de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, deli-
tos en materia de desaparición forzada de personas y de-
saparición cometida por particulares, delitos cometidos
con medios violentos como armas y explosivos, delitos en
materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los de-
litos graves que determine la ley en contra de la seguridad
de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la
salud”.7

Lo anterior tuvo como resultado un incremento considera-
ble del número total de tipos penales en donde se puede uti-
lizar la medida cautelar, situación que se transformó en una
violación sistemática de los derechos humanos de las per-
sonas que se encuentran en el marco de un proceso penal,
pues la medida excepcional comenzó a utilizarse como re-
gla general del proceso y mecanismo de control político.
Así, actualmente se estima que existen 225 mil 628 perso-
nas privadas de su libertad, de éstas 93 mil 227 no han si-
do todavía condenadas por un delito.

El sistema acusatorio entró en vigor en 2016, a partir de ese
año, se observa una reducción importante en el número de
personas privadas de su libertad sin condena; ello respon-
de al principio de presunción de inocencia y a los derechos
humanos de las víctimas. Sin embargo, a partir de 2019,
nuevamente comienza a incrementarse el número de perso-
nas que se encuentran en prisión preventiva oficiosa.

Así, en 2018 37.5 por ciento de los hombres estaban suje-
tos a prisión preventiva, en 2022 esta cifra ascendió a 40.2
por ciento. Por lo que se refiere a las mujeres, en 2018
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44.7 por ciento se encontraban en prisión preventiva y pa-
ra 2020 la cifra ascendió a 50.9 por ciento.8

Todo ello ha derivado en una violación sistemática de los
derechos humanos, lejos de brindar certeza, el sistema ha
comenzado a reprimir a las personas, utilizando medidas
cautelares restrictivas de la libertad, que terminan privadas
de su libertar sin tener una condena. Esto, a pesar de que la
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió en
2017 que las personas sujetas a prisión preventiva en el sis-
tema mixto podían solicitar revisión del caso y acceder al
derecho de presunción de inocencia, continuando con su
proceso en libertad.9

Actualmente, el uso sistemático de la prisión preventiva y
del arraigo se ha transformado en una violación a los prin-
cipios fundamentales del sistema penal; no sólo se viola la
libertad y la seguridad jurídica del imputado, sino que se
debilita el propio sistema. El fiscal, en lugar de investigar
y obtener pruebas que permitan determinar la probable res-
ponsabilidad de un inculpado, utiliza este tipo de medidas
cautelares sometiendo a una persona a la pena anticipada,
sin pruebas suficientes para ello. 

Es precisamente por lo anterior, que el 7 de noviembre de
2022 la Corte Interamericana de Derechos Humanos esta-
bleció que las figuras referidas constituyen una violación
grave a los derechos. Por ello en la sentencia del caso
Tzompaxtle Tecpile y Otros Vs. México10 condenó a de-
jar sin efecto las disposiciones del arraigo pre-procesal y
solicitó adecuar la figura de prisión preventiva para que
ya no funcione de oficio.11

Por lo anteriormente expuesto, esta iniciativa busca eli-
minar la figura del arraigo constitucional y modifica la
prisión preventiva, eliminando aquella que procede de
oficio, dejando únicamente la justificada. Esto significa,
que el Ministerio Público deberá probar ante el juez que
la única vía para garantizar la seguridad de las personas
o la estabilidad del proceso es mediante el uso de la me-
dida cautelar como excepción. 

Con ello, se deja de utilizar la prisión preventiva de mane-
ra automática y se obliga al fiscal a analizar los casos en
concreto y valorar la situación del imputado con base en el
delito particular. Además, se garantizan los derechos de las
personas imputadas y se brinda certeza y seguridad jurídi-
ca en el proceso penal.

Por lo anterior, se expone la reforma en los términos 
siguientes:
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Por los razonamientos y fundamentos anteriormente ex-
puestos, se presenta la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se derogan diversas disposiciones de
los artículos 16 y 19 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de arraigo y pri-
sión preventiva oficiosa

Artículo Único. Se derogan los párrafos 8 y 9 del artículo
16 y se deroga el segundo párrafo del artículo 19 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, fami-
lia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de man-
damiento escrito de la autoridad competente, que funde y

motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y pro-
cedimientos seguidos en forma de juicio en los que se esta-
blezca como regla la oralidad, bastará con que quede cons-
tancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su
contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.

…

…

…

…

…

…

Derogado

Derogado

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Pú-
blico por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que de-
berá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la
autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos
casos que la ley prevea como delincuencia organizada. To-
do abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por
la ley penal.

…

…

…

…

…

…

…

…

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial po-
drá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que
el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifi-
que con un auto de vinculación a proceso en el que se ex-
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presará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiem-
po y circunstancias de ejecución, así como los datos que
establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale
como delito y que exista la probabilidad de que el indicia-
do lo cometió o participó en su comisión.

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean sufi-
cientes para garantizar la comparecencia del imputado en
el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de
la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sen-
tenciado previamente por la comisión de un delito doloso. 

La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá re-
vocar la libertad de los individuos vinculados a proceso.

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Aguilar García Ana Dulce, Presunción de inocencia. México: CNDH,
2015.

2 Presunción de inocencia. Alcances de ese principio constitucional.
Tesis aislada 2ª XXXV/2007. Novena Época. Segunda Sala. Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, mayo de 2007 p. 1186.

3 https://www2.ohchr.org/english/bodies/cat/docs/ngos/CMDPDH_
OMCT_Mexico_CAT49_sp.pdf 

4 Ibidem.

5 Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para eliminar las figuras del arraigo, testi-
gos protegidos y reserva de las actuaciones en la investigación en los
procesos penales. Presentada por el diputado Rubén Ignacio Moreira
Valdez, PRI. Turnada a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales y de Derechos Humanos. 19 de mayo de 2010

6 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Constitución Política de los estados Unidos mexicanos. Publicada en
el Diario Oficial de la Federación el día miércoles 18 de junio de 2008.

7 Decreto por el que se declara reformado el Artículo 19 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión
preventiva oficiosa. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el
día Viernes 12 de abril de 2019

8 Ibidem.

9 Prisión preventiva. Procede que los inculpados en el sistema proce-
sal penal mixto soliciten la revisión de dicha medida, de conformidad
con el contenido del artículo quinto transitorio del Código Nacional de
Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 17 de junio de 2016.

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/Reportes/Reportede.aspx?
idius=27388&Tipo=2

10 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_470_esp.
pdf

11 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_470_esp.
pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2023.— Dipu-
tados: Rubén Ignacio Moreira Valdez, Marco Antonio Mendoza Busta-
mante (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Justicia, para opinión.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Araceli Celestino Rosas, del
Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Araceli Celestino Rosas diputada en la LXV
Legislatura de la honorable Cámara de Diputados e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en relación con el artículo 6, numeral 1, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable soberanía la siguiente iniciati-
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va con proyecto de decreto por el que se reforman el ar-
tículo 74, fracción VII, de la Ley Federal del Trabajo; al te-
nor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En la presente iniciativa someto a la consideración de la
honorable Cámara de Diputados la reforma al artículo 74,
fracción VII, de la Ley Federal del Trabajo.

Dicho artículo establece los días que son considerados de
descanso obligatorio para las y los trabajadores de México.
La fracción VII establece como día de descanso obligato-
rio el 1o de diciembre de cada seis años cuando se renueva
la titularidad del Poder Ejecutivo federal.

Sin embargo, debemos tener en consideración que el de-
creto de reformas a diferentes artículos de nuestra norma
fundamental que fue publicado el 10 de febrero de 2014 en
materia de reforma político-electoral estableció en el ar-
tículo 83 reformado que : El presidente entrará a ejercer
su encargo el 1 de octubre y durará en el, 6 años...

A su vez el artículo transitorio Décimo Quinto estableció:
Las reformas a los artículos 65, 74 fracción IV, y 83 de
esta Constitución entrará en vigor el 1 de diciembre de
2018, por lo que el periodo presidencial comprendido
entre los años 2018 y 2024 iniciará el 1 de diciembre del
2018 y concluirá el 30 de septiembre de 2024.

Del mandato constitucional antes citado se desprende que
el próximo presidente o presidenta de la República debe
iniciar su encargo el 1 de octubre de 2024 y concluirlo el
30 de septiembre de 2030.

El 1 de octubre de 2024 caerá en martes, que de ordinario
es día laborable, sin embargo, ese día tomará posesión de
la Presidencia de la República él, o la nueva titular del Eje-
cutivo federal, razón por la cual es necesario reformar la
fracción VII del artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo
para que este esta norma secundaria debe de estar acorde
con lo que ordena la Constitución federal.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en rela-
ción con el artículo 6, numeral 1, fracción I del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, someto a la consideración
de esta honorable soberanía iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 74, fracción VII, de la
Ley Federal del Trabajo

Artículo Único. Se reforma el artículo 74, fracción VII, de
la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 74. Son días de descanso obligatorio:

I. a VI. …

VII. El 1 de octubre; de cada seis años, cuando corres-
ponda a la transmisión del Poder Ejecutivo federal;

VIII. y IX. ...;

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de
2023.— Diputada Araceli Celestino Rosas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 33 de la Ley
General de Cambio Climático, a cargo de la diputada Mir-
za Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. (La iniciativa podrá ser consultada en el Dia-
rio de los Debates de esta fecha, en el Apéndice IV) 

Se turna a la Comisión de Cambio Climático y Sosteni-
bilidad, para dictamen.

LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL
DE ELECTRICIDAD

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de
la Comisión Federal de Electricidad, a cargo de la diputada
Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada en la LXV
Legislatura de la honorable Cámara de Diputados e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
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II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en relación con el artículo 6, numeral 1, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta honorable soberanía la siguiente: ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 29, 92, 114 y 115 de la Ley de la Comisión Fede-
ral de Electricidad; al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La iniciativa de reformas a la Ley de la Comisión Federal
de Electricidad, tiene el propósito de armonizar sus dispo-
siciones a las reformas legales que se han dado con poste-
rioridad a su inicio de vigencia.

Lo anterior con el propósito de evitar contradicciones entre
nuestras leyes en favor del principio de seguridad jurídica
que debe aplicar a favor de los gobernados.

En el caso particular del artículo 29, propongo el ajuste
normativo para la sustitución de la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos por
el de Ley General de Responsabilidades Administrati-
vas, en virtud de que este último ordenamiento fue publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de
2016 y entró en vigor el 19 de julio de 2017.

En su artículo transitorio párrafo séptimo se estableció la
abrogación de la Ley Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos, por lo que ese ar-
tículo 29 de la ley en comento es procedente hacer el ajus-
te legal correspondiente.

De igual forma, en el caso del artículo 92, también es pro-
cedente efectuar la sustitución de la Ley a la que ahí se ha-
ce referencia para eliminar la mención de Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos para adecuar a la ley vigente que es la Ley General
de Responsabilidades Administrativas.

En el caso del artículo 114, hay que hacer el ajuste sustitu-
yendo la denominación de Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental para ser
sustituida por la Ley vigente que es la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, mis-
ma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 4 de mayo de 2015 y que es donde se establecen las obli-
gaciones de transparencia de los sujetos obligados.

También para el caso del artículo 115 es necesario hacer el
ajuste a la Ley que ahí se señala y por tanto hay que susti-
tuir la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental por el de la ley vigente que
es la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en rela-
ción con el artículo 6, numeral 1, fracción I del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, someto a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 29, 92, 114
y 115 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad

Artículo Único. Se reforman los artículos 29, 92, 114 y
115 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad; pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 29. Los consejeros, con relación al ejercicio de
sus funciones como miembros del Consejo de Administra-
ción, serán responsables exclusivamente en términos de lo
dispuesto en esta ley, por lo que no estarán sujetos al régi-
men de responsabilidades establecido en la Ley General
de Responsabilidades Administrativas o en cualquier
otro ordenamiento o disposición aplicable en general a los
servidores públicos de carácter federal.

Artículo 92. La aplicación de la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas al personal de la Comisión
Federal de Electricidad y de sus empresas productivas sub-
sidiarias corresponderá a sus unidades de responsabilida-
des, que serán competentes exclusivamente para:

I. y II. …

…

Artículo 114. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y demás disposiciones aplicables en la materia, el
Consejo de Administración de la Comisión Federal de
Electricidad adoptará las medidas necesarias para el res-
guardo y protección de la información relacionada con las
actividades empresariales, económicas e industriales que
desarrollen la Comisión Federal de Electricidad y sus em-
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presas productivas subsidiarias para la consecución de sus
objetos, y que signifique el poder obtener o mantener una
ventaja competitiva o económica frente a terceros en la re-
alización de tales actividades. Dicha información se consi-
derará comercial reservada en términos de la citada ley.

Artículo 115. En el cumplimiento de las obligaciones de
difusión de información previstas en la presente ley, la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y demás disposiciones aplicables, la Comisión Fe-
deral de Electricidad y sus empresas productivas subsidia-
rias procurarán que los informes o reportes se presenten de
forma clara, sencilla, precisa, confiable y actualizada.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de
2023.— Diputada Araceli Celestino Rosas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen, y a
la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
opinión.

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

«Iniciativa que reforma los artículos 165, 167 y 168 de la
Ley de la Industria Eléctrica, a cargo de la diputada Arace-
li Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada en la LXV
Legislatura de la honorable Cámara de Diputados e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en relación con el artículo 6, numeral 1, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta honorable soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 165, fracciones II, III, IV y V, 167 y 168 de la Ley
de la Industria Eléctrica; al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La presente iniciativa de reformas a diversas disposiciones
de la Ley de la Industria Eléctrica, tienen el propósito de

actualizar las modificaciones que se han presentado a otros
ordenamientos constitucionales como de leyes secundarias.

Por ejemplo, para el caso de la sustitución del pago de mul-
tas en salarios mínimos como se dispone actualmente en el
texto de la ley, hay que hacer la modificación a Unidad de
Medida y Actualización tal y como es el mandato de decreto
de reformas a los artículos 26, 41 y 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016.

En el artículo transitorio tercero de dicho decreto se esta-
bleció: “A la fecha de entrada en vigor del presente de-
creto todas las menciones al salario mínimo como unidad
de cuenta, índice, base, medida o referencia para determi-
nar la cuantía de las obligaciones y supuesto previstos en
las Leyes Federales, Estatales, del Distrito Federal, así
como en cualquier disposición jurídica que emane de to-
das las anteriores se entenderán referidas a la Unidad de
Medida y Actualización”.

Adicionalmente en el Transitorio Cuarto se dio al Congreso
de la Unión un plazo máximo de un año contado a partir de
la entrada en vigor del decreto de reformas constitucionales
del 27 de enero de 2016 para hacer las adecuaciones legales
correspondientes.

En consecuencia, la mora en la realización de las reformas
a la que la Constitución Obliga es patente por lo que como
Poder Legislativo tenemos la obligación de efectuar estos
cambios.

Por ello propongo que en el artículo 165 en las fracciones II,
III, IV y V, así como en el artículo 167 se sustituya la deno-
minación de multas en días de salario mínimo para pasar a ser
en Unidad de Medida y Actualización tal y como lo mandata
la Constitución.

En el caso del artículo 168 propongo su reforma para esta-
blecer que se entiende por Unidad de Medida y Actualiza-
ción la que determine anualmente el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, organismo constitucional autóno-
mo que tiene la facultad de establecer dicho valor de entre
los 10 primeros días del mes de enero de cada año, dicho
valor de la Unidad de Medida y Actualización es igual pa-
ra todo el territorio nacional.

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en relación
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con el artículo 6 numeral 1, fracción I, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 165, frac-
ciones II, III, IV y V, 167 y 168 de la Ley de la Industria

Artículo Único. Se reforman los artículos 165, fracciones
II, III, IV y V, 167 y 168 de la Ley de la Industria Eléctri-
ca; para quedar como sigue:

Artículo 165. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley,
sus Reglamentos o disposiciones emanadas de la misma se
sancionarán de conformidad con lo siguiente:

I. …

II. Con multa de cincuenta mil a doscientos mil veces el
valor de la Unidad de Medida y Actualización por:

a) a i) …

III. Con multa de diez mil a cincuenta mil veces el va-
lor de la Unidad de Medida y Actualización por:

a) a f)…

IV. Con multa de seis a cincuenta veces el valor de la
Unidad de Medida y Actualización:

a) a c)…

V. Con multa hasta de cien veces el valor de la Unidad
de Medida y Actualización por megawatt-hora del con-
sumo en los doce meses anteriores, al que realice cual-
quier acción u omisión tendente a evadir o incumplir los
requisitos para registrarse como usuario calificado;

VI. a VIII. …

Artículo 167. Cualquier otra infracción a lo dispuesto en la
presente Ley o sus Reglamentos que no esté expresamente
prevista en este Capítulo, será sancionada con multa de mil
a diez mil veces el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización.

Artículo 168. Para efectos del presente capítulo, se entien-
de por Unidad de Medida y Actualización la que deter-
mina anualmente el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de
2023.— Diputada Araceli Celestino Rosas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 74 de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Ma. Te-
resa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

La que suscribe, Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en los artículos 71, fracción II, de la Constitución políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral I, fracción
I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del pleno la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 74
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, al tenor de la
siguiente: 

Exposición de Motivos

México se encuentra en una fase inicial con respecto a la
regulación fiscal en materia ambiental y emisiones de sus-
tancias contaminantes, esto debido a que sólo algunos es-
tados han tomado las riendas y han comenzado a planificar
reglamentaciones y leyes con la finalidad de aplicar en sus
territorios impuestos ecológicos. Las entidades federativas
que han comenzado a aplicar “impuestos verdes” son: Ba-
ja California, Campeche, Coahuila, estado de México,
Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, Tamauli-
pas, Yucatán y Zacatecas.
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Lo anterior se constituyó como resultado de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, la cual determinó que las entida-
des federativas pueden regular en la materia, ya que antes se
consideraba que era una materia federal, reservada a la Fede-
ración. Los 11 Congresos locales de 11 estados han aprobado
por lo menos una legislación al respecto, a nivel federal no se
ha determinado ningún cambio significativo. 

Por lo cual resulta necesario que los gobiernos locales
cuenten con la capacidad de elaborar planes de desarrollo
y ambientales para que, en una segunda fase, se otorguen
incentivos fiscales y se concentren en aquellas industrias o
sectores que más emisiones tienen. Asimismo, se mencio-
na que la implementación de impuestos verdes llevaría
consigo a una economía circular y que más empresas in-
corporarán estos factores en sus estrategias.1

Empero, como mencionamos, es sólo la fase inicial de una
serie de elementos y políticas ambientales que se deben
aplicar con la finalidad de mitigar el cambio climático y
proteger el medio ambiente. 

En México, se cuenta con un conjunto de regulaciones am-
bientales las cuales son: la Ley de Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente, la Ley General de Cambio Climá-
tico, la Ley General de Vida Silvestre o la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable e instituciones como la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), el Ins-
tituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INEE), la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa)
o la Comisión Nacional de Agua (CONAGUA) para cum-
plir con los Acuerdos de París para tomar acciones contra
el cambio climático y la adaptación de sus efectos. 

Cabe señalar que la Comisión Intersecretarial de Cambio
Climático (CICC) no incluyó nuevas metas al país, pues
resultan ser las mismas desde el año 2015: reducir en un 22
por ciento los gases de efecto invernadero y en 51 por cien-
to el carbono negro. Es decir, no se ha avanzado en los ob-
jetivos de hace más de 8 años a nivel federal. 

Para el caso de México, nos centraremos en la estrategia y
política que han llevado algunos gobiernos estatales, que es
la arborización urbana, refiriéndose a los servicios ambien-
tales que brindan los árboles en zonas urbanas que, entre
dichos beneficios, destacan: 

1. Captura de carbono

2. Regulación de la temperatura

3. Provisión de agua en calidad y cantidad

4. Generación de oxígeno

5. Amortiguamiento del impacto de los fenómenos na-
turales

6. Protección y recuperación de suelos

7. Barrera contra ruidos (disminuyendo hasta por 10 a
12 decibeles)

8. Biodiversidad

9. Paisaje y recreación

Para tener el mayor aprovechamiento de la arborización ur-
bana, es necesario considerar la estructura urbana donde el
espacio juegue un papel fundamental. Por ello, es impor-
tante que el diseño, planificación y manejo de los espacios
abiertos, en donde se hallarán los árboles, considere las ne-
cesidades concretas de cada espacio en particular.

Para esto, es necesario realizar un inventario y diagnóstico de
la masa arbórea; identificar donde se encontraron daños en
vías, aceras, fachadas y techos; interferencias causadas por la
arborización en los cableados de electricidad, televisión y te-
léfono; árboles desestabilizados por podas severas con daños
en las raíces y árboles grandes y antiguos entre otros deterio-
ros causados al ambiente por la mano del hombre.2

Sí, es cierto, las campañas para plantar árboles pueden
combatir el cambio climático, mejorar las comunidades y
restaurar la biodiversidad. Sin embargo, si se hacen mal,
puede acelerar la extinción. Plantar los árboles equivoca-
dos en el lugar equivocado puede reducir la biodiversidad
y acelerar la extinción de los ecosistemas, haciéndolos mu-
cho menos resistentes.

Todos los árboles almacenan carbono; sin embargo, sus de-
más beneficios varían mucho en función de la especie y del
lugar donde se planten. Además, la tierra no tiene suficien-
te terreno para hacer frente al cambio climático solo con ár-
boles, pero en combinación con recortes drásticos de los
combustibles fósiles, los árboles pueden ser una importan-
te solución natural. 3

Para México, nos damos cuenta de que no hay un diseño y
organización de la plantación de árboles en las ciudades.
Estos instrumentos deberán ser formulados a partir de un
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censo del arbolado urbano existente en el espacio público
a fin de conocer de manera detallada y completa la compo-
sición y abundancia, la estructura, la distribución, el estado
fitosanitario, la captura histórica de CO2 y la evaluación
del riesgo por caída de árboles. A la fecha se tienen 196
diagnósticos fitosanitarios (censos), equivalente a 55 mil
648 árboles evaluados.

Se vuelve de suma importancia realizar dichos censos de
forma eficiente, con el fin de promover la plantación de las
especies de árboles que más beneficien a la comunidad a la
que se quiera favorecer, ya que si no se estudia y analiza el
suelo y/o no se evalúa la especie natural, puede resultar en
efectos perjudiciales para la sociedad y el medio ambiente. 

Asimismo, debe reconocerse que el uso efectivo de la ar-
borización urbana debe ir acompañada de políticas y estra-
tegias ambientales que se han dejado de lado o simplemen-
te se han olvidado por cumplir. Debe haber una mayor
regulación fiscal en materia ambiental y de emisiones por
parte de los gobiernos locales, como lo es la implementa-
ción de tributación ecológica, con el fin de gravar ciertas
actividades o productos que tiene un impacto negativo en
el medio ambiente, protegiendo y cuidando el suelo nacio-
nal; y también con la intención de obtener mayores recur-
sos locales, e ir poco a poco erradicando la dependencia
que se tiene con el nivel federal. 

Por lo anterior, resulta necesario y elemental tener un ma-
yor manejo, diseño y organización de la masa arbórea en
las zonas urbanas con el fin de beneficiar tanto al entorno
natural como a los asentamientos urbanos.

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:
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Decreto por el que se reforma el artículo 74 de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano

Único. Se reforma la fracción IV del cuarto párrafo del ar-
tículo 74 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar
como sigue:

Artículo 74. La creación, recuperación, mantenimiento y
defensa del Espacio Público para todo tipo de usos y para
la Movilidad, es principio de esta Ley y una alta prioridad
para los diferentes órdenes de gobierno, por lo que en los
procesos de planeación urbana, programación de inversio-
nes públicas, aprovechamiento y utilización de áreas, polí-
gonos y predios baldíos, públicos o privados, dentro de los
Centros de Población, se deberá privilegiar el diseño, ade-
cuación, mantenimiento y protección de espacios públicos,
teniendo en cuenta siempre la evolución de la ciudad. 

[…]

[…[

Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano
incluirán los aspectos relacionados con el uso, aprovecha-
miento y custodia del Espacio Público, contemplando la par-
ticipación social efectiva a través de la consulta, la opinión y
la deliberación con las personas y sus organizaciones e ins-
tituciones, para determinar las prioridades y los proyectos
sobre Espacio Público y para dar seguimiento a la ejecución
de obras, la evaluación de los programas y la operación y
funcionamiento de dichos espacios y entre otras acciones,
las siguientes:

I. a III. […]

IV. Definir la mejor localización y dimensiones de los
equipamientos colectivos de interés público o social en
cada Barrio con relación a la función que tendrán y a la
ubicación de los beneficiarios, como centros docentes y
de salud, Espacios Públicos para la recreación, el de-
porte y zonas verdes destinados a parques, plazas, jardi-
nes o zonas de esparcimiento mediante un eficiente di-
seño y diagnóstico de la masa arbórea, respetando las
normas y lineamientos vigentes, y

V. […]

[…]

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Los congresos de las entidades federativas ten-
drán 180 días para adecuar su legislación a la entrada en vi-
gor del presente decreto.

Notas

1 Juárez, U. (2022) México, en etapa incipiente en materia de “im-
puestos verdes”, Energía y Debate

2 Reyes, I. (2010) Los servicios ambientales de la arborización urba-
na: retos y aportes para la sustentabilidad de la ciudad de Toluca, Qui-
vera, Universidad Autónoma del Estado de México

3 Einhorn, C. (2022) La reforestación de árboles puede empeorar los
problemas que pretende resolver, The New York Times
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2023.— Dipu-
tada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.

LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

«Iniciativa que reforma los artículos 16, 30 y 40 de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo
de la diputada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parla-
mentario del PT
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La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada en la LXV
Legislatura de la honorable Cámara de Diputados e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en relación con el artículo 6 numeral 1, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta honorable soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 16, primer párrafo, 30, incisos a) y j) y 40, segun-
do párrafo, de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores; al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La presente iniciativa de reformas a los artículos 16, 30 y
40 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores tiene el propósito de actualizar la denominación de
las Dependencias del Ejecutivo federal que se han dado en
distintas reformas a la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal.

El 30 de noviembre de 2018 se publica en el Diario Oficial
de la Federación el decreto de reformas, entre otros a los
artículos 26 y 32 de la Ley Orgánica de la administración
Pública Federal, para modificar la denominación de la en-
tonces Secretaría de Desarrollo Social por Secretaría de
Bienestar.

En congruencia con dicha modificación legislativa resulta
oportuno hacer la adecuación al artículo 16 en su encabe-
zado para sustituir la denominación de la dependencia y
que quede Secretaría de Bienestar.

Para el caso del artículo 30 en su inciso a) también resulta
procedente de hacer la modificación de Secretaría de De-
sarrollo Social por Secretaría del Bienestar.

Para el caso del inciso j) se deber actualizar la denomina-
ción de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes por
el de Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes ya que dicha denominación se modificó por el
decreto de reformas a los artículos 26 y 36 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal.

Para el caso del artículo 40, segundo párrafo, se propone
la sustitución de la denominación de Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos por el de Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas, toda vez que esta norma fue publicada en el

Diario Oficial de la Federación 18 de julio de 2016, en-
trando en vigor, según se estableció en el artículo transi-
torio tercero al año siguiente de su publicación; esto es el
19 de julio de 2017 y en el párrafo quinto se estableció
que a la entrada en vigor de la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas quedaría derogada la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servido-
res Públicos.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en rela-
ción con el artículo 6 numeral 1, fracción I, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, someto a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 16, primer
párrafo, 30, incisos a) y j) y 40, segundo párrafo, de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores

Artículo Único. Se reforman los artículos 16, primer pá-
rrafo, 30, incisos a) y j), y 40, segundo párrafo, de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores; para
quedar como sigue:

Artículo 16. Corresponde a la Secretaría de Bienestar:

I. a III. …

Artículo 30. …

a. Secretaría de Bienestar, quien fungirá como presi-
dente.

b. a i. …

j. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes, y

k. …

Artículo 40. …

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior,
en el ámbito de sus respectivas competencias, ejercen las
facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, la Ley Federal de Entidades Paraes-
tatales, la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas y en los demás ordenamientos legales y
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administrativos aplicables, conforme a lo previsto por el
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de
2023.— Diputada Araceli Celestino Rosas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

LEY FEDERAL DE CORREDURÍA PÚBLICA

«Iniciativa que reforma los artículos 4o., 10 y 21 de la Ley
Federal de Correduría Pública, a cargo de la diputada Ara-
celi Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada en la LXV
Legislatura de la honorable Cámara de Diputados e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en relación con el artículo 6, numeral 1, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta honorable soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 4o., 10, fracción II, y 21, fracción II, de la Ley Fe-
deral de Correduría Pública; al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene el propósito de armonizar la
Ley Federal de Correduría Pública a los distintos cambios
legales que se han producido en otras normas jurídicas con
posterioridad a su inicio de vigencia.

Dicha armonización es procedente para que nuestro siste-
ma jurídico no presente antinomias entre las distintas nor-
mas que lo integra.

Por ejemplo, para el caso de la reforma al artículo 4o. de la
citada Ley, propongo la sustitución de la frase: Distrito Fede-
ral por el de Ciudad de México para estar acordes al decre-
to por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de reforma política de la Ciudad de México, que fue
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de ene-
ro de 2016, entrando en vigor conforme a lo que establece el
Artículo Transitorio Primero al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

Derivado del decreto de referencia se modificaron entre
otros, los artículos 43, 44 y 122 para cambiar la denomina-
ción de Distrito Federal por Ciudad de México, por lo que
es necesario efectuar el cambio normativo aquí propuesto
para que haya congruencia entre la Ley Federal de Corre-
duría Pública a lo mandatado por la norma primaria que es
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Para el caso de la fracción II del artículo 10, es necesario
sustituir la palabra jefe de gobierno del Distrito Federal por
el de jefe de gobierno de la Ciudad de México, como se en-
cuentra previsto en el artículo 122, Apartado A, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y que fue reformado por el ya citado decreto del 29
de enero de 2016.

En el caso del artículo 21, fracción II, es oportuno sustituir
la frase: “Salario mínimo general vigente para el Distrito
Federal” por el de Unidad de Medida y Actualización.

Hay que tomar en consideración que el 27 de enero de 2016,
se publica en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de desindexación del salario mínimo.

En dicho decreto se estableció en el Artículo Transitorio
Tercero: “A la fecha de entrada en vigor del presente de-
creto todas las menciones al salario mínimo como unidad
de cuenta, índice, base, medida o referencia para determi-
nar la cuantía de las obligaciones y supuesto previstos en
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así co-
mo en cualquier disposición jurídica que emane de todas
las anteriores se entenderán referidas a la Unidad de Me-
dida y Actualización”.

Adicionalmente en el Transitorio Cuarto, se mandató a los
órganos legislativos de la federación, estados y Distrito Fe-
deral para realizar las adecuaciones a sus distintas leyes en
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un plazo máximo de un año, contado a partir de la entrada
en vigor de dicho decreto a efecto de eliminar las referen-
cias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, me-
dida o referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad
de Medida y Actualización.

Ahora bien, hay que señalar que el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía es el encargado de determinar
anualmente el valor de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción y que dicho valor es único y rige en todo el territorio
nacional.

Por lo que resulta acorde la reforma de propuesta a la frac-
ción II del artículo 21 de la ley en comento.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento en
lo dispuesto en el Artículo 71 Fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en relación con
el artículo 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a la consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 4o., 10,
fracción II, y 21, fracción II, de la Ley Federal de Co-
rreduría Pública

Artículo Único. Se reforman los artículos 4o., 10, fracción
II, y 21, fracción II, de la Ley Federal de Correduría Públi-
ca; para quedar como sigue:

Artículo 4o. Para efectos de la presente ley, el territorio na-
cional se divide en plazas: una por cada estado y otra por
la Ciudad de México.

Artículo 10. El examen definitivo será sustentado ante un
jurado que se integrará como sigue:

I. …

II. Un representante del Gobernador del Estado o de Je-
fe de Gobierno de la Ciudad de México, según corres-
ponda; y

III. …

…

Artículo 21. El corredor público que incumpla con lo dis-
puesto en esta Ley y su reglamento se hará acreedor a las
siguientes sanciones:

I. …

II. Multa hasta por el equivalente a 500 veces el valor
de la Unidad de Medida y Actualización;

III. y IV. …

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de febrero de
2023.— Diputada Araceli Celestino Rosas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DELITOS ELECTORALES

«Iniciativa que adiciona el artículo 13 de la Ley General en
Materia de Delitos Electorales, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional de la
LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten
respetuosamente a consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un segundo párrafo a la fracción I, del artículo 13 de
la Ley General en materia de Delitos Electorales, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

En los procesos electorales federales y locales celebrados
en la última década, se ha registrado de manera más fre-
cuente un fenómeno político-social conocido como “turis-
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mo electoral”, el cual se traduce en un mecanismo irregu-
lar e ilegal de “engrosar” el Padrón Electoral, así como la
Lista Nominal de Electores.

Desafortunadamente, esta forma de fraude electoral es una de
las más frecuentes en muchas latitudes. De acuerdo con Ja-
vier Duque Daza, sus denominaciones pueden variar según el
país, por ejemplo: en Perú se denominan electores golondri-
nos; en Guatemala y Chile, acarreo electoral; en Bolivia, tras-
lado fraudulento de electores; en Honduras, traslados domi-
ciliarios irregulares; en El Salvador, traslado de votantes; en
Panamá y Colombia, trashumancia electoral.1

Tal actividad consiste en el cambio temporal de la creden-
cial de elector de ciudadanos procedentes de entidades fe-
derativas o municipios distintos a donde se llevará a cabo
determinada elección, con la finalidad de influir indebida-
mente en los resultados de la contienda. En la mayoría de
los casos, ello se realiza mediante la participación, promo-
ción, presión y/o auspicio de partidos políticos, candidatos
y actores sociales.

Existen antecedentes de estas prácticas irregulares en dis-
tintas entidades del país, de las que ha tenido conocimien-
to en Instituto Nacional Electoral. Su intervención ha re-
sultado en la imposición de sanciones administrativas a los
ciudadanos que han proporcionado información falsa al
Registro Federal de Electores. Asimismo, se ha multado a
partidos y funcionarios partidistas que contribuyeron a di-
chas prácticas; sin embargo, esto no ha sido suficiente pa-
ra erradicar este tipo de conductas que atentan en contra de
la democracia.

Al respecto, el 13 marzo de 2018, Héctor Díaz Santana, en-
tonces titular de la Fiscalía Especializada para la Atención
de Delitos Electorales (actualmente Fiscalía Especializada
en materia de Delitos Electorales), comentó que el turismo
electoral es el principal delito que se denuncia.2

Un ejemplo de lo anterior es lo expuesto por Héctor de
Mauleón con lo registrado en el 2022 en la elección de go-
bernador en el estado de Hidalgo, donde se presentó un
crecimiento inusual -previo al proceso- en la lista de elec-
tores y un descenso drástico después de que el candidato de
la coalición “Juntos Hacemos Historia” recibiera su cons-
tancia como gobernador electo:

“El total de los registros de los últimos cuatro meses de 2021
y de los dos primeros meses de 2022, arroja un total de 90 mil
732 ciudadanos recién incorporados al listado.

De hecho, según los mismos documentos, desde el 26
de marzo de 2021 se registraron 136 mil 165 electores
nuevos.

El 17 de junio de 2022, el listado sufrió un drástico des-
censo. Hidalgo perdió 106 mil 328 electores.”3

Es así, que el propio Instituto Nacional Electoral considera
al turismo electoral como: “un delito de alteración al Re-
gistro Federal de Electores, que consiste en la notificación
al INE de cambio de domicilio, por parte de un grupo de
personas que proporcionan datos falsos con la intención de
votar en una elección que en realidad no les corresponde.”4

En este sentido, es fundamental aclarar que el padrón electo-
ral es una piedra angular de la vida democrática del país, tan
es así, que a nivel constitucional se hace referencia a órganos
de vigilancia que garanticen su protección.5 Por ello, la cer-
teza que este instrumento brinda a las elecciones se basa en
su nivel de confiabilidad, es decir, “la calidad del listado de
electores es una condición básica para garantizar que una
elección es confiable y por tanto… que éste sea un instru-
mento en el cual la ciudadanía puede confiar”.6

De ahí la importancia de su integración, con datos fidedignos
que guarden congruencia con la residencia real de los ciuda-
danos y que éstos no sean alterados por intereses políticos.
Ello indudablemente fortalece la representación política.

Habría que decir también que “un Padrón de calidad signi-
fica tener un registro de electores confiable, que cumpla
con dos condiciones básicas: i) que sea preciso con respec-
to a la población que en él está representada y ii) que sea
válido, al no tener sesgos que excluyan a ciertos grupos de
la población de su registro y por tanto, que en este Padrón,
se encuentran registrados quienes deben estar y sólo quie-
nes deben estar.”7

Acorde con lo ya expresado, resulta evidente la necesidad
de fortalecer las sanciones que combatan el turismo electo-
ral, ya que atenta en contra de nuestro sistema democrático
y vulnera los derechos de los ciudadanos; sobre todo por-
que actualmente el artículo 13 de la Ley General en mate-
ria de Delitos Electorales ya prevé multa y prisión a quie-
nes promueven esta práctica, pero no a quienes realizan la
acción.

En ese sentido, la iniciativa que se presenta tiene como fi-
nalidad tipificar como delito la conducta de los ciudadanos
que soliciten su cambio de domicilio de una entidad fede-
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rativa a otra, o de un municipio a otro, proporcionando do-
cumentación y/o información falsa al Registro Federal de
Electores, con el propósito de votar en un territorio donde
no reside y alterar con ello los resultados de los comicios,
sin importar si dicha conducta fue de forma voluntaria o in-
ducida, o si a cambio recibió o no algún beneficio, inde-
pendientemente de que también resulten sancionados los
partidos y actores políticos promotores de tal conducta.

Lo anterior, no vulnera ninguno de los derechos políticos o
electorales de los ciudadanos. Por el contrario, su incorpo-
ración a la Ley General en materia de Delitos Electorales
como conducta delictiva, permitirá inhibir su práctica y
sancionarla con rigor cuando ésta se materialice. Además,
contribuirá a contar con comicios más confiables.

Con la intención de tener una mejor perspectiva de la ini-
ciativa, a continuación, se presenta un cuadro comparativo
entre el texto vigente y la propuesta:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a con-
sideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto

Único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción I del
artículo 13 de la Ley General en Materia de Delitos Elec-
torales, para quedar como sigue:

Artículo 13. Se impondrá de sesenta a doscientos días
multa y prisión de tres a siete años, a quien: 

I. …

A quien notifique al Instituto Nacional Electoral su
cambio de domicilio y proporcione documentación
y/o información falsa al Registro Federal de Electo-
res con la intención de votar en una elección que no
le corresponde.

…

…

II. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Duque Daza, Javier (2019). Democracia electoral fraudulenta. La
trashumancia electoral como estrategia para ganar elecciones locales
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en Colombia, en Revista Estudios Políticos, número 55, Colombia, lo-
calizada en 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0121
-51672019000200061#:~:text=Asimismo%2C%20las%20agen-
cias%20de%20control%20interinstitucional%20son%20efecti-
vas,es%20frecuente%20la%20debilidad%20de%20la%20institu-
cionalizaci%C3%B3n%20partidista

2 Comunicado de la Sala Superior del TEPJF número 91/2018, “El tu-
rismo electoral” es el principal delito que se denuncia ante la Fepade:
Díaz-Santana Castaños, localizado en 

https://www.te.gob.mx/front3/bulletins/detail/3188/0

3 De Mauleón, Héctor (2022). Morena y el turismo electoral, localiza-
do en 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/hector-de-mauleon/mo-
rena-y-el-turismo-electoral

4 INE, ¿Sabías que el turismo electoral es un delito?, localizado en 

https://centralelectoral.ine.mx/2018/01/25/sabias-que-el-turismo-
electoral-es-un-delito/

5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 41,
localizado en 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

6 Torres Ruiz, René (2017). El voto en México: ayer y hoy, en Revis-
ta Espacios Públicos, volumen 20, localizada en 

https://www.redalyc.org/journal/112/11260966002/html/

7 Ídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de febrero de
2023.— Diputadas y diputados: Melissa Estefanía Vargas Camacho,
Miguel Sámano Peralta, Brasil Alberto Acosta Peña, Ricardo Aguilar
Castillo, Frinné Azuara Yarzábal, Sue Ellen Bernal Bolnik, Óscar Gus-
tavo Cárdenas Monroy, Alan Castellanos Ramírez, Ana Lilia Herrera
Anzaldo, Jazmín Jaimes Albarrán, Cristina Ruiz Sandoval, Eduardo
Zarzosa Sánchez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Reforma Política-Electoral,
para dictamen.

LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS

«Iniciativa que reforma los artículos 5o., 13 y 17 de la Ley
Federal de Juegos y Sorteos, a cargo de la diputada Arace-
li Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada de la LXV
Legislatura de la honorable Cámara de Diputados e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; con relación al 6, numeral 1, fracción I, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la conside-
ración de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 5o., 13 y 17 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, al
tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La iniciativa que someto a la consideración del honorable
pleno de la Cámara de Diputados, propongo que se refor-
men diversas disposiciones de la Ley Federal de Juegos y
Sorteos con el propósito de armonizar sus disposiciones a
los cambios legales que se han producido con posterioridad
al inicio de vigencia de dicha norma.

Tal es el caso del artículo 5o. en donde propongo la susti-
tución de la Secretaría de Salubridad y Asistencia.

En la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 29
de diciembre de 1976 en los artículos 26 y 39 se establecía
la existencia la de la Secretaría de Salubridad y Asistencia.

Sin embargo, por reforma a dicha Ley publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 21 de enero de 1985 se cam-
bia la denominación de la Secretaría de Salubridad y Asis-
tencia por el de Secretaría de Salud. Misma denominación
que se mantiene hasta la fecha en la que se presenta esta
iniciativa de ley.

Por lo que es acorde la adecuación del nombre de la de-
pendencia que se plantea en el artículo 5°.

Para el caso de la reforma al primer párrafo del artículo 13,
propongo que en la frase que establece: “Se aplicará pri-
sión de un mes a dos años y multa de cien a cinco mil pe-
sos”, se cambie para quedar en estos términos: “Se aplica-
rá prisión de un mes a dos años y multa de cien a cinco mil
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Unidades de Medida y Actualización vigente al momento
de cometerse la infracción”.

Debemos tomar en consideración el 27 de enero de 2016 se
publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto de
reformas a los artículos 26, Apartado B, 41 y 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
por el que se crea la Unidad de Medida y Actualización.

En el Transitorio Tercero de dicho decreto se establece: “A
la fecha de entrada en vigor del presente decreto todas las
menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índi-
ce, base, medida o referencia para determinar la cuantía de
las obligaciones y supuesto previstos en las leyes federales,
estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier dispo-
sición jurídica que emane de todas las anteriores se enten-
derán referidas a la Unidad de Medida y Actualización”.

Adicionalmente en el Transitorio Cuarto, se mandató a los
órganos legislativos de la federación, estados y Distrito Fe-
deral para realizar las adecuaciones a sus distintas leyes en
un plazo máximo de un año, contado a partir de la entrada
en vigor de dicho decreto a efecto de eliminar las referen-
cias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, me-
dida o referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad
de Medida y Actualización.

Resulta evidente que a poco más de siete años de la entra-
da en vigor de la reforma constitucional antes citada, en es-
ta Ley no se han efectuado las armonizaciones legales co-
rrespondientes por lo que es oportuna la reforma propuesta
al primer párrafo del artículo 13 de la Ley Federal de Jue-
gos y Sorteos.

Las consideraciones formuladas para el caso de la reforma
al primer párrafo del artículo 13, resultan aplicables a la re-
forma que se propone del artículo 17 para que las multas
que ahí se prevé de cien a diez mil Unidades de Medida y
Actualización.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en rela-
ción con el artículo 6, numeral 1, fracción I, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 5o., 13 y 17
de la Ley Federal de Juegos y Sorteos

Artículo Único. Se reforman los artículos 5o., 13 y 17 de
la Ley Federal de Juegos y Sorteos; para quedar como 
sigue:

Artículo 5o. En los permisos que conceda, independiente-
mente de los impuestos que al efecto determinen las leyes
fiscales correspondientes, la Secretaría de Gobernación se-
ñalará la participación que, de los productos obtenidos por
el permisionario, deba corresponder al Gobierno Federal.
Esta participación será destinada al mejoramiento de los
establecimientos de Prevención Social y de Asistencia, de-
pendientes de las Secretarías de Gobernación y de Salud,
que se expresen en los permisos que se otorguen.

Artículo 13. Se aplicará prisión de un mes a dos años y
multa de cien a cinco mil veces el valor de la Unidad de
Medida y Actualización:

I. y II. …

Artículo 17. Las infracciones a la presente ley que no
constituyan delitos, a sus reglamentos o a las disposiciones
que dicte la Secretaría de Gobernación, serán sancionadas
por la misma Secretaría, con multa de cien a diez mil veces
el valor de la Unidad de Medida y Actualización o arres-
to hasta por quince días, pudiendo revocarse en su caso el
permiso y clausurarse el establecimiento si las infracciones
son graves o frecuentes. Cuando la infracción sea cometi-
da por los jugadores, árbitros, corredores de apuestas o por
cualquiera otra persona que desempeñe funciones en el es-
pectáculo, juego, establecimiento o sorteo de que se trate;
podrá sancionarse, además, con suspensión hasta por un
año o inhabilitación definitiva para desempeñar la activi-
dad o función respectiva.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 23 de febrero de
2023.— Diputada Araceli Celestino Rosas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.
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CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

«Iniciativa que reforma el artículo 546 del Código Federal
de Procedimientos Civiles, a cargo de la diputada Elvia Yo-
landa Martínez Cosío, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

La que suscribe, diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío,
perteneciente a esta LXV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, e integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo establecido
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a la consideración de esta soberanía la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 546 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

De acuerdo con el Informe sobre las Migraciones en el
Mundo 2020, la Organización Internacional de Migracio-
nes (OIM), establece que los países con más número de
emigrantes en el mundo son India, en primer lugar, con
17.5 millones de sus nacionales que viven en el extranjero;
México, en segundo lugar, con 11.8 millones; y, China, en
tercer puesto, con 10.7 millones (Diego Carranza, 2019)1.

En el caso de México, sigue en aumento la migración de
nuestros connacionales a otros países principalmente Esta-
dos Unidos de América y Canadá, de acuerdo con la gráfi-
ca de la oficina de Aduanas y Protección Fronteriza
(2021)2, en el año fiscal 2019-2020 fueron detenidos o de-
portados, en la frontera sur de Estados Unidos, 186 mil 283
migrantes mexicanos, y de octubre de 2020 a julio de 2021,
han sido detenidos o deportados 502 mil 72 mexicanos. Es-
to significa un incremento del 175.5 por ciento del año fis-
cal anterior.

No obstante lo anterior, muchos de los mexicanos que emi-
gran especialmente hacia nuestro vecino país del norte, no
solo consiguen llegar a su destino en dicha nación, sino que
logran establecerse y formar una familia en la que sus hijas
e hijos ya nacen fuera de nuestro territorio nacional. Sin
embargo, de acuerdo con el artículo 30, inciso A), fracción
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, establece que “son mexicanos por nacimiento los
que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos, de
madre mexicana o de padre mexicano.”3

Desde el 17 de junio de 2014, el derecho a la identidad es-
tá protegido por el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.4 Al respecto, cabe seña-
lar que dicho artículo, también establece que, para dar
cumplimiento a dicho derecho, tiene que llevarse a cabo
mediante un trámite inmediato, en el que el Estado garan-
tizará el cumplimiento de este; y, que la autoridad compe-
tente lo expedirá de manera gratuita en un primer término.

En ese tenor, es importante mencionar que “el derecho a la
identidad de la persona y su protección son uno de los ejes
sobre los cuales giran los demás derechos que, en conjun-
to, definen a la persona humana; guarda un vínculo estre-
cho con los derechos siguientes: a no ser discriminado, a la
salud, a una vida digna...”5 y sobre todo a la nacionalidad.

Ahora bien, respecto de la nacionalidad, la Declaración
Universal de Derechos Humanos (1948), en su artículo 15,
señala que “toda persona tiene derecho a una nacionali-
dad”.6 La nacionalidad “es un derecho fundamental que es-
tablece el vínculo jurídico esencial entre el individuo y el
Estado, en virtud del cual una persona es miembro de la co-
munidad política que un Estado constituye según el Dere-
cho Interno y el Derecho Internacional.”7 Por lo tanto, la
nacionalidad permite que las personas puedan disfrutar de
los derechos fundamentales que otorga el Estado del que
forman parte, como lo mencionan los doctores Stephanie
Lepoutre y Ariel Riva (1998), “constituye un elemento fun-
damental para la seguridad del individuo, ya que, además
de conferir a la persona un cierto sentido de pertenencia e
identidad, le otorga el derecho a disfrutar de la protección
del Estado y le aporta un fundamento legal para el ejerci-
cio de diversos derechos civiles y políticos.”8

No obstante, el gobierno de México, para los trámites de
los mexicanos que residen en el exterior y que regresan a
México ya sea por deportación o repatriación les solicita la
apostilla de algunos documentos, como en el caso de las
actas de nacimiento para el trámite de la nacionalidad me-
xicana, lo que no solo les dificulta obtener su nacionalidad
de forma expedita, sino que también les genera un costo.

Al respecto, la Secretaría de Relaciones Exteriores, señala
que la apostilla es “una certificación sobre la autenticidad
de la firma y la calidad en que actúa el signatario de un do-
cumento público, y en su caso la identidad del sello o del
timbre del que esté revestido el documento”.9 No obstante
ello, Mónica Jacobo-Suárez (2017), permite comprender
mejor dicha figura tal y como se describe a continuación:
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La apostilla, procedimiento adoptado por los países fir-
mantes de la Convención de La Haya, tiene como propósi-
to agilizar la legalización de documentos extranjeros. Sin
embargo, para muchas familias mexicanas que regresan de
Estados Unidos de América, apostillar documentos repre-
senta un obstáculo más que un beneficio, debido a que di-
cho sello debe obtenerse en EUA. En el contexto de retor-
no repentino, rápido y muchas veces forzado, la mayoría de
estas familias no cuenta con información precisa sobre la
documentación y el proceso a seguir para garantizar el de-
recho a la educación de sus hijos una vez en México. No es
poco común que las familias migrantes retornen a México
sin apostillar el acta de nacimiento de sus hijos nacidos en
ese país o sin legalizar los documentos educativos que cer-
tifican los años escolares concluidos allá. Además, los con-
sulados mexicanos en EUA carecen de programas informa-
tivos que les permitan a los connacionales en ese país
planear su retorno.

Aunque el costo de una apostilla no es alto, hacerlo desde
México es complicado, y requiere tiempo e intermediarios
a quienes se les tiene que pagar. Si a esto se le agrega el
costo de realizar traducciones certificadas, muchas veces la
cantidad es prohibitiva para una familia retornada con dos
o más hijos. Un estudio ha estimado el proceso, tiempo y
costo económico para conseguir una apostilla del gobierno
de EUA desde México. Tomando en cuenta que la norma-
tiva en cada condado y entidad es diferente, se toma entre
33 y 165 días aproximadamente para obtenerla. A esto ha
de sumársele el tiempo para la traducción por perito oficial.

De igual manera, el costo promedio del trámite de aposti-
lle y traducción de un certificado de nacimiento oscila en-
tre 158 y 271 dólares americanos, entre 3 mil 233 y 5 mil
546 pesos mexicanos (Becker, Moore, Pierce & Reisner,
2014). En la práctica y conforme a los testimonios de fa-
milias, observamos que el tiempo puede ascender a más de
un año y los costos elevarse exponencialmente, si tomamos
en cuenta las implicaciones laborales, el número de hijos,
la situación rural y la percepción de ingresos de las madres
o padres, entre otros.10

En esa tesitura, como podemos observar los mexicanos re-
sidentes en el exterior, que por alguna situación retornan al
territorio nacional, encuentran complicado obtener la na-
cionalidad para sus hijos, por la burocracia y tramitología
que se complica más con la apostilla de los documentos pa-
ra que puedan tramitar su nacionalidad mexicana, como lo
establece el artículo 30, inciso A), fracción II y III de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi carác-
ter de integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano someto a la consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 546 del Códi-
go Federal de Procedimientos Civiles

Articulo Único. Se reforma el artículo 546 del Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles.

Artículo 546. Para que hagan fe en la República los docu-
mentos públicos extranjeros, deberán presentarse legalizados
por las autoridades consulares mexicanas competentes con-
forme a las leyes aplicables. Los que fueren transmitidos in-
ternacionalmente por conducto oficial para surtir efectos le-
gales, no requerirán de legalización; adicionalmente para el
caso de los documentos públicos que sirvan para el trá-
mite y acreditación de la nacionalidad mexicana a que ha-
ce referencia el artículo 30, inciso A), fracciones II y III,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, tampoco requerirán de apostilla.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Carranza. D. (2019)). “OIM:México es el segundo país del mundo
con mayor número de emigrantes”. Organización Internacional para
las Migraciones (OIM). Disponible en 

https://www.aa.com.tr/es/mundo/oim-m%C3%A9xico-es-el-se-
gundo-pa%C3%ADs-del-mundo-con-mayor-n%C3%BAmero-de-
emigrantes/1657560

2 Oficina de Aduanas y Protección de Fronteras de Estados Unidos de
América. “Encuentros fronterizos terrestres del suroeste”. Departa-
mento de Seguridad Nacional. Disponible en 

https://www.cbp.gov/newsroom/stats/southwest-land-border-en-
counters-by-component

3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [Const]. Mé-
xico. 1917. Art. 30. Disponible en 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/articulos/30.pdf
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4 Obra citada (artículo 4).

5 Comisión Nacional de Derechos Humanos, CNDH. 2018-2023. “El
derecho a la identidad de las personas y los pueblos indígenas”. Dis-
ponible en 

https://www.cndh.org.mx/documento/el-derecho-la-identidad-de-
las-personas-y-los-pueblos-indigenas

6 Declaración Universal de Derechos Humanos. (1948). Disponible en 

https://www.ohchr.org/sites/default/files/UDHR/Documents/UDH
R_Translations/spn.pdf

7 Doctores Stephanie Lepoutre y Ariel Riva. (1998). “Nacionalidad y
Apatridia”. Rol del ACNUR. Disponible en 

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/archivo/0173.pdf?vi
ew=1#:~:text=La%20Nacionalidad%20es%20el%20derecho,Inter-
no%20y%20el%20Derecho%20Internacional.

8 Obra citada.

9 Secretaría de Relaciones Exteriores. (2022). “Apostilla de documen-
tos públicos mexicanos”. Gobierno de México. Disponible en 

https://embamex.sre.gob.mx/espana/index.php/visas/553#:~:text=
La%20apostilla%20es%20una%20certificaci%C3%B3n,que%20e
st%C3%A9%20revestido%20el%20documento.

10 Mónica Jacobo-Suárez. (2017). “De regreso a “casa” y sin aposti-
lla: estudiantes mexicoamericanos en México”. SCIELO. Disponible
en 

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S16
65-109X2017000100003

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, el 23 de febrero de
2022.— Diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Relaciones Exteriores, para opinión.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 38 y 46 de
la Ley General de Educación, a cargo de la diputada Ma.
Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

La que suscribe, Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXV Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como 6, fracción I, y 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados somete a consideración
del pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 38 y 46 de la Ley General
de Educación, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

El Programa de Escuelas de Tiempo Completo (PETC) era
un mecanismo para propiciar el establecimiento de forma
gradual y progresiva de acuerdo con la suficiencia presu-
puestal, de escuelas con horario completo en educación bási-
ca, con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, y servía como
política pública para promover un mejor aprovechamiento
del tiempo disponible, generar un mayor desempeño acadé-
mico y desarrollo integral de los educandos, tal y como lo
dispone la fracción VIII del artículo 9 de la Ley General de
Educación1.

En el ciclo escolar 2018-2019, el Programa de Escuelas de
Tiempo Completo tenía incorporadas a un total de 25 mil
639 escuelas públicas de educación básica, de las cuales
54.9 por ciento eran rurales, 31.8 por ciento urbanas y 13.4
por ciento pertenecían a escuelas indígenas (SEP, 2020).

A principios de la década, con la nueva administración, se
optó que el PETC formará parte de la Escuela es Nuestra
para renovar la infraestructura de las escuelas, pero su fun-
cionamiento fue opaco y poco eficiente, siendo el principio
de su inevitable desaparición, anunciándose de manera ofi-
cial a través del Diario Oficial de la Federación por parte
de la Secretaría de Educación Pública (SEP), afectando a
3.5 millones de niños y niñas en materia de alimentación y
educación.

Ahora bien, si esta elección resultó en un terrible daño a los
estudiantes y docentes que formaban parte de las escuelas,
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también significó un agravio para las madres mexicanas. El
45 por ciento de la fuerza laboral de las mujeres se destina
al trabajo asalariado, el resto se dedica al trabajo domésti-
co o trabajo no asalariado (Banco Mundial, 2021); pero al
ser sus hijos participes del Programa Escuelas de Tiempo
Completo (ETC), poseían una mayor disponibilidad para el
trabajo remunerado. Empero, con la sentencia de eliminar
el programa, obligan a las madres de familia seguir atadas
al seno del hogar y a continuar percibiendo un ingreso in-
ferior a uno que pudiera alcanzar si laborara en un trabajo
salariado.

Es por eso que es fundamental que la toma de decisiones
que impulsen políticas, programas y estrategias que invo-
lucren a la sociedad debe ser analizada con mayor deteni-
miento. Para este caso, deben propulsarse políticas públi-
cas que protejan a la mujer y les brinden una igualdad de
oportunidades en todos los ámbitos, en este caso laboral y
educativo. Cabe señalar que, bajo el mismo argumento, el
gobierno también canceló el Programa de Estancias infan-
tiles y el Seguro de Vida para jefas de Familia. Esto signi-
fica un retroceso en los derechos conquistados por las pro-
pias mujeres. Es por eso, que insistimos en que debe
realizarse la planificación de una política pública que le
permita a la mujer tener el acceso a sus derechos y a dejar
de estar encaminada u obligada a mantenerse a hacer labo-
res en el hogar, con más estancias de guarderías, comedo-
res y ampliación de horas educativas, con lo cual se obten-
dría un mayor provecho del tiempo de las mujeres
mexicanas en su desarrollo formativo y educativo.

Asimismo, se ha demostrado que la permanencia de las ni-
ñas en las escuelas las descamina de la violencia domésti-
ca; de las tareas del hogar; al matrimonio siendo menores
de edad; entre otros factores que profundizan la desigual-
dad de oportunidades. En cambio, la continuación en el
ámbito educativo les da métodos y canales de defensa con-
tra la discriminación. Es por ello que al dejar de incorpo-
rarse el Programa de Escuelas de Tiempo Completo
(PETC) en la agenda de gobierno en turno, se dejó de lado
un programa que contribuía a la reducción del índice de
abandono de las niñas y jóvenes mexicanas, la mayoría de
escasos recursos; y que se identificaba como una política
pública con igualdad sustantiva. 

El promover y profundizar políticas públicas con un enfo-
que con igualdad sustantiva en la Ley General de Educa-
ción beneficiaría a las madres, niñas y jóvenes mexicanas
que se ven afectadas por la desaparición de las escuelas de

tiempo completo. En la Ley General de Educación en su
fracción III del artículo 15, establece que la educación que
imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los
particulares con autorización o con reconocimiento de va-
lidez oficial de estudios debe:

Inculcar el enfoque de derechos humanos y de igualdad
sustantiva, y promover el conocimiento, respeto, disfrute y
ejercicio de todos los derechos, con el mismo trato y opor-
tunidades para las personas.2

Por otra parte, el artículo 29 de la Ley General de Educa-
ción3 decreta que los planes y programas de estudio ten-
drán perspectiva de género para, desde ello, contribuir a la
construcción de una sociedad en donde a las mujeres y a
los hombres se les reconozcan sus derechos y los ejerzan
en igualdad de oportunidades.

En la fracción IX del artículo 30 plantea que en los conte-
nidos de los planes y programas de estudio de la educación
que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y
los particulares con autorización o con reconocimiento de
validez oficial de estudios, de acuerdo con el tipo y nivel
educativo, será, entre otros, uno de los siguientes:

El fomento de la igualdad de género para la construc-
ción de una sociedad justa e igualitaria4

El artículo 485 establece que las políticas de educación supe-
rior estarán basadas en el principio de equidad entre las per-
sonas, tendrán como objetivo disminuir las brechas de cober-
tura educativa entre las regiones, entidades y territorios del
país, así como fomentar acciones institucionales de carácter
afirmativo para compensar las desigualdades y la inequidad
en el acceso y permanencia en los estudios por razones eco-
nómicas, de género, origen étnico o discapacidad.

Se busca una reforma a los artículos 38 y 46 de la Ley Ge-
neral de Educación con el fin de que las políticas basadas
en el principio de equidad e igualdad entre las personas, al
igual que las acciones institucionales, formen parte de las
políticas de educación básica y medio superior. Con esta
reforma se pretende liderar procesos participativos y ofre-
cer oportunidades de desarrollo a las y los alumnos, ade-
más de protegerlos y concientizarlos desde muy temprana
edad sobre las formas de violencia y discriminación.

De igual forma, resulta necesario crear conciencia de las
adversidades a las que se enfrentan las mujeres en su desa-
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rrollo formativo y a crear iguales oportunidades a las niñas
y los niños que forman parte del futuro de México. Se de-
ben integrar libros gratuitos para alumnos y docentes que
refuercen la enseñanza de la igualdad de género en nivel
básico y media superior. 

En la fracción XII, del artículo 9 de la Ley General de Edu-
cación establece que las autoridades educativas, en el ám-
bito de sus respectivas competencias y con la finalidad de
establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del
derecho a la educación de cada persona, con equidad y ex-
celencia, realizarán entre otras, las siguientes acciones:

Proporcionar a los educandos los libros de texto gratuitos y
materiales educativos impresos o en formatos digitales pa-
ra la educación básica, garantizando su distribución.6

En el artículo 114 establece que corresponde de manera ex-
clusiva a las autoridades educativas de los estados y Ciu-
dad de México, en sus respectivas competencias, las atri-
buciones siguientes: 

Garantizar la distribución oportuna, completa, amplia y
eficiente, de los libros de texto gratuitos y demás materia-
les educativos complementarios que la Secretaría les pro-
porcione.7

Resulta adecuado y fundamental planificar y ejecutar el te-
ma de la igualdad sustantiva desde la educación básica y
media superior, concientizando a los alumnos en la igual-
dad de oportunidades de desarrollo para mujeres y hombres
y, sobre todo, buscar promover que la Secretaría de la Edu-
cación Pública active y siembre una cultura de igualdad en
las futuras generaciones.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 38 y 46 de
la Ley General de Educación

Único. Se reforman los artículos 38 y 46 de la Ley Gene-
ral de Educación, para quedar como sigue:
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Artículo 38. En educación inicial, el Estado, de manera
progresiva, generará las condiciones para la prestación uni-
versal de ese servicio.

Las autoridades educativas fomentarán una cultura a favor
de la educación inicial con base en programas, campañas,
estrategias y acciones de difusión y orientación, promo-
viendo la igualdad sustantiva donde los niños y niñas
ejerzan plenamente sus derechos y tengan acceso a las
mismas oportunidades de desarrollo en materia educa-
tiva con el apoyo de los sectores social y privado, organi-
zaciones de la sociedad civil y organismos internacionales.
Para tal efecto, promoverán diversas opciones educativas
para ser impartidas, como las desarrolladas en el seno de
las familias y a nivel comunitario, en las cuales se propor-
cionará orientación psicopedagógica y serán apoyadas por
las instituciones encargadas de la protección y defensa de
la niñez.

Artículo 46. Las autoridades educativas, en el ámbito de
sus competencias, establecerán, de manera progresiva, po-
líticas para garantizar la inclusión, permanencia y conti-
nuidad en este tipo educativo, promoviendo un enfoque
con igualdad sustantiva, poniendo énfasis en los jóvenes,
a través de medidas tendientes a fomentar oportunidades de
acceso para las personas que así lo decidan, puedan ingre-
sar a este tipo educativo, así como disminuir la deserción y
abandono escolar, como puede ser el establecimiento de
apoyos económicos.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Artículo 9 Fracción VIII, Ley General de Educación (2021), Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión, Secretaría General.

2 Artículo 15 Fracción III, Ley General de Educación (2021), Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión, Secretaría General

3 Artículo 29, Ley General de Educación (2021), Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, Secretaría General

4 Artículo 30 Fracción IX, Ley General de Educación (2021), Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión, Secretaría General

5 Artículo 48, Ley General de Educación (2021), Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, Secretaría General

6 Artículo 9 Fracción XII, Ley General de Educación (2021), Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión, Secretaría General

7 Artículo 114, Ley General de Educación (2021), Cámara de Dipu-
tados del H. Congreso de la Unión, Secretaría General
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de febrero de
2023.— Diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 12 de la Ley
de Asistencia Social, a cargo de la diputada Ma.a Teresa
Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

La que suscribe, Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXV Legislatura del honorable Congreso
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de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como 6, fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción VIII del artículo 12 de la Ley de Asis-
tencia Social, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los derechos fundamentales para los mexicanos es
la alimentación nutritiva, y está consagrado en el párrafo
tercero del artículo 4o. constitucional, donde afirma que:
“toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, su-
ficiente y de calidad. El Estado lo garantizará”.1

Sin embargo, pese a que es un derecho humano, debido a
la desigualdad que existe en nuestro país, dicha disposición
no puede ser siempre cumplida, pues existen millones de
personas en situación de calle, pobreza extrema, o en de-
terminadas circunstancias que les impiden tener una ali-
mentación digna.

Actualmente México cuenta con diversos programas,
instituciones y asociaciones civiles encargadas de facili-
tar alimentación de calidad a las personas más necesita-
das, en zonas de mayor marginación y pobreza del país,
con un costo mínimo de recuperación, ello se logra a tra-
vés de los comedores comunitarios, que son espacios
creados para ofrecer alimentación nutritiva y de calidad
a las personas más vulnerables.

En el acuerdo por el que se emitieron los lineamientos del
programa de comedores comunitarios de la antes Sedesol,
los contemplaba como “el espacio físico y social del que-
hacer comunitario para la preparación y el consumo de ali-
mentos entre la población; con ello, las personas que asis-
ten a los Comedores cuentan con soluciones a sus
necesidades prioritarias tales como el acceso al consumo
de alimentos y la transformación de hábitos alimentarios”.2

Igualmente, los comedores se consideraban “lugares inclu-
yentes en donde se fomenta la relación familiar y social, la
sana convivencia, la igualdad de género, la cultura, la comu-
nicación, el encuentro y la participación social. Los Come-
dores Comunitarios deberán servir para difundir hábitos ali-
mentarios, al tiempo que se proporcionarán alimentos y
menús, que podrán incluir ingredientes tradicionales y natu-
rales de la región”.3

Actualmente la Secretaría del Bienestar sustituyó a la Se-
desol, e implementó programas como el de “Comedores
Populares para el Bienestar”, donde se otorga comida a
“personas que viven y/o transitan en Unidades Territoriales
de muy bajo, bajo y medio Indice de Desarrollo Social”,4

esto con un costo de $11.00, sin embargo, solo abarca zo-
nas de la Ciudad de México.

Por otra parte, la Ley de Asistencia Social (LAS), en su ar-
tículo 3, señala que se entiende por asistencia social “el
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las
circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo
integral del individuo, así como la protección física, men-
tal y social de personas en estado de necesidad, indefen-
sión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorpora-
ción a una vida plena y productiva. La asistencia social
comprende acciones de promoción, previsión, prevención,
protección y rehabilitación”.5

Además, en la misma ley se indican quienes son aquellas
personas que tienen derecho a la asistencia social, que son
principalmente, personas o familias que se encuentran en
situación de vulnerabilidad, como niñas, niños y adoles-
centes en estado de desnutrición, maltrato, deficiencias en
su desarrollo físico o mental, entre otras; así como también
contempla a mujeres, indígenas, personas de la tercera
edad, entre otras que padecen diversas situaciones o condi-
ciones mencionadas en el artículo 4 de la LAS.

Según datos publicados en la página oficial del Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(Coneval), hasta el 2020 existía 22.5% de carencia social
en cuanto a acceso a la alimentación nutritiva,6 es decir, ca-
si 30 millones de mexicanos no tenían acceso a una ali-
mentación saludable y de calidad.

Como se puede observar, es un número considerable el de
las personas que no están ejerciendo su derecho a una ali-
mentación de calidad; por lo tanto, se debe expandir la co-
bertura de los comedores comunitarios, para ello es nece-
sario reconocer éste concepto en la LAS, pues actualmente
no se encuentra contemplado como un servicio básico de
salud en materia de asistencia social en el artículo 12 de di-
cha ley.

El hecho de reconocer a los comedores comunitarios en la
LAS como un servicio básico de salud en materia de asis-
tencia social, impulsa a que los diversos programas e insti-
tuciones existentes incrementen el número de comedores
comunitarios, debido a que algunas disposiciones de dicha

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 16 de marzo de 2023 / Apéndice 119



ley facultan al gobierno federal y a instituciones corres-
pondientes a coordinar, establecer y vigilar los servicios
asistenciales ofrecidos.

A efecto de tener mejor claridad de la reforma propuesta,
se añade el siguiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción VIII del ar-
tículo 12 de la Ley de Asistencia Social

Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 12 de la Ley
de Asistencia Social, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 12. Se entienden como servicios básicos de salud
en materia de asistencia social los siguientes:

…

VIII. La orientación nutricional y la alimentación nutri-
tiva, suficiente y de calidad para personas en situa-
ción de vulnerabilidad, a través del establecimiento
de comedores comunitarios.

Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos (CPEUM).
Art. 4°. 5 de febrero de 1917. (México).

2 DOF. Acuerdo por el que se emiten los lineamientos del programa de
comedores comunitarios de la Sedesol. Febrero 2016. Disponible en: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5469291#:~:t
ext=Los%20Comedores%20Comunitarios%20se%20constituyen,c
onsumo%20de%20alimentos%20y%20la

3 DOF. Acuerdo por el que se emiten los lineamientos del programa de
comedores comunitarios de la Sedesol. Febrero 2016. Disponible en: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5469291#:~:t
ext=Los%20Comedores%20Comunitarios%20se%20constituyen,c
onsumo%20de%20alimentos%20y%20la

4 Sitio oficial del Gobierno de la Ciudad de México, DIF. Disponible
en: 

https://www.dif.cdmx.gob.mx/programas/programa/programa-co-
medores-populares

5 Ley de Asistencia Social. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LASoc.pdf

6 Coneval. Medición de pobreza 2020. México, 2020. Disponible en: 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/PublishingImages/Pobre-
za_2020/Pobreza_2016-2020.jpg

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2023.— Dipu-
tada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

SE DECLARA EL 25 DE MAYO DE CADA AÑO 
COMO DÍA NACIONAL DE CONCIENTIZACIÓN
SOBRE LAS ENFERMEDADES DE LA TIROIDES

«Iniciativa de decreto por el que se declara el 25 de mayo
de cada año “Día Nacional de Concientización sobre las
Enfermedades de la Tiroides”, a cargo de la diputada Dio-
nicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del PT

La que suscribe, diputada Dionicia Vázquez García, dipu-
tada federal de la LXV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del Congreso de la Unión, iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se declara el 25 de mayo de cada año co-
mo Día Nacional de Concientización sobre las Enfer-
medades de la Tiroides, al tenor de la siguiente:
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Exposición de Motivos

La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que
aproximadamente el 10 por ciento de la población mundial,
es decir, más de 750 millones de personas, padece alguna
patología tiroidea. Sin embargo, la mayoría, es decir, un 60
por ciento, no es consciente de su condición.1

En México, de acuerdo con Sergio Alberto Mendoza Álva-
rez, experto en medicina de la Universidad Nacional Autó-
noma de México, las patologías tiroideas afectan a un alto
porcentaje de mujeres mayores de 50 años, con una preva-
lencia de tres de cada mil. Las mujeres entre 40 y 50 años
son consideradas un grupo de alto riesgo, y es importante
que aquellas que superan los 50 años se realicen una prue-
ba de detección temprana o perfil tiroideo para identificar
cualquier problema a tiempo.2

La glándula tiroides, en forma de mariposa, se encuentra en
la parte frontal del cuello y es responsable de producir hor-
monas que regulan el uso de energía por parte del cuerpo.
Estas hormonas tienen un impacto significativo en la ma-
yoría de los órganos corporales y controlan funciones vita-
les, como la respiración, el ritmo cardíaco, el peso, la di-
gestión y el estado de ánimo.3

No obstante, las patologías tiroideas pueden aparecer tam-
bién a cualquier edad y a personas de cualquier género y cau-
sar una producción excesiva o insuficiente de hormonas. En-
tre las distintas afecciones de la tiroides se encuentran:4

-Bocio: Agrandamiento de la tiroides

-Hipertiroidismo: Cuando la glándula tiroides produce
más hormona tiroidea de lo que su cuerpo necesita

-Hipotiroidismo: Cuando la glándula tiroides no produ-
ce suficiente hormona tiroidea

-Cáncer de tiroides

-Nódulos: Bultos en la tiroides

-Tiroiditis: Hinchazón de la tiroides

Por ejemplo, en un estudio de 2014 en México, se locali-
zaban en más de 170 municipios con una población global
de 1 millón 500 mil personas afectadas con bocio.5 Asi-
mismo, México tiene una prevalencia de 1,2 por ciento de
personas adultas con hipotiroidismo manifiesto y 5,6 por

ciento tiene hipotiroidismo subclínico, mientras que 0,6
por ciento de las personas mayores de 60 años tiene hiper-
tiroidismo manifiesto y 0,5 por ciento tiene hipertiroidismo
subclínico.6

En cuanto al cáncer de tiroides, en México representa la
sexta causa de cáncer en mujeres y la décimo tercera en
hombres.7

Por si esto no fuera suficiente, cuando la tiroides no pro-
duce la cantidad correcta de hormonas, puede afectar la sa-
lud mental y emocional de las personas. Por ejemplo, el hi-
potiroidismo, que es una afección en la que la tiroides no
produce suficientes hormonas, puede causar síntomas co-
mo fatiga, depresión, ansiedad y dificultad para concen-
trarse. El hipertiroidismo, que es una condición en la que la
tiroides produce demasiadas hormonas, puede causar sín-
tomas como ansiedad, irritabilidad, insomnio y cambios de
humor.

Además, algunos estudios han sugerido que la hipotiroi-
dismo puede aumentar el riesgo de desarrollar trastornos
mentales de gravedad, incluso que requieren atención psi-
quiátrica, y que el tratamiento adecuado de la afección ti-
roidea puede mejorar los síntomas de los trastornos men-
tales. Por esta razón, es importante evaluar y tratar
adecuadamente los trastornos tiroideos para prevenir
complicaciones y mejorar la salud mental y emocional de
las personas afectadas.8

En este contexto, la OMS convoca cada 25 de mayo a re-
flexionar sobre la importancia de atender cualquier posible
síntoma de una patología en la tiroides. Esta fecha fue pro-
puesta por la Federación Internacional de Tiroides (TFI,
por sus siglas en inglés) y se celebra desde el año 2007, a
raíz de una campaña llevada a cabo por la Asociación Eu-
ropea de Tiroides (ETA, por sus siglas en inglés) y la Aso-
ciación Americana de la Tiroides (ATA, por sus siglas en
inglés).9

Al respecto, el párrafo cuarto del artículo 4o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece
el derecho a la salud:

“[...] Toda Persona tiene derecho a la protección de la
salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el
acceso a los servicios de salud y establecerá la concu-
rrencia de la Federación y las entidades federativas en
materia de salubridad general, conforme a lo que dispo-
ne la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.
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La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar,
con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuanti-
tativa y cualitativa de los servicios de salud para la aten-
ción integral y gratuita de las personas que no cuenten
con seguridad social.[...]”10

En cuanto a la los programas de servicios a la salud, la
fracción I. del Artículo 39 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal estipula que a la Secretaría de
Salud le corresponde: 

“[...] I. Elaborar y conducir la política nacional en mate-
ria de asistencia social, servicios médicos, servicios mé-
dicos gratuitos universales y salubridad general, con ex-
cepción de lo relativo al saneamiento del ambiente; y
coordinar los programas de servicios a la salud de la Ad-
ministración Pública Federal, así como los agrupamien-
tos por funciones y programas afines que, en su caso, se
determinen; [...]”11

En general, las patologías tiroideas pueden ser discapaci-
tantes porque pueden interferir con la forma en que el cuer-
po funciona y afectar la calidad de vida de las personas que
las padecen.

Las personas con enfermedades de la tiroides pueden ex-
perimentar una variedad de síntomas debilitantes que afec-
tan su calidad de vida, asimismo enfrentar barreras en el
acceso a atención médica y tratamiento debido a la discri-
minación, la falta de conciencia sobre la prevalencia y la
gravedad de estas afecciones. Esto puede exacerbar su su-
frimiento y afectar negativamente su calidad de vida.

Por lo que resulta impostergable tomar medidas para au-
mentar la conciencia sobre estas afecciones y garantizar el
acceso a atención médica y tratamiento de calidad para mi-
llones de personas de todas las edades y géneros con estos
padecimientos.

En esta tesitura, desde el Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo encontramos propicio establecer el 25 de mayo
de cada año como el Día Nacional de Concientización so-
bre las Enfermedades de la Tiroides porque representa una
oportunidad para sensibilizar a la población sobre la im-
portancia de la salud de la tiroides y de abogar por la salud
y el bienestar de la población, para promover una sociedad
más igualitaria y justa. Una campaña de concientización
bien dirigida puede ayudar a identificar a aquellas y aque-
llos que tienen patologías tiroideas y brindarles una aten-
ción con alta calidad científica y humana, mejorando así su

calidad de vida y reduciendo el impacto negativo de estas
condiciones en la sociedad.

Por lo anteriormente expuesto, acudo a esta soberanía a
presentar, iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se declara el 25 de mayo de cada año
como Día Nacional de Concientización sobre las enfer-
medades de la Tiroides.

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión declara el 25 de mayo de cada año como el Día
Nacional de Concientización sobre las Enfermedades de la
Tiroides.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://acortar.link/UTnFJ6

2 https://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2019_482.html

3 https://medlineplus.gov/spanish/thyroiddiseases.html

4 Ibid

5 Fuentes_Aguilar , R. (2014). El Bocio en México . Salud Pública De
México, 15(4), 513_582. Disponible en: 

https://saludpublica.mx/index.php/spm/article/view/1682 Consul-
tado el 23 de febrero de 2023

6 Merck. Trastornos tiroideos en México. Disponible en: 

https://acortar.link/q40RAa Consultado el 23 de febrero de 2023

7 https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas/166GRR.pdf

8 Villarreal - Calderón, Mariana. Descripción de la prevalencia de tras-
tornos tiroideos en trastornos mentales graves. Disponible en: 

http://hdl.handle.net/11285/636272 Consultado el 23 de febrero de
2023

9 Gobierno de México. Disponible en: 
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https://acortar.link/XYr8Ni Consultado el 22 de febrero de 2023.

10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Disponible
en: 

https://acortar.link/48Va8y Consultado el 23 de febrero de 2023.

11 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Disponible en: 

https://acortar.link/HWil1O Consultado el 24 de febrero de 2023.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2023.— Dipu-
tada Dionicia Vázquez García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY SOBRE CÁMARAS AGRÍCOLAS

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
sobre Cámaras Agrícolas, que en lo sucesivo se denomina-
rán Asociaciones Agrícolas, a cargo de la diputada Araceli
Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada federal en
la LXV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados
e integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de
esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 11,
14, 16, 18 y 19 de la Ley Sobre Cámaras Agrícolas, que
en lo sucesivo se denominarán Asociaciones Agrícolas;
al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene el propósito de armonizar las
disposiciones de la Ley sobre Cámaras Agrícolas, que en lo
sucesivo se denominarán Asociaciones Agrícolas, a los
cambios legales que se han producido en otras Leyes. Tal
es el caso de las reformas a la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal que fueron publicadas en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018.

Para el caso que nos ocupa importa la reforma a los artícu-
los 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, donde se cambia la denominación de la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación por el de Secretaría de Agricultura y Desa-
rrollo Rural.

En tal virtud es necesario ajustar los artículos 11, 14, 16 y
19 de la Ley en comento, para hacer el ajuste legal corres-
pondiente y que se establezca en dichos artículos la deno-
minación actual de la Secretaría de Agricultura y Desarro-
llo Rural.

También, para el caso de artículo 18 hay que hacer el cam-
bio legal en la parte donde señala las multas de 500 veces
el salario mínimo, ya que de conformidad con el Decreto
por el que se declara reformadas y adicionadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del sala-
rio mínimo, que fue publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 27 de enero de 2016 , en el cual se sustituye pa-
ra el pago de obligaciones el salario mínimo por la unidad
de medida y actualización.

Al respecto hay que tener presente el contenido del artícu-
lo transitorio tercero de dicho Decreto que establece: “ A la
fecha de entrada en vigor del presente decreto todas las
menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índi-
ce, base, medida o referencia para determinar la cuantía de
las obligaciones y supuesto previstos en las leyes federales,
estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier dispo-
sición jurídica que emane de todas las anteriores se enten-
derán referidas a la unidad de medida y actualización”.

Adicionalmente, el artículo transitorio Cuarto obligó al
Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados a
efectuar los ajustes correspondientes en todas las leyes
donde se hiciera mención de salario mínimo para ajustarlo
a la nueva disposición que es unidad de medida y actuali-
zación.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, nu-
meral 1, fracción I del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a la consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de: 
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Decreto por el que se reforman los Artículos 11, 14, 16,
18 y 19 de la Ley sobre Cámaras Agrícolas, que en lo su-
cesivo se denominarán Asociaciones Agrícolas

Artículo Único. Se reforman los artículos 11, 14, 16, 18 y
19 de la Ley sobre Cámaras Agrícolas, que en lo sucesivo
se denominarán Asociaciones Agrícolas; para quedar como
sigue:

Artículo 11. Se entiende por región agrícola la que, por la
similaridad de actividades rurales y por las vías de comu-
nicación con que cuente, pueda constituir una unidad den-
tro de la economía nacional. Para regularizar el funciona-
miento de las Uniones Agrícolas Regionales, la Secretaría
de Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto de la Di-
rección de Agricultura, señalará las regiones económicas
en que se considere más adecuado dividir al país.

Artículo 14. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural autorizará la constitución, organización y funciona-
miento de las Asociaciones Agrícolas creadas de acuerdo
con lo dispuesto por la presente Ley; con esa autorización
las mismas asociaciones gozarán de la personalidad legal
en los términos de las leyes relativas.

Artículo 16. El Estado considerará las Asociaciones Agrí-
colas como organismo de cooperación y en consecuencia,
éstas estarán obligadas a proporcionar todos los informes
que les solicite la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural, relativos a los servicios agrícolas.

Artículo 18. El uso ilegal por parte de alguna Asociación
del nombre de los organismos establecidos por esta Ley,
dará motivo a que la Secretaría de Desarrollo Rural im-
ponga una multa de 500 veces el valor de la Unidad de
Medida Nacional que se hará efectiva sobre los bienes de
la asociación o grupo, si los tuviere, o sobre los de los in-
dividuos que aparecieren a su frente. Si se insiste en el uso
ilegal de alguna de las denominaciones a que antes se hace
referencia, se duplicará la multa, la que, para ese efecto,
podrá llegar a ser hasta de tres mil pesos.

Artículo 19. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural queda autorizada para proporcionar los servicios de
su personal técnico para el fomento y desarrollo de las Aso-
ciaciones Agrícolas; facultándosele igualmente para que
formule el reglamento de la presente Ley y dé a los térmi-
nos de ésta, interpretación adecuada.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de febrero de 2023.— Dipu-
tada Araceli Celestino Rosas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen.

LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN 
COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Po-
lítico, a cargo de la diputada Araceli Celestino Rosas, del
Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada federal en
la LXV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados
e integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de
esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 14
Ter, fracción IV, 15, fracción VIII, 60 y 61 de la Ley so-
bre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo
Político; al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y
Asilo Político fue publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 27 de enero de 2011. A poco más de 12 años del
inicio de su vigencia se han producido cambios en otros or-
denamientos jurídicos que obligan a actualizar sus disposi-
ciones normativas.

Tal es el caso de que se prevé en el artículo 14 Ter, fracción
IV; 15, fracción VIII, y 61 de la Ley en comento, en donde
se hace mención del Distrito Federal y sus delegaciones.

Al respecto, debemos tomar en consideración el decreto
por el que se declaran reformadas y derogadas diversas dis-
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posiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de Reforma Política de la Ciu-
dad de México, y que fue publicada en el Diario Oficial de
la federación el 29 de enero de 2016.

En dichas reformas se modifica la naturaleza jurídica del
Distrito Federal para transformarse en Ciudad de México,
tal y como se estableció entre otros en los artículos 43, 44
122 constitucionales.

En el artículo 122, primer párrafo, se estableció: “La Ciu-
dad de México es una entidad federativa que goza de auto-
nomía en todo lo concerniente a su organización política y
administrativa”. 

En lo que corresponde a la sustitución en los artículos ya
citados de la palabra delegaciones, ésta fue eliminada por
la misma reforma constitucional del 29 de enero de 2016,
estableciendo en su fracción IV lo siguiente: 

“La división territorial de la Ciudad de México para
efecto de su organización político-administrativa, así
como el número, la denominación y los límites de sus
demarcaciones territoriales, serán definidos en lo dis-
puesto en la Constitución Política local”.

Como se aprecia la reforma constitucional ya citada suprimió
al Distrito Federal y sus delegaciones para ser sustituidas por:
Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales.

En lo que corresponde al artículo 60, es oportuno hacer el
ajuste de denominación para sustituir la denominación de
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental por el de Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública, misma que
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de
mayo de 2015. 

La cual establece el deber de los sujetos obligados para sal-
vaguardar la información que los particulares ponen a dis-
posición de la autoridad administrativa.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, nu-
meral 1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a la consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforman los artículos 14 Ter, frac-
ción IV, 15, fracción VIII, 60 y 61 de la Ley sobre Refu-
giados, Protección Complementaria y Asilo Político

Artículo Único. Se reforman los artículos 14 Ter, fracción
IV, 15, fracción VIII, 60 y 61 de la Ley sobre Refugiados,
Protección Complementaria y Asilo Político; para quedar
como sigue:

Artículo 14 Ter. En materia de Asilo Político, le compete
a la Secretaría lo siguiente:

I. a III.

IV. Establecer las bases y los procedimientos de coordi-
nación entre las dependencias y entidades federales, es-
tatales, municipales, de la Ciudad de México y sus Al-
caldías, que participen en la atención a asilados, y

V. … 

Artículo 15. En materia de refugiados, le compete a la Se-
cretaría lo siguiente:

I. a VII. …

VIII. Establecer las bases y los procedimientos de coor-
dinación entre las dependencias y entidades federales,
estatales, municipales, de la Ciudad de México y sus
Alcaldías, que participen en la atención a refugiados;

IX. a XV. …

Artículo 60. La información aportada por los solicitantes
de asilo político y asilados será tratada con la más estricta
confidencialidad, en términos de lo establecido por la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información.

… 

Artículo 61. Todo extranjero que encuentre en peligro su
vida, su libertad o seguridad por ideas o actividades políti-
cas directamente relacionadas con su perfil público, y ca-
rezca de la protección de su país, podrá solicitar el otorga-
miento de asilo político ante la Secretaría de Relaciones
Exteriores, sus delegaciones localizadas fuera de la Ciu-
dad de México o la Representación, según corresponda.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de febrero de 2023.— Dipu-
tada Araceli Celestino Rosas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

LEY REGLAMENTARIA DEL
SERVICIO FERROVIARIO

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, a cargo de la dipu-
tada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del
PT

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada federal en la
LXV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en relación con el artículo 6, numeral 1, frac-
ción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta honorable soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 2, fracción VIII, 5, fracción IV, 52, 54 y 59 de
la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

El propósito de esta iniciativa es actualizar la Ley Regla-
mentaria del Servicio Ferroviario a los cambios legislati-
vos que se han producido en fecha posterior al inicio de su
vigencia.

Tal es el caso del artículo 2, fracción VIII, en donde pro-
pongo la sustitución de Secretaría de Comunicaciones y
Transportes por el de Secretaría de Infraestructura, Co-
municaciones y Transportes, para estar acordes a la Ley de
la Administración Pública Federal, que modifica la deno-
minación de la dependencia, según decreto publicado en el
Diario Oficial de la Federación, el 20 de octubre de 2021 y

que reformó los artículos 26 y 36 de dicha ley, con la nue-
va denominación de Secretaría de Infraestructura, Comu-
nicaciones y Transportes.

Para el caso de los artículos 5, fracción IV, y 54, someto a
consideración de este honorable pleno la sustitución de Có-
digo Civil para el Distrito Federal en materia común y pa-
ra toda la República en materia federal, para que quede co-
mo Código Civil Federal, tomando en consideración que el
29 de mayo del año 2000, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto de reformas a diversos ordena-
mientos jurídicos, entre ellos este Código para que a partir
de su inicio de vigencia el 8 de junio del mismo año que-
dando como Código Civil Federal.

Para el caso de las reformas propuestas a los artículos 52,
59, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, pro-
pongo el cambio de salario mínimo por el de Unidad de
Medida y Actualización.

Debemos tener presente que el 27 de enero 2016, se publi-
có en el Diario Oficial de la Federación por el que se de-
clara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de desindexación del salario mínimo. En dicho De-
creto se crea la Unidad de Medida y Actualización como
mecanismo para el cumplimiento de obligaciones.

El Artículo Transitorio Tercero de dicho decreto, estable-
ció: “A la fecha de entrada en vigor del presente decreto
todas las menciones al salario mínimo como unidad de
cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar
la cuantía de las obligaciones y supuesto previstos en las
leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como
en cualquier disposición jurídica que emane de todas las
anteriores se entenderán referidas a la Unidad de Medida
y Actualización”.

También es oportuno mencionar que el artículo transitorio
cuarto obligó a las Cámaras del Congreso de la Unión y a
los órganos legislativos de las entidades federativas a hacer
los cambios correspondientes en un plazo no mayor de un
año, contado a partir del inicio de vigencia de esta reforma
constitucional.

De conformidad con el transitorio primero, el decreto pu-
blicado el 27 de enero entraría en vigor al día siguiente de
su publicación, el 28 de enero de 2016, y el plazo de un año
para hacer las adecuaciones normativas vencía el 27 de
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enero de 2017, por lo que resulta claro que este Poder Le-
gislativo ha sido omiso en el cumplimiento de un mandato
constitucional.

Por esta razón someto a la consideración de la Cámara de
Diputados los ajustes normativos al artículo 59 de la ley en
comento.

Para el caso del último párrafo del artículo 59, propongo
que el valor de la Unidad de Medida y Actualización sea el
que determine el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía y que deriva de la reforma constitucional al artículo
26, Apartado B, párrafos sexto y séptimo del decreto de re-
formas del 27 de enero de 2016.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en re-
lación con el artículo 6, numeral 1, fracción I, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 2, fracción
VIII, 5, fracción IV, 52, 54 y 59 de la Ley Reglamenta-
ria del Servicio Ferroviario

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, fracción VIII,
5, fracción IV, 52, 54 y 59 de la Ley Reglamentaria del Ser-
vicio Ferroviario, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. a VII. … 

VIII. Secretaría: la Secretaría de Infraestructura, Co-
municaciones y Transportes;

IX. a XIII. …

Artículo 5. A falta de disposición expresa en esta ley o en
los tratados internacionales aplicables, se aplicarán:

I. a III. … 

IV. Los Códigos de Comercio; Civil Federal; y Federal
de Procedimientos Civiles.

Artículo 52. … 

Cuando el usuario del servicio no declare el valor de la
mercancía, la responsabilidad quedará limitada a la canti-
dad equivalente a 15 veces el valor de la Unidad de Me-
dida y Actualización vigente en la Ciudad de México por
tonelada, o la parte proporcional que corresponda tratándo-
se de embarque de menor peso.

Artículo 54. El derecho a percibir las indemnizaciones es-
tablecidas en este capítulo y la fijación del monto se suje-
tará a las disposiciones del Código Civil Federal. Para la
prelación en el pago de las mismas, se estará a lo dispues-
to en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo.

Artículo 59. Las infracciones a lo dispuesto en la presente
ley serán sancionadas por la Agencia de acuerdo con lo 
siguiente:

I. Prestar servicio público de transporte ferroviario sin
la concesión respectiva, con multa de diez mil a veinti-
cinco mil veces el valor de la Unidad de Medida y Ac-
tualización;

II. Prestar servicio público de transporte ferroviario con
equipo cuyas condiciones no cumplan con los regla-
mentos correspondientes y demás disposiciones aplica-
bles, con multa de mil a veinte mil veces el valor de la
Unidad de Medida y Actualización;

III. No mantener las vías férreas en buen estado opera-
tivo, con multa de mil a veinte mil veces el valor de la
Unidad de Medida y Actualización;

IV. Aplicar tarifas de flete y de servicios diversos supe-
riores a los registrados ante la agencia o si éstas no se
aplican en igualdad de condiciones a los usuarios para
servicios comparables, con multa de mil a veinte mil ve-
ces el valor de la Unidad de Medida y Actualización;

V. Tripular en estado de ebriedad o bajo los efectos de
enervantes, con multa de doscientos a mil veces el va-
lor de la Unidad de Medida y Actualización y sus-
pensión de la licencia por un año; por la segunda in-
fracción, cancelación de la licencia.

En el supuesto anterior, al concesionario del servicio de
transporte se le impondrá una multa de quinientos a dos
mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actuali-
zación;
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VI. Rebasar los máximos de velocidad establecidos o
no respetar las señales, con multa al o los responsables
de doscientos a mil veces el valor de la Unidad de
Medida y Actualización; suspensión de la licencia por
seis meses por la segunda infracción, y cancelación de
la misma por la tercera infracción.

En el supuesto anterior, al concesionario del servicio de
transporte se le impondrá una multa de quinientos a dos
mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actuali-
zación;

VII. Conducir vehículos de transporte ferroviario sin la li-
cencia que exige la ley, con multa de doscientos a mil ve-
ces el valor de la Unidad de Medida y Actualización.

En el supuesto anterior, al concesionario del servicio de
transporte se le impondrá una multa de quinientos a dos
mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actuali-
zación;

VIII. Destruir, inutilizar, desactivar, remover o cambiar
una señal establecida para la seguridad de las vías férreas
o del equipo ferroviario, con multa de cien a tres mil ve-
ces el valor de la Unidad de Medida y Actualización;

IX. Ejecutar obras que invadan o perjudiquen una vía
general de comunicación ferroviaria, con multa de cien
a tres mil veces el valor de la Unidad de Medida y Ac-
tualización, además de que será aplicable lo señalado
en el artículo siguiente;

X. Incumplir con los lineamientos en materia de emi-
siones de ruido y otros contaminantes atribuibles al
tránsito ferroviario que se realice al interior de zonas ur-
banas o centros de población, con multa de mil quinien-
tos a dos mil veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización, y

XI. Cualquier otra infracción a lo previsto en esta Ley,
con multa de cien a cinco mil veces el valor de la Uni-
dad de Medida y Actualización.

… 

Para los efectos del presente capítulo, se entiende por Uni-
dad de Medida y Actualización la que determina anual-
mente el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
al momento de cometerse la infracción.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de
2023.— Diputado Araceli Celestino Rosas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 111 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo de la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía , dipu-
tada federal integrante del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano en la LXV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II de la Constitución política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como los artículos 6, fracción I, y 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno la presente Iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el cuarto párrafo del ar-
tículo 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los anexos transversales del Presupuesto de Egresos de la
Federación son documentos complementarios que se ela-
boran cada año junto con el proyecto de presupuesto fede-
ral y que contienen información detallada sobre diversas
materias que cruzan a varias dependencias y entidades del
gobierno federal.

Los anexos transversales incluyen información sobre te-
mas como la política de inversión pública, el gasto en pro-
gramas y proyectos prioritarios, la política de deuda públi-
ca, los criterios de política económica, la política de
remuneraciones de los servidores públicos, entre otros. En
general, proporcionan información relevante para la toma
de decisiones sobre el presupuesto federal y su ejecución,
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y permiten una mayor transparencia y rendición de cuentas
en el uso de los recursos públicos.

En torno a la práctica de la programación, presupuesto y
ejecución de los gastos de la federación, se encuentra plas-
mado en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se establece que
es obligación de los mexicanos contribuir a los gastos pú-
blicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del
Estado y Municipio en que residan, de la manera propor-
cional y equitativa que dispongan las leyes.1

De dicho precepto constitucional se desprenden los deno-
minados principios de justicia fiscal o tributaria a los cua-
les se deben ceñir todas las contribuciones, tales como los
de generalidad, obligatoriedad, destino al gasto público,
proporcionalidad, equidad y legalidad tributaria. 

Siguiendo esta misma línea, el artículo 74 fracción IV, de la
Constitución, manifiesta examinar, discutir y aprobar anual-
mente el Presupuesto de Egresos de la Federación, discu-
tiendo primero las contribuciones que, a su juicio, deben de-
cretarse para cubrirlo, así como revisar la Cuenta Pública del
año anterior. La revisión de la Cuenta Pública tendrá por ob-
jeto conocer los resultados de la gestión financiera, compro-
bar si se ha ajustado a los criterios señalados por el Presu-
puesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los
programas.2

Este mismo precepto de rendición de cuentas y evaluación
de los resultados, se replica en la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria; dada la importancia
del ejercicio eficiente del presupuesto público.

Conforme al Artículo 1° de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, se determina que la presen-
te Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar
los artículos 74 fracción IV, 75, 126, 127 y 134 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de programación, presupuestación, aprobación, ejerci-
cio, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos
federales.3

Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta
Ley deberán observar que la administración de los recursos
públicos federales se realice con base en criterios de lega-
lidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionali-
dad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuen-
tas y equidad de género. 

En el artículo 2o., en relación a los Anexos Transversales,
se menciona que se entiende a estos como anexos del Pre-
supuesto donde concurren Programas Presupuestarios,
componentes de éstos y/o Unidades Responsables, cuyos
recursos son destinados a obras, acciones y servicios vin-
culados con el desarrollo de los siguientes sectores: Igual-
dad entre Mujeres y Hombres; Atención de Niños, Niñas y
Adolescentes; Desarrollo Integral de los Pueblos y Comu-
nidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; Programa
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable;
Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; Estrategia
Nacional para la Transición Energética y el Aprovecha-
miento Sustentable de la Energía; Atención a Grupos Vul-
nerables; y los Recursos para la Mitigación de los efectos
del Cambio Climático.4

Se entiende como Clasificador por Objeto del Gasto al ins-
trumento que permite registrar de manera ordenada, siste-
mática y homogénea las compras, los pagos y las eroga-
ciones autorizados en capítulos, conceptos y partidas con
base en la clasificación económica del gasto. Este clasifi-
cador permite formular y aprobar el proyecto de Presu-
puesto de Egresos desde la perspectiva económica y dar se-
guimiento a su ejercicio. 

El artículo 4° comprende las erogaciones por concepto de
gasto corriente, incluyendo los pagos de pasivo de la deu-
da pública; inversión física; inversión financiera; así como
responsabilidad patrimonial; que realizan los siguientes
ejecutores de gasto:

I. El poder Legislativo

II. El poder Judicial

III. Los entes autónomos

IV. Los tribunales administrativos

V. La presidencia de la República

VI. Las dependencias, y 

VII. Las entidades

Los ejecutores de gasto contarán con una unidad de admi-
nistración, encargada de planear, programar, presupuestar,
en su caso establecer medidas para la administración inter-
na, controlar y evaluar sus actividades respecto al gasto
público.
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En el artículo 23 se establece que, en el ejercicio de sus
presupuestos, las dependencias y entidades se sujetarán es-
trictamente a los calendarios de presupuesto autorizados a
cada dependencia y entidad en los términos de las disposi-
ciones aplicables, atendiendo los requerimientos de estas.
Asimismo, la Secretaría deberá elaborar los calendarios de
presupuesto, en términos mensuales, de los Anexos Trans-
versales a que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos
j), o), p), q), r), s), t), u), y v) de esta Ley y deberá publi-
carlos en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 15
días hábiles posteriores a la publicación del Presupuesto en
el propio Diario Oficial de la Federación.5

Conforme al artículo 107 de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, se señala que el Ejecuti-
vo Federal, por conducto de la Secretaría, entregará al Con-
greso de la Unión información mensual y trimestral en los
siguientes términos: 

I. Informes trimestrales a los 30 días naturales después de
terminado el trimestre de que se trate conforme a lo pre-
visto en esta Ley. 

Entre los informes trimestrales, destacan: los Informes so-
bre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la
Deuda Pública que el Ejecutivo Federal presenta trimes-
tralmente al Congreso de la Unión.

Los informes trimestrales deberán presentarse con desglo-
se mensual e incluirán información sobre situación econó-
mica y las finanzas públicas del ejercicio, conforme a lo
previsto en esta Ley y el Reglamento. Asimismo, incluirán
los principales indicadores sobre los resultados y avances
de los programas y proyectos en el cumplimiento de los ob-
jetivos y metas y de su impacto social, con el objeto de fa-
cilitar su evaluación en los términos a que se refieren los
artículos 110 y 111 de esta Ley.6

Dichos informes deberán contener como mínimo: 

a) La situación económica, incluyendo el análisis sobre
la producción y el empleo, precios y salarios y la eva-
luación del sector financiero y del sector externo;

b) La situación de las finanzas públicas

c) Un informe que contenga la evolución detallada de la
deuda pública en el trimestre incluyendo los montos de
endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamien-

to de obligaciones del Erario Federal, en los términos de
la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las
emisiones de deuda pública interna y externa. Se inclui-
rá también un informe de las erogaciones derivadas de
operaciones y programas de saneamiento financieros y
de los programas de apoyo a ahorradores y deudores de
la banca. 

d) La evolución de los proyectos de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo

e) Los montos correspondientes a los requerimientos fi-
nancieros del sector público, incluyendo su saldo histó-
rico

f) La evolución de los proyectos de inversión en in-
fraestructura que cuenten con erogaciones plurianuales
aprobadas en términos del artículo 74, fracción IV, de la
Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos

II. Informes mensuales sobre los montos de endeudamien-
to interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones
del Erario Federal, en los términos de la Ley General de
Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda
interna y externa. La información sobre el costo total de las
emisiones de deuda interna y externa deberá identificar por
separado el pago de las comisiones y gastos inherentes a la
emisión, de los del pago a efectuar por intereses. Estos de-
berán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará por
los empréstitos y bonos colocados. Dichos informes debe-
rán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público del Congreso de la Unión, 30 días después del mes
de que se trate.

La información que la Secretaría proporcione al Congreso
de la Unión deberá ser completa y oportuna. En caso de in-
cumplimiento procederán las responsabilidades que corres-
pondan. 

Para tener en cuenta los montos de las erogaciones públi-
cas destinadas a estos fines; se muestran a continuación los
presupuestos asignados para los Anexos Transversales del
periodo de 2020 a 2023:
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 41, frac-
ción III, inciso c), de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, la metodología para la elabora-
ción del Anexo 13: Erogaciones para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, se considera porcentajes y cuotas de
los programas presupuestarios en la proporción que contri-
buyen a las previsiones de gasto que correspondan a las
erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Los recursos que se incluyen que se incluyen son auto de-
clarados por las ejecutoras y dependencias del gasto a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Es en el artículo
22 del Decreto del PPEF 2023, que se determinan las ac-
ciones que deben llevar a cabo los programas incorporados
en el anexo 13: 

““Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en el
diseño y la ejecución de programas en los que, aun
cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desi-
gualdades de género, se pueden identificar de forma di-
ferenciados los beneficios para mujeres y hombres”.

Actualmente, solo las Unidades Responsables que partici-
pan en el anexo 13, deben rendir cuentas de manera espe-
cífica en sus informes trimestrales, lo cual recoge el artícu-
lo 111 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria. Esta disposición debe de extenderse a las de-
más Unidades Responsables que ejercen el gasto público y
que participan en los demás anexos transversales. 

Con base en lo mencionado anteriormente, se debe refor-
mar el artículo 111 de la Ley de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, para contar con el ajuste en donde se
enmarquen los criterios sobre los recursos que se ejercen
por anexos transversales con el fin de fortalecer la transpa-
rencia y rendición de cuentas. 

Se propone reformar el cuarto párrafo del artículo 111 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
con la finalidad de incluir una metodología de evaluación
del gasto público comparable y aplicable a los Anexos
Transversales. Para ilustrar mejor la propuesta legislativa,
se presenta en el siguiente cuadro comparativo:
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Por todo lo que hasta aquí se ha expuesto y fundamentado,
someto a consideración de esta soberanía el siguiente pro-
yecto de 

Decreto por el que se reforma el cuarto párrafo del ar-
tículo 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria

Único. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 111 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
para quedar como sigue: 

Artículo 111. La Secretaría verificará periódicamente, al
menos cada trimestre, los resultados de recaudación y de
ejecución de los programas y presupuestos de las depen-
dencias y entidades, con base en el sistema de evaluación
del desempeño, entre otros, para identificar la eficiencia,
economía, eficacia, y la calidad en la Administración Pú-
blica Federal y el impacto social del ejercicio del gasto pú-
blico, así como aplicar las medidas conducentes. Igual
obligación y para los mismos fines, tendrán las dependen-
cias, respecto de sus entidades coordinadas.

[…]

[…]

El sistema de evaluación del desempeño deberá incorporar
una metodología en los mismos términos y el mismo
grado de desagregación en los que se presente la evolu-
ción del gasto público, que permita hacer comparacio-
nes y evaluar los resultados del ejercicio inmediato an-
terior en los Anexos Transversales a los que se refiere el
artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u)
y v) de esta Ley.

[…]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El titular del Ejecutivo Federal reformará los Re-
glamentos correspondientes dentro de los 180 días siguien-
tes a la publicación del presente decreto.

Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Texto Vigente.

2 Ibídem.

3 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Texto Vi-
gente.

4 Ibídem.

5 Ibídem.

6 Ibídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2023.—
Diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen.

SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE UNA MONEDA
CONMEMORATIVA DEL BICENTENARIO DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

«Iniciativa de decreto por el que se autoriza la emisión de
una moneda conmemorativa del bicentenario del Estado
Libre y Soberano de Jalisco, a cargo de la diputada Mirza
Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

La que suscribe, diputada Mirza Flores Gómez, integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, y con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 77, numera-
les I y II, del Reglamento Interior de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta Honorable
Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se fijan las características de una moneda con-
memorativa del Bicentenario del Estado Libre y Soberano
de Jalisco, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los diputados provinciales de Guadalajara reunidos en se-
sión extraordinaria el 16 de junio de 1823, aprobaron erigir
la provincia en Estado soberano federado con los demás de
la grande Nación Mexicana, con el nombre de Estado Li-
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bre de Xalisco, consiguiendo en ese momento oficial el na-
cimiento de la primera entidad federativa y como el primer
estado como tal en el país.1

A lo largo de la historia de nuestro país, Jalisco ha presen-
ciado momentos importantes que nos han definido como
nación tanto en el plano histórico, económico, político y
cultural. Desde la proclamación de la liberación de la es-
clavitud en América2 por Don Miguel Hidalgo y Costilla,
estableciendo las bases y la posibilidad de Estados Libres
y Soberanos dentro de un pacto Federal; pasando por las
históricas palabras de Guillermo Prieto quien el 14 de mar-
zo de 1858, sostuviera: ¡Levanten las armas, los valientes
no asesinan”, con las que Benito Juárez sobrevivió y con-
tinuó con la Guerra de Reforma; el levantamiento de la re-
belión cristera en Huejuquilla el Alto; los murales de José
Clemente Orozco; la Feria Internacional del Libro en Gua-
dalajara; la dominancia en las Olimpiadas Nacionales; la
atracción de inversión extranjera y turismo, entre otros.

Hoy más que nunca, es de fundamental importancia recordar
las palabras de Prisciliano Sánchez, primer Gobernador
Constitucional de Jalisco y padre del Federalismo, donde en
el Pacto Federal de la Anáhuac dejó plasmada la idea de la li-
bertad de decisión y la libertad de organización, en ese mis-
mo manifiesto plasmó un sentimiento que se lleva en el co-
razón de las y los jaliscienses y de las y los mexicanos desde
hace más de 200 años: el querer “vivir bajo un gobierno equi-
tativo y protector de sus derechos imprescriptibles, garanti-
zado por una constitución liberal, justa y benéfica”.3

Jalisco es tierra de tradición historia, trabajo, logros e in-
novación. El primer Estado en la historia de México es ho-
gar del Tequila y del Mariachi, pero también es el hogar de
una lucha por una participación entre iguales desde las ba-
ses de la sociedad hasta el pacto federal. La importancia de
conmemorar los 200 años de Jalisco como Estado es un he-
cho que le llena de orgullo al país y hace resaltar el largo
camino que se ha llevado para lograr llegar a un Estado
plural, incluyente, progresista e independiente, poniendo a
las personas al centro y sus derechos al frente. 

Objetivo de la iniciativa

La iniciativa que se presenta busca conmemorar los 200
años de la constitución del Estado de Jalisco como uno de
los primeros estados libres y soberanos de la naciente Re-
pública de los Estados Unidos Mexicanos. Los puntos re-
feridos con anterioridad, sirven para ejemplificar y son ra-

zones contundentes para someter a la consideración de es-
ta Honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto para la creación de una moneda
conmemorativa del Bicentenario de la constitución del es-
tado de Jalisco, para quedar como sigue:

Decreto por el que se establecen las características de
una moneda conmemorativa del Bicentenario del Esta-
do Libre y Soberano de Jalisco

Único. Se establecen las características de una moneda
conmemorativa del bicentenario de la fundación del Esta-
do Libre y Soberano de Jalisco, de conformidad con lo dis-
puesto en el inciso c) del artículo 2o. de la Ley Monetaria
de los Estados Unidos Mexicanos, con las siguientes ca-
racterísticas: 

I. Valor nominal Veinte pesos. 

II. Forma: Dodecagonal.

III. Diámetro: 32 mm (treinta y dos milímetros) 

IV. Composición: La moneda será bimetálica y estará
constituida por dos aleaciones, una para su parte central
y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda. 

Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en
los siguientes términos:

a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de
cobre y 25% (veinticinco por ciento) de níquel.

b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por
elemento, en más o en menos.

c) Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cin-
cuenta y cinco miligramos).

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscien-
tos noventa y cuatro miligramos), en más o en me-
nos.

2. Anillo perimétrico de la moneda.

Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado
como sigue: 
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a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de
cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio y 2% (dos
por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno. cinco déci-
mos por ciento) por elemento, en más o en menos.

c) Peso: 8.590 g. (ocho gramos, quinientos noventa
miligramos).

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescien-
tos cuarenta y cuatro miligramos), en más o en me-
nos.

3. Peso total Será la suma de los pesos de la parte
central y del anillo perimétrico de la misma, que co-
rresponde a 15.945 g. (quince gramos, novecientos
cuarenta y cinco miligramos) y la tolerancia en peso
por pieza: 0.638 g. (seiscientos treinta y ocho mili-
gramos), en más o en menos.

IV. Los cuños serán:

Anverso: El Escudo Nacional, con la leyenda “Es-
tados Unidos Mexicanos”, formando el semicírculo
superior. 

Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de
conformidad con el artículo segundo transitorio del
presente decreto, apruebe el Banco de México, a
propuesta del gobierno del Estado de Jalisco. Dicho
motivo deberá relacionarse con el bicentenario del
Estado Libre y Soberano de Jalisco.

Canto: Estriado discontinuo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales si-
guientes a la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de la Federación, el gobierno de Jalisco enviará al
Banco de México la propuesta del diseño del motivo que se
contendrá en el reverso de la moneda a que se refiere el
presente decreto, la cual deberá incluir la leyenda “Bicen-
tenario del Estado Libre y Soberano de Jalisco”.

En caso de que el gobierno de Jalisco no presente una pro-
puesta del motivo indicado en este artículo dentro del pla-
zo establecido en el párrafo anterior, corresponderá al Ban-
co de México realizar el diseño de que se trate.

Tercero. La moneda a que se refiere el presente decreto
podrá empezar a acuñarse a los 90 días naturales posterio-
res a la fecha de entrega del diseño señalado en el artículo
segundo transitorio del presente decreto.

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México rea-
lizar los ajustes técnicos que se requieran para que el motivo
que proponga el gobierno de Jalisco en los términos de este
decreto pueda ser utilizado en el reverso de la moneda con-
memorativa. En todo caso, los ajustes técnicos que se reali-
cen en los términos de ese artículo deberán ser acordes con
las características esenciales del motivo propuesto.

Quinto. Corresponderá al Banco de México cualquier de-
recho de propiedad industrial o intelectual derivado de la
acuñación de las monedas.

Notas

1 Enrique Ibarra Pedroza, El Nacimiento de Jalisco 1808-1825. El Co-
legio de Jalisco. Pg 132.

2 Archivo General de la Nación, #AGNRecuerda la abolición de la es-
clavitud emitida por José María Morelos y Pavón. 

https://www.gob.mx/agn/articulos/agnrecuerda-la-abolicion-de-la-
esclavitud-emitida-por-jose-maria-morelos-y-pavon 

3 Prisciliano Sánchez, 1823 El Pacto Federal de la Anáhuac Priscilia-
no Sánchez; Julio 28 de 1823. 

https://www.diputados.gob.mx/Asesor-Legislativo/docs/7.Consti-
tuciones/Documentos/l.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2023.—
Diputada Mirza Flores Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Javier Casique Zárate, del Grupo Parlamentario
del PRI

Quien suscribe, diputado Javier Casique Zárate, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de la LXV Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados; con fundamento en lo dispuesto en lo estableci-
do en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1, frac-
ción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía la siguiente “ini-
ciativa con proyecto de decreto por virtud del cual se adi-
ciona un tercer párrafo a la fracción VIII del artículo 5o.,
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal”,
conforme a la siguiente:

Exposición de Motivos

El derecho al libre tránsito se encuentra garantizado en el
artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el cual puntualmente establece que “Toda
persona tiene derecho para entrar en la República, salir de
ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin ne-
cesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u
otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho es-
tará subordinado a las facultades de la autoridad judicial,
en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de
la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitacio-
nes que impongan las leyes sobre emigración, inmigración
y salubridad general de la República, o sobre extranjeros
perniciosos residentes en el país”.

Por su parte, la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal tiene por objeto regular la construcción, operación,
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos
y puentes a que se refieren las fracciones I y V del Artícu-
lo 2, los cuales constituyen vías generales de comunica-
ción; así como los servicios de autotransporte federal que
en ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en di-
chas vías.

De conformidad con el artículo 5 del mismo ordenamien-
to, es de jurisdicción federal todo lo relacionado con los
caminos, puentes, así como el tránsito y los servicios de au-

totransporte federal que en ellos operan y sus servicios 
auxiliares.

Durante la primera semana de febrero, la Secretaría de In-
fraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) anun-
ció un aumento de 7.82 por ciento a los cobros en casetas,
que refleja el nivel en el que la inflación cerró en 2022. Es-
tos nuevos precios entrarán en vigor el próximo miércoles
1 de marzo del presente año.

Es necesario mencionar que, si bien es cierto, Caminos
y Puentes Federales tiene un programa especial de des-
cuentos para personas que necesitan moverse en estas
autopistas de manera diaria ya sea por su trabajo o por
motivos académicos,1 también es verdad que este au-
mento a las cuotas de peaje golpea en el bolsillo de toda
la población que ocupa de estos servicios y de quienes
aprovechan los fines de semana, vacaciones o “puentes”
para poder viajar a otros destinos.

No hay que dejar de subrayar que el turismo fue uno de los
sectores más perjudicados por la pandemia de COVID-19.
La crisis sanitaria que muchos comercios y prestadores de
servicios tuvieran que cerrar y cientos de familias mexica-
nas que vivían de este sector se quedaran sin sustento ya
que no había llegada ni salida de turistas. 

De acuerdo el “Outlook Turístico” emitido en diciembre de
2021 por el Centro de Investigación y Competitividad Tu-
rística de la Universidad Anáhuac, el turismo, además de
ser uno de los motores económicos de México, es uno de
los principales generadores de divisas para nuestro pa-
ís.2 Junto con las remesas, representa cada año la entrada
de miles de millones de dólares a territorio nacional, por lo
que, para las mujeres, las comunidades rurales, los pueblos
indígenas y muchas otras poblaciones históricamente mar-
ginadas, el turismo ha representado un vehículo de integra-
ción, empoderamiento y generación de ingresos.

En nuestro país, considera como mejores temporadas para
vacacionar las fechas marcadas como vacaciones de acuer-
do al calendario escolar que emite la Secretaría de Educa-
ción Pública, que son de mediados de diciembre a prin-
cipios de enero, en semana santa y de julio y agosto.
Durante estos días, los estudiantes y maestros tienen el 50
por ciento y 25 por ciento de descuento respectivamente en
la compra de un boleto de autobús para viajar al interior del
país. Estos descuentos se limitan a 8 estudiantes y 2 do-
centes por autobús. Además, deberán presentar la creden-
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cial que acredite que son estudiantes o docentes de escuela
SEP.

El objetivo de esta iniciativa es incentivar el turismo en sus
diferentes niveles en razón de que es una las actividades
más importantes del país, por lo que es viable se realicen
descuentos en el peaje para el servicio de autotransporte de
pasajeros, el servicio de autotransporte de turismo y el
transporte privado de todo el país y que esto quede plas-
mado en ley.

A fin de otorgar mayor claridad, se expone el siguiente cua-
dro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto me permito someter a la
consideración de esta Honorable soberanía, la siguiente
iniciativa de proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un tercer párrafo a la fracción VIII del
artículo 5o., de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 5o. …

…

I a VII. …

VIII. …

Las motocicletas deberán pagar el 50 por ciento del pe-
aje que paguen los automóviles.

Durante las temporadas vacacionales y días de asue-
to de acuerdo a la Secretaría de Educación Pública,
se aplicará descuento del 20 hasta el 50 por ciento en
el peaje para el servicio de autotransporte de pasaje-
ros, el servicio de autotransporte de turismo y el
transporte privado.

IX. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Nota

1 http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=696434

2 https://www.anahuac.mx/mexico/cicotur/sites/default/files/2022-01/
Outlook_Anahuac_dic21.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2023.— Diputado
Javier Casique Zárate (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen, y a la Comisión de Turismo, para
opinión.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma el artículo 684-G de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo del diputado Mario Alberto Rodrí-
guez Carrillo, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

El suscrito, Mario Alberto Rodríguez Carrillo, diputado fe-
deral, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de conformidad con lo establecido en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se permite someter respetuosamente a esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción IV del Artículo 684-G de la
Ley Federal del Trabajo; conforme con la siguiente:

Exposición de Motivos

En México todas las personas tienen reconocido el derecho
a la jurisdicción del Estado, para ello, se han creado e ins-
taurado tribunales instaurados para impartir justicia y re-
solver los conflictos que se presenten. Sin embargo, los
procesos judiciales que se suceden en los mismos no han
sido suficientes para garantizar la protección de los dere-
chos de las personas; ante esta situación, surge la necesidad
de implementar mecanismos alternos a los procesos judi-
ciales.

Los mecanismos alternativos de solución de controversias
están reconocidos en nuestro sistema jurídico como un de-
recho humano a la justicia en el artículo primero Constitu-
cional y han sido reconocidos a nivel internacional: el ar-
tículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas establece que
“para toda controversia susceptible de poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales se
tratará de buscarle solución, ante todo, mediante la nego-
ciación, la mediación u otros medios pacíficos, y que el
Consejo puede instar a las partes a que arreglen sus con-
troversias por dichos medios”.1

Estos Mecanismos también son conocidos como Mecanis-
mos Extrajudiciales de Solución de Conflictos (MESC)
que refieren a “cualquier proceso diseñado para resolver
una disputa sin el concurso de los tribunales de justicia. La
resolución alternativa de conflictos es válida para un ex-
tenso número de casos, aunque resulta particularmente re-
levante en disputas comerciales por su flexibilidad y adap-
tabilidad, siendo especialmente apropiada en aquellos
casos en los que las partes debe o desean mantener su rela-
ción después del procedimiento o en los que las partes es-
tán geográficamente distantes (comercio internacional y
comercio electrónico”.2

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) reco-
mienda que “Se deberían establecer organismos de conci-
liación voluntaria, apropiados a las condiciones nacionales,
con objeto de contribuir a la prevención y solución de los
conflictos de trabajo entre empleadores y trabajadores”.3

Entonces estos Mecanismos, se traducen en medios que
permiten a las partes en un conflicto, mediante el acompa-
ñamiento de un profesional, asegurar una solución que no
se lograría sin su intervención y que, al tener el carácter de
obligatorio, evita que dicho problema tenga que avanzar y
buscar resolución a través de un proceso judicial. 

Es así como la justicia alternativa reviste particular impor-
tancia, y, aunque ha sido lento el proceso, esta se ha ido
abriendo paso en el sistema mexicano de justicia tanto en
el ámbito internacional como en la legislación nacional. 

En México, los medios alternativos de resolución de con-
flictos fueron incluidos en la Constitución a partir de la re-
forma publicada en 18 de junio de 2008, cuando se modi-
ficó el artículo 17, para disponer que: “Las leyes preverán
mecanismos alternativos de solución de controversias. En
la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la re-
paración del daño y establecerán los casos en los que se re-
querirá supervisión judicial”.

Uno de estos mecanismos es la Conciliación. Según la eti-
mología, el término conciliación se deriva del latín conci-
liatio que significa conciliar, esto es, la conciliación refie-
re al proceso o acto de acordar, convenir o compatibilizar.4

“Conciliar supone avenimiento entre intereses contrapues-
tos; es armonía establecida entre dos o más personas con
posiciones disidentes”.5

A partir de la reforma constitucional publicada el 24 de fe-
brero de 2017, se dio inicio a una nueva etapa de para la
justicia laboral en nuestro país, pues es a través de estas
modificaciones a la Carta Magna y las respectivas reformas
que se sucedieron a la Ley Federal del Trabajo, que la Con-
ciliación adquiere la relevancia que le corresponde en la re-
solución de los conflictos que se suceden entre los trabaja-
dores y los patrones. De esta manera, el artículo 123,
fracción XX fue modificada para establecer lo siguiente:

Artículo 123. ...

...

A. ...

I. a XIX. ...

XX. La resolución de las diferencias o los conflictos en-
tre trabajadores y patrones estará a cargo de los tribuna-
les laborales del Poder Judicial de la Federación o de las
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entidades federativas, cuyos integrantes serán designa-
dos atendiendo a lo dispuesto en los artículos 94, 97,
116 fracción III, y 122 Apartado A, fracción IV de esta
Constitución, según corresponda, y deberán contar con
capacidad y experiencia en materia laboral. Sus senten-
cias y resoluciones deberán observar los principios de
legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e in-
dependencia.

Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajado-
res y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria
correspondiente. En el orden local, la función concilia-
toria estará a cargo de los Centros de Conciliación, es-
pecializados e imparciales que se instituyan en las enti-
dades federativas. Dichos centros tendrán personalidad
jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena auto-
nomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y
de gestión. Se regirán por los principios de certeza, in-
dependencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad,
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y
publicidad. Su integración y funcionamiento se determi-
nará en las leyes locales.

La ley determinará el procedimiento que se deberá ob-
servar en la instancia conciliatoria. En todo caso, la eta-
pa de conciliación consistirá en una sola audiencia obli-
gatoria, con fecha y hora debidamente fijadas de manera
expedita. Las subsecuentes audiencias de conciliación
sólo se realizarán con el acuerdo de las partes en con-
flicto. La ley establecerá las reglas para que los conve-
nios laborales adquieran condición de cosa juzgada, así
como para su ejecución.

En el orden federal, la función conciliatoria estará a car-
go de un organismo descentralizado. Al organismo des-
centralizado le corresponderá, además, el registro de 
todos los contratos colectivos de trabajo y las organiza-
ciones sindicales, así como todos los procesos adminis-
trativos relacionados.

XXI. ... 

Derivado de esta reforma, la función conciliatoria se aleja
del procedimiento laboral y se configura como un proceso
independiente de aquel, siendo este un paso obligatorio
previo a acudir a un juicio laboral.

La Ley Federal del Trabajo establece que “Antes de acudir
a los Tribunales, los trabajadores y patrones deberán asistir

al Centro de Conciliación correspondiente para solicitar el
inicio del procedimiento de conciliación, con excepción de
aquellos supuestos que están eximidos de agotarla, confor-
me a lo previsto en esta Ley”.6 Este proceso tendrá una du-
ración máxima de 45 días y la información que las partes
presenten será de carácter reservado (La información apor-
tada por las partes en el procedimiento de conciliación, no
podrá comunicarse a persona o autoridad alguna, a excep-
ción de la constancia de no conciliación y, en su caso, el
convenio de conciliación que se celebre), y “los elementos
aportados por las partes no podrán constituir prueba o indi-
cio en ningún procedimiento administrativo o judicial”.7

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronun-
ciado en la materia, al determinar que “la celebración de la
etapa conciliatoria prejudicial es obligatoria, con las ex-
cepciones establecidas en la ley, toda vez que esa etapa de
conciliación debe desahogarse antes de acudir a los tribu-
nales laborales, como un mecanismo de justicia alternativa
a cargo de un conciliador profesional, para que las partes
arriben a una solución autocompositiva del conflicto labo-
ral, por lo que no debe confundirse con la conciliación en
juicio que está en todo tiempo disponible y a cargo del Juez
laboral”.8

Este criterio jurídico es justificado por la Corte al aseverar
que “el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos se-
gundo y tercero, de la Constitución General de la República,
establece que antes de acudir a los tribunales laborales los tra-
bajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliato-
ria correspondiente, así como que la etapa de conciliación
consistirá en una sola audiencia obligatoria, con fecha y hora
debidamente fijadas de manera expedita. Lo anterior, pues el
objetivo de la etapa inicial de conciliación prejudicial es que
se ejerza una función conciliatoria real, a cargo de un conci-
liador profesional para lograr solucionar a través de la justi-
cia alternativa el conflicto laboral, por lo que es evidente la
trascendencia de agotar la conciliación prejudicial que por
mandato constitucional es obligatoria; incluso, en la normati-
va secundaria se establecen las sanciones tanto para el traba-
jador como para el patrón en caso de no acudir a dicha au-
diencia conciliatoria”

Parte fundamental del procedimiento de conciliación pre-
judicial son los conciliadores, quienes entre sus atribucio-
nes y obligaciones,9 tienen las siguientes:

I. Emitir el citatorio a la audiencia de conciliación, de
conformidad con lo dispuesto en esta Ley.
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II. Aprobar o desestimar, según sea el caso, las causas de
justificación para la inasistencia a la audiencia de con-
ciliación, con base en los elementos que se le aporten.

III. Comunicar a las partes el objeto, alcance y límites
de la conciliación.

IV. Exhortar a las partes para que presenten fórmulas de
arreglo.

V. Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de
determinar la forma más adecuada para formular pro-
puestas de arreglo, sin que ello implique la imposición
de acuerdos.

VI. Redactar, revisar y sancionar los acuerdos o conve-
nios a que lleguen las partes.

VII. Elaborar el acta en la que se certificará la celebra-
ción de audiencias de conciliación y dar fe, en su caso,
de la entrega al trabajador de las cantidades o prestacio-
nes convenidas.

VIII. Expedir las actas de las audiencias de conciliación
a su cargo, autorizar los convenios a que lleguen las par-
tes, y las constancias de no conciliación en aquellos ca-
sos que ésta no fuere posible. Expedir las copias certifi-
cadas de los convenios y las actas de su cumplimiento.

IX. Cuidar y verificar que en los acuerdos a que lleguen
las partes no se vulneren los derechos de los trabajado-
res. Lo anterior sin perjuicio de que busque la potencia-
lización con perspectiva de derechos sociales.

X. Vigilar que los procesos de conciliación en que in-
tervenga, no se afecten derechos de terceros y disposi-
ciones de orden público.

Aunado a estas atribuciones la LFT dispone también la
existencia de obligaciones especiales que los conciliadores
deberán cumplir en el desempeño de sus atribuciones:10

I. Salvaguardar los derechos irrenunciables del trabajador.

II. Observar los principios de conciliación, imparciali-
dad, neutralidad, flexibilidad, legalidad, equidad, buena
fe, información, honestidad, y confidencialidad;

III. Tratar con la debida equidad y respeto a los intere-
sados, procurando que todas las conciliaciones que se

realicen concluyan en arreglos satisfactorios para los
mismos respetando los derechos de las partes.

IV. Cumplir con programas de capacitación y actualiza-
ción para la renovación de la certificación.

V. Abstenerse de fungir como testigos, representantes
jurídicos o abogados de los asuntos relativos a los me-
canismos alternativos en los que participen posterior-
mente en juicio.

VI. Ser proactivo para lograr la conciliación entre las
partes, y VII. Procurar el equilibrio entre los factores de
la producción y la justicia social, así como el trabajo
digno y decente.

La LFT establece también que para desempeñar el cargo de
conciliador se deben cubrir los siguientes requisitos:11

I. Gozar del pleno ejercicio de sus derechos políticos y
civiles.

II. Tener preferentemente experiencia de por lo menos
tres años en áreas del derecho del trabajo o especializa-
ción en las actividades que se vinculen con las atribu-
ciones del Centro de Conciliación que corresponda.

III. Contar con título profesional a nivel licenciatura en
una carrera afín a la función del Centro.

IV. Tener preferentemente certificación en conciliación
laboral o mediación y mecanismos alternativos de solu-
ción de controversias.

V. Tener conocimiento sobre derechos humanos y pers-
pectiva de género.

VI. Aprobar el procedimiento de selección que se esta-
blezca para tal efecto.

VII. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo,
cargo o comisión en el servicio público.

Como se puede observar, si bien se establece el requisito de
la certificación en conciliación laboral o mediación y me-
canismos alternativos de solución de controversias, este no
es obligatorio, por lo que no se puede garantizar que la per-
sona mediadora cuente con los conocimientos y/o habili-
dades necesarias para el desempeño de sus funciones.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 16 de marzo de 2023 / Apéndice 139



Como se ha expuesto, la conciliación en los procesos judi-
ciales, en nuestro caso particular, de la materia laboral, se ha
convertido en un factor indispensable al “ofrecer al justicia-
ble diversas posibilidades para solucionar sus problemas, lo
cual, en determinadas ocasiones, puede suponer una mejor
solución que la que se pueda conseguir en la vía judicial”.12

Asimismo, el procedimiento conciliador ha permitido aliviar
la carga de trabajo en los juzgados, ya que resolviendo las
controversias entre las partes patronal y trabajadora se evita
iniciar procedimientos de carácter judicial.

Nuestro sistema jurídico debe fortalecerse en beneficio de
la sociedad y del respeto al derecho humano de acceso a la
justica, en este contexto, la conciliación, entendida como
un medio alternativo en la solución de conflictos, debe ser
dotada de mayores elementos, como es la certificación de
aquellos servidores públicos que la ejercen en el proceso de
dirimir los conflictos de carácter laboral.

Por ello, esta iniciativa propone que las personas concilia-
doras cumplan de forma obligatoria con el requisito de la
certificación en conciliación laboral o mediación y meca-
nismos alternativos de solución de controversias, puesto
que en su desempeño profesional, estas se enfrentan a las
circunstancias particulares de cada caso y, que debido a la
importancia que esta instancia reviste deben tener habilida-
des y conocimientos especiales para que acompañen a las
partes en el proceso y ofrezcan solución a los conflictos,
cumpliendo de esta manera con los objetivos de la Ley en
materia de Conciliación.

Bertrand define la certificación como “el proceso a través del
cual se aseguran las competencias y las habilidades de un in-
dividuo en relación con una norma formalizada; se trata por
ello de la certificación de unas cualificaciones individuales,
de un nivel de conocimientos, de unas habilidades y, proba-
blemente, de unas capacidades de aprendizaje”.13

Por su parte, Medina se refiere a este concepto como “la
evaluación de los aprendizajes que se hayan podido acu-
mular mediante sistemas formales, no formales e informa-
les como la experiencia”.14

La Organización Internacional del Trabajo ha establecido
que “Fortalecer las habilidades de las personas conciliado-
ras/mediadoras dentro del proceso de negociación resulta
necesario para generar sistemas de resolución de conflictos
sólidos en el marco de las relaciones de trabajo”. 

El perfeccionamiento de la conciliación requiere que el Po-
der Legislativo implemente las acciones correspondientes
para que las disposiciones contenidas en la Ley Federal de
Trabajo alcancen el fin último para el cual fueron creadas.
La certificación obligatoria del personal responsable de la
instancia conciliatoria laboral permitirá sin duda que estos
cuenten con mejores competencias y habilidades que ga-
ranticen la resolución de conflictos en la etapa prejudicial. 

A través de la certificación será posible fomentar el nivel
de eficiencia y de competitividad en la labor que realizan
las personas conciliadoras, una función que es, sin duda, de
gran importancia para la sociedad. Asimismo, mostrará el
compromiso de mejora continua por parte de los Centros
de Conciliación, logrando con ello, avanzar en esta etapa
de la justicia laboral en nuestro país, al obtener mejores re-
sultados en su calidad y desarrollo.

En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a la consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley Federal del 
Trabajo

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del artículo 684-
G de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 684-G. Para desempeñar el cargo de conciliador
se deben cubrir los siguientes requisitos: 

I. Gozar del pleno ejercicio de sus derechos políticos y
civiles; 

II. Tener preferentemente experiencia de por lo menos
tres años en áreas del derecho del trabajo o especializa-
ción en las actividades que se vinculen con las atribu-
ciones del Centro de Conciliación que corresponda; 

III. Contar con título profesional a nivel licenciatura en
una carrera afín a la función del Centro; 

IV. Tener certificación en conciliación laboral o me-
diación y mecanismos alternativos de solución de
controversias;
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V. Tener conocimiento sobre derechos humanos y pers-
pectiva de género; 

VI. Aprobar el procedimiento de selección que se esta-
blezca para tal efecto, y 

VII. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo,
cargo o comisión en el servicio público

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2023.—
Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.
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LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES 
I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que adiciona los artículos 64 y 68 de la Ley Re-
glamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, Mario Alberto Rodríguez Carrillo, diputado fe-
deral, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, de la LXV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, somete a la consideración de la Cámara de
Diputados iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley Re-
glamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
conforme con la siguiente

Exposición de Motivos

La Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, tiene como finalidad establecer el proceso de dos
de las garantías de control judicial constitucional para la
protección de nuestra Carta Magna, es decir, los mecanis-
mos de defensa de ésta; la controversia constitucional y la
acción de constitucionalidad.

Procesos que constitucionalmente lo establece la propia
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de
la siguiente manera:

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción conocerá, en los términos que señale la ley regla-
mentaria, de los asuntos siguientes:

I. De las controversias constitucionales que, con excep-
ción de las que se refieran a la materia electoral;

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan
por objeto plantear la posible contradicción entre una
norma de carácter general y esta Constitución.

Así pues, se prevé la acción de inconstitucionalidad, al
igual que la controversia constitucional y señala sus proce-
sos y los refuerza a través de la ley en comento.

Las garantías constitucionales que menciono tienen su ma-
yor auge a partir de la reforma constitucional judicial del
año de 1994, aún y cuando por primera vez apareció en
nuestro país en el acta de reforma de 1847 con una vida
muy corta, misma que no subsistió en 1857 y mucho me-
nos en la Constitución de 1917.

En la presente iniciativa, nos referiremos exclusivamente a
la fracción II para efectos de las modificaciones que se
plantea, consistente en la acción de inconstitucionalidad.
Garantía con aplicabilidad eficaz reciente, pero que ya con
existencia decimonónica, la cual rezaba de la siguiente ma-
nera: 

“Correspondía al Congreso de la Unión, si no había co-
rrespondencia entre cualquier ley o norma de carácter ge-
neral estatal, que contraviniese a “leyes generales” o la
norma suprema, determinar su nulidad, su invalidez, con
una salvedad, de que siempre la cámara de origen fuese la
Cámara de Senadores, situación lógica en un sistema fede-
ral que fuera el Senado de la República quien iniciara la
instancia como Cámara de origen pues representa a las en-
tidades federativas.”1

Figura que evolucionó a raíz de la reforma judicial llevada
a cabo en el año de 1994, garantía a decir del jurista Arte-
aga Nava consiste en: …la contradicción que se da entre la
Constitución, por un lado, y cierta clase de leyes, federales
y locales, así como tratados internacionales por otro…2

Luego entonces, la acción de inconstitucionalidad es una
institución jurídica que existe como medio de control cons-
titucional, la cual, tiene como objetivo principal determinar
si una disposición legislativa ordinaria, ya sea en su ámbi-
to federal o local contraviene las disposiciones que esta-
blece la Constitución.

Las acciones de inconstitucionalidad forman parte de las
garantías constitucionales, como instrumento jurídico de
carácter procesal, que tiene por objeto, la reparación del or-
den constitucional cuando ha sido violado.

Este proceso constitucional se lleva ante la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, dentro de los treinta días natura-
les siguientes a la fecha de publicación de la norma. A par-
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tir de a la lectura, la inclusión de los mecanismos de con-
trol constitucional de las fracciones I y II hicieron de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación un verdadero Tribu-
nal Constitucional.

Los legitimados para recurrir ante la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación son los que a continuación se enlistan: a)
el equivalente al 33% del número total de diputados, b) el
33% cuando menos de integrantes del Senado, un aproxi-
mado de 43 miembros de esa cámara. Su acción se extien-
de a leyes y tratados internacionales, c) el Ejecutivo Fede-
ral d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los
integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades
federativas en de las leyes expedidas por el propio órgano
e) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Na-
cional Electoral, por conducto de sus dirigencias naciona-
les f) La Comisión Nacional de los Derechos, asimismo los
organismos de protección de los derechos humanos equi-
valentes en los estados de la república, en contra de leyes
expedidas por las legislaturas locales y la comisión de de-
rechos humanos del distrito federal, en contra de leyes emi-
tidas por la asamblea legislativa del distrito federal g) El
organismo garante que establece el artículo 6° de esta
Constitución en contra de leyes de carácter federal y local,
así como de tratados internacionales celebrados por el Eje-
cutivo Federal y aprobados por el Senado de la República,
que vulneren el derecho al acceso a la información pública
y la protección de datos personales. Asimismo, los orga-
nismos garantes equivalentes en las entidades federativas,
en contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales y
el Fiscal General de la República respecto de leyes federa-
les y de las Entidades Federativas, en materia penal y pro-
cesal penal, así como las relacionadas con el ámbito de sus
funciones. 

Los efectos de las resoluciones de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación al respecto, después de aducir razona-
mientos por parte del pleno, son la declaración de invalidez
de ley o tratado impugnado que va en contra de la Consti-
tución, el cual deberá ser aprobado por lo menos por 8 mi-
nistros. Sin efectos retroactivos salvo en materia penal.

De lo anterior, se desprende que estamos en presencia de uno
de los procesos constitucionales establecidos en nuestro má-
ximo ordenamiento. Que tiene por objeto la acción abstracta
de inconstitucionalidad, la cual tiene una importancia mayús-
cula en defensa y salvaguarda de la Constitución.

Es así como, todas las garantías constitucionales de nues-
tro sistema jurídico se llevan mediante un proceso jurisdic-

cional que salvaguarda la Constitución, mediante la recu-
rrencia de los constitucionalmente legitimados para actuar
ante el órgano jurisdiccional, y que este declare la consti-
tucionalidad.

Esta garantía, con base en los elementos expuestos, es un
proceso constitucional y no un procedimiento constitucio-
nal, como la propia Ley Reglamentaria de las Fracciones I
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos lo señala, sin sustento valido. To-
da vez que, en el Título III referente a este medio de con-
trol constitucional, esta denominando el Capítulo II de la
siguiente forma; “Del Procedimiento” terminología por de-
más errónea, para clasificar lo que se debe denominar “Del
Proceso”, y continua en el artículo 64 denominándolo pro-
cedimiento de forma inexacta.

Debido al craso error en el ordenamiento en comento, de-
bemos enfatizar en las diferencias entre proceso y procedi-
miento, los anteriores, no son sinónimos. Por lo tanto, se
emplea la terminología de forma equivocada, el procedi-
miento es la forma en que se desarrolla y se da material-
mente el proceso; dicho de otra manera, es el conjunto de
trámites o la forma para substanciar al proceso. 

Para distinguir al proceso del procedimiento, hay que rea-
lizar la siguiente reflexión: el proceso, es un fenómeno ju-
rídico cuya vida es privativa de la función pública y juris-
diccional; al respecto, de forma muy sencilla lo dice el gran
procesalista italiano Francesco Carnelutti que: el proceso
se hace para obtener un juicio;3 mientras que el procedi-
miento, es la combinación de actos vinculados que se pre-
sentan dentro o fuera de los órganos jurisdiccionales. 

De lo anterior, se concluye que, el proceso es el todo y el
procedimiento es el curso o forma para que aquél se prac-
tique o ejercite.

Así pues, podemos continuar señalando que, este mecanis-
mo de control constitucional pertenece a la disciplina pro-
cesal, la cual contiene, lo que Podetti denomino: Trilogía
Estructural de la Ciencia del Proceso.4 La cual parte de los
conceptos básicos Jurisdicción, Proceso y Acción, que 
para efectos de la presente nos referiremos al segundo, el
proceso, y del cual lo describe Ovalle Favela de la siguien-
te manera: como un conjunto de actos y hechos jurídicos a
través del cual dichos órganos dirigen y deciden los liti-
gios.5 ¿Cuáles órganos? Los del primer concepto, jurisdic-
ción; los cuales, son los órganos del Estado facultados pa-
ra resolver los litigios. 
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Esto como primera idea, para señalar con posteridad que
forman parte de la disciplina de Derecho Procesal Consti-
tucional, que no es otra cosa que, la salvaguarda de la
Constitución, mediante garantías de defensa establecidas
en la misma ante la jurisdicción, es decir, los jueces. Al res-
pecto el doctor García Morelos señala lo siguiente: 

Es el estudio de los instrumentos de naturaleza procesal
que se destinan a la tutela de la supremacía de las leyes
fundamentales. La técnica empleada para los estudios mo-
dernos de los litigios constitucionales parte pues, de las
orientaciones de la teoría general del proceso, ya que per-
miten la aplicación de los principios e instituciones jurídi-
cas que regulan las garantías jurisdiccionales desarrollando
una mejor codificación procesal.6

Por lo anterior, vale hacer mención que las garantías cons-
titucionales, entre ellas la acción de inconstitucionalidad
corresponden su estudio a la disciplina del derecho proce-
sal constitucional. Por lo tanto, utilizar la terminología pro-
cedimiento, en lugar de proceso corresponde a un error, no
solamente es una terminología equivocada, sino que tam-
bién, corresponde a una equivocación semántica, lo que
conlleva a una confusión legislativa. En este sentido seña-
la detalladamente el procesalista Alcalá-Zamora: 

…Si bien todo proceso requiere para su desarrollo un
procedimiento, no todo procedimiento es un proceso…
el proceso se característica por su finalidad jurisdiccio-
nal compositiva del litigio, mientras que el procedi-
miento se reduce a ser una coordinación de actos en
marcha, relacionados o ligados entre sí por la unidad del
efecto jurídico final, que puede ser el de un proceso o el
de una fase o fragmento suyo…7

Luego entonces, debo señalar que, la acción de inconstitu-
cionalidad es un proceso constitucional. Y como tal, debe
ser abordado en los estudios de carácter doctrinal, admi-
nistrativo y legislativo, pero no siempre es así y se encuen-
tran una serie de complicaciones en la legislación la cual
manifiesta imprecisiones.

Por tal motivo, identificamos esta inexacta terminología en
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105
Constitucional, el cual de forma errada utiliza en el Titulo
III referente a las acciones de inconstitucionalidad, del Ca-
pítulo II en el que se denomina “Del Procedimiento” y se
mantiene en diversas disposiciones subsecuentes, es con-
cepto equivocado. Por lo anteriormente expuesto, se pro-

pone subsanarlo utilizando la terminología -Del Proceso-
por ser la palabra exacta, conforme a la realidad, además
por los argumentos vertidos, con la finalidad de adecuarla
de conformidad a la especialización, además de armonizar
la legislación con la teoría doctrinal.

Lo anterior, permitirá evitar la confusión en la utilización
de la terminología del proceso constitucional. 

Debido a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a la consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley Reglamentaria de
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma la denominación del Capítulo
II del Título III, el primer y segundo párrafo del artículo 64
y el segundo párrafo del artículo 68 de la Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; para que-
dar como sigue:

Título III
De las Acciones de inconstitucionalidad

Capítulo II
Del Proceso

Artículo 64. Iniciado el proceso, conforme al artículo 24,
si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o
irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante
o a sus representantes comunes para que hagan las acla-
raciones que correspondan dentro del plazo de cinco dí-
as. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la
norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado,
para que dentro del plazo de quince días rindan un infor-
me que contenga las razones y fundamentos tendientes a
sostener la validez de la norma general impugnada o la
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tra-
tándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cá-
maras rendirá por separado el informe previsto en este
artículo.
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En los procesos por acciones en contra de leyes electora-
les, los plazos a que se refiere el párrafo anterior serán, res-
pectivamente, de tres días para hacer aclaraciones y de seis
días para rendir el informe que contenga las razones y fun-
damentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la
ley impugnada.

(…) 

Artículo 68. (…)

(…)

Agotado el proceso, el ministro instructor propondrá al
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el pro-
yecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto
planteado.

(…) 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones contrarias al
presente Decreto

Notas

1 Hamdán Amad, Fauzi, en Ferrer Mc Gregor, Eduardo (Coord.), De-
recho Procesal Constitucional, T. II, Porrúa/ Colegio de Secretarios de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2003, P. 1001.

2 Arteaga Nava, Elisur, Derecho Constitucional, 4º, ed., México, 2014,
p. 1110.

3 Carnelutti, Francesco, Como se hace un proceso, 2ª. Ed., Colofón,
México, 2019, p.75.

4 Ovalle Favela, José, Derecho Procesal Civil, 9º, ed., Oxford, Méxi-
co, 2003, p.10.

5 Ibíd.

6 García Morelos, Gumersindo, Introducción al Derecho Procesal
Constitucional, 3ª ed., Ubijus, México, 2020.

7 Alcalá-Zamora y Castillo, Niceto, Proceso, autocomposición y auto-
defensa, 3ª. Ed., UNAM, México, p.116.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2023.—
Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY QUE CREA LA AGENCIA
ESPACIAL MEXICANA

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
que crea la Agencia Espacial Mexicana, a cargo de la dipu-
tada Araceli Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del
PT

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada federal en la
LXV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en relación con el artículo 6, numeral 1, frac-
ción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta honorable soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 1, párrafo segundo, 2, fracción I, 7, fracción I,
y 10, fracción II, de la Ley que crea la Agencia Espacial
Mexicana, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene el propósito de armonizar di-
versas disposiciones de la Ley que crea la Agencia Espacial
Mexicana, a los cambios legislativos que se han producido
en otras normas jurídicas.

Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 20 de octubre de 2021, se reforman los artículos 26 y 26
de la Ley Orgánica de la Federación para cambiar la deno-
minación de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes por el de Secretaría de Infraestructura, Comunica-
ciones y Transportes.

Dicho cambio de denominación de la dependencia nos
obliga a reformar el artículo 1, 2, fracción I, y 7, fracción
I, de la Ley que crea la Agencia Espacial Mexicana, para
adecuar la denominación de Secretaría de Comunicaciones
y Transportes por la denominación vigente que es Secreta-
ría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.
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Adicionalmente en el caso del artículo 1, también hay que
adecuar el lugar del domicilio legal de la Agencia que se
indica para la Ciudad de México, Distrito Federal, tenien-
do en cuenta que según se estableció en el decreto por el
que se declaran reformadas y derogadas diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de
México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
29 de enero de 2016, se modifica la denominación de Dis-
trito Federal por el de Ciudad de México. 

Tal es el caso, las reformas a los artículos 43, 44 y 122 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
del decreto en comento, por lo que en el artículo primero es
necesario establecer con claridad que el domicilio legal de
la Agencia Espacial Mexicana estará situado en la Ciudad
de México.

En el caso del artículo 10, fracción II, propongo que la per-
sona que vaya a ser designada como director general de la
Agencia, deberá contar con título profesional en alguna ra-
ma de la ingeniería y además el título correspondiente de-
berá estar debidamente registrado ante la autoridad educa-
tiva federal, para garantizar que quien conduzca los
trabajos de la agencia cuente con un perfil profesional
acorde a las tareas que en dicho organismo público se rea-
lizan.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en rela-
ción con el artículo 6, numeral 1, fracción I, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 1, párrafo
segundo, 2, fracción I, 7, fracción I, y 10, fracción II, de
la Ley que crea la Agencia Espacial Mexicana

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, párrafo se-
gundo, 2, fracción I, 7, fracción I, y 10 fracción II, de la
Ley que crea la Agencia Espacial Mexicana; para quedar
como sigue:

Artículo 1. … 

El organismo formará parte del sector coordinado por la
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Trans-
portes. Su domicilio legal será la Ciudad de México, sin

perjuicio de establecer oficinas y domicilios convenciona-
les en cualquier parte del país.

Artículo 2. La Agencia Espacial Mexicana tendrá por ob-
jeto:

I. Formular y proponer al titular de la Secretaría de In-
fraestructura, Comunicaciones y Transportes las líne-
as generales de la Política Espacial de México, así como
el Programa Nacional de Actividades Espaciales;

II. a XI. … 

Artículo 7. La Junta de Gobierno de la Agencia Espacial
Mexicana estará integrada por 15 miembros, que serán:

I. El titular de la Secretaría de Infraestructura, Comu-
nicaciones y Transportes, quien la presidirá;

II. a XV. … 

… 

Artículo 10. El director general de la Agencia será nom-
brado y removido por el titular del Ejecutivo Federal. El
nombramiento será por un periodo de cuatro años, con po-
sibilidad de un periodo adicional.

Para ser director general deberán cumplirse los siguientes
requisitos:

I. … 

II. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio,
contar con título profesional en las áreas de ingenie-
ría debidamente registrado ante la autoridad educa-
tiva federal, contar con conocimientos y experiencia en
materia técnica y espacial por lo menos cinco años, y

III. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2023.—
Diputada Araceli Celestino Rosas (rúbrica).»
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Se turna a la Comisión de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación, para dictamen.

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
EN MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA

«Iniciativa que reforma los artículos 38, 39 y 40 de la Ley
Reglamentaria del artículo 6o., Párrafo Primero, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia del derecho de réplica, a cargo de la diputada Ara-
celi Celestino Rosas, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada federal en la
LXV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en relación con el artículo 6, numeral 1, frac-
ción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a la consideración de esta honorable soberanía la si-
guiente: iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 38, 39 y 40 de la Ley Reglamentaria
del Artículo 6o., Párrafo Primero, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del De-
recho de Réplica, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La iniciativa que someto a su consideración tiene el propó-
sito de adecuar las disposiciones de la Ley Reglamentaria
del Artículo 6o., Párrafo Primero, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del De-
recho de Réplica, al Decreto de Deformas Constitucionales
en Materia de Desindexación del Salario Mínimo, mismo
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el
27 de enero de 2016.

En dicho decreto se reforman los artículos 26, 41 y 123
Apartado A, de nuestra norma fundamental para crear la
Unidad de Medida y Actualización como instrumento para
cubrir obligaciones distintas al pago del salario.

Al efecto, el transitorio tercero de dicho decreto estable-
ce: “A la fecha de entrada en vigor del presente decreto
todas las menciones al salario mínimo como unidad de

cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar
la cuantía de las obligaciones y supuesto previstos en las
leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como
en cualquier disposición jurídica que emane de todas las
anteriores se entenderán referidas a la Unidad de Medida
y Actualización”.

También es oportuno mencionar que el artículo transitorio
cuarto, obligó a las Cámaras del Congreso de la Unión y a
los Órganos Legislativos de las Entidades Federativas a ha-
cer los cambios correspondientes en un plazo no mayor de
un año, contado a partir del inicio de vigencia de esta re-
forma constitucional.

En términos del artículo 26 Apartado B, corresponde al
Instituto Nacional de Estadística y Geografía determinar
anualmente el valor de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción.

En términos de la correspondiente Ley para establecer el
valor de la Unidad de Medida y Actualización, ésta la de-
termina el Instituto dentro de los 10 primeros días de ene-
ro del año que corresponda y su valor es único en todo el
territorio nacional.

Por lo que al proponer la sustitución de salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal por el de Unidad de
Medida y Actualización estaríamos cumpliendo el manda-
to del Artículo Transitorio Cuarto.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento
en lo dispuesto en el Artículo 71 Fracción II de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
relación con el Artículo 6 numeral 1, Fracción I del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman los Artículos 38, 39 y 40
de la Ley Reglamentaria del Artículo 6o., Párrafo Pri-
mero, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica

Artículo Único. Se reforman los artículos 38, 39 y 40 de la
Ley Reglamentaria del Artículo 6o., Párrafo Primero, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia del Derecho de Réplica, para quedar como sigue:

Artículo 38. Se sancionará con multa de quinientos a cin-
co mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actuali-
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zación al sujeto obligado que no realice la notificación al
particular en términos del artículo 12 de esta Ley.

Artículo 39. Se sancionará con multa de quinientos a cin-
co mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actuali-
zación al sujeto obligado que, sin mediar resolución en
sentido negativo, no publique o difunda la réplica solicita-
da dentro de los plazos establecidos por el artículo 14.

Se sancionará igualmente con multa de quinientos a cinco
mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción al sujeto obligado que se hubiese negado a la publica-
ción o transmisión de la réplica sin que medie justificación
de su decisión conforme al artículo 19 de la presente Ley.

Artículo 40. En el caso de que el Juez considere proce-
dente la publicación o difusión de la réplica y el sujeto
obligado se niegue a cumplir la sentencia o lo haga fuera
del plazo establecido en la misma será sancionado con
multa de cinco mil a diez mil veces el valor de la Unidad
de Medida y Actualización. En tales casos, el demandan-
te está legitimado para promover incidente de inejecución
de sentencia ante el Juez que haya conocido de la causa,
aplicándose supletoriamente y para ese fin lo dispuesto por
la Ley de Amparo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro; a los dos días del mes
de marzo del año dos mil veintitrés.— Diputada Araceli Celestino Ro-
sas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.
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